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IIÍRl8terlo de Haolendas 
Eeál décreio auiori$anáo al Ministro de 

este Departamento para preBef^tar d las 
Oortes un proyecto de ley modificando la 
de 3 de Abril de 2900j relatioa al im- 
puésia de Deretfios reales y trammisión 
de bienes-^Fágina 622,

Presldenola del Conselo de Hlnletrees
^eal decreto disponiendo gue ioias las Au^ 

toridadés y funcionarios del Estado^ asi 
como los prccinciales y múntcipales^ajús 
leté itt ctnámia y sm  disposiciones ú los 
jireciptoe eoiilmidoe en el X IU  Oonmnio 
de La Hoya fie 18 de Octubre de 1907f re» 
latim d los derechos y deberes de las Po* 
tencias neutrales e|i ci»ioe ̂  0f|9rra ma 

' |^Í^d,é7bÑeeiito acéptopro*
elelóitoiltiieÉto iKciilÉ ef reild^eclintonto 

, dM’kspoy^y cuyo imto iraducido se pu* 
bÍka,*r^Fdgina8 6ÍB á 627,

ifefiierle deSraola ir Jsetieia^
Beal decreto mmbrando I^esidente de la 

fieccfdfi primera de la Oomisión general 
de Codificación d D. José de Aldecoa y  
Villqsantey Focal de dicha Sección pri 
merá y Presidente del Tribunal Supre^ 
tno,—Páginas 61̂ 7 y  628: 

iHro idetH id, de la Sección cuarta de la 
Oomisión general de íiodifieación á don 
Manuel Careta Frietót Margués de 41* 

Fqc0 |  de ía referida áecctoti.— 
Página 628, :

Otro nonebranáo Vocal de lá Oomisión ge- 
neral de Godiflcaciónf con destino áMi 
Sección prirntrar fi D, Juan fie la  Cierm 
g  Peñqfiel'-Página 628.

Otro ifim  id, idir con áesUno d la Sección 
terceraf ú D, Diego Arias de Miranda y  
&oitiá,-^Fdgitm628: '

^Oíro Ídem id, id„ con destino d la Sección 
: tercera, d  D, Oéear Sfiió y O orU sr^d- 

Olna 628,
Dtro Ídem id, id.f con desHno d la Sección 
 ̂ cyqrta, d D. Melquíades Alvares y éon^ 

ji||ee.^Pd£|lna 628,
0 r o  mmbranfio Vocal de la Junta directi» 

m  del patronato Beal para la represión 
?  l? *** ®^wai, d D, Estanislao
^  « tTMte, Mar0ié$ Ot Botar-
gm,—Página 628o

{ Otro aprobando él proyecto de obras para I 
» ía conúrucciún de un dspartamenio ce ' 
I Infof; enfermería y cuatro talleres en la
I Prl^ton Geniral fiel JPtierto de Santa Ma^
I , ria,^Fágina628,
I Otro declarando libertos á los 17 penados 

gtie ee menctonaifa—i^iSflna 
Otros indultando de ta pena de cmdena 

perpetua d Jo^é Núme Calle y Bocelio 
San José Ecspúséto.’r^Fdginas 628 y 629. 

Otros indultando del resto de la pena que 
les falta por emnplir d José Sebastián 
Antonio, Juan Vilardel Armengol, 4nto* 
nio Féree y Péree, y Candelas Lórie 
Bernaola.''^Pégina529,

Otro indultando de la mitad del resto de la 
pena de qMince años de reclusión que le 
falta por cuniplir d José Victoriano Fra* 
guelaFrada.'—Fágima629,r 

Otro indultando de la mitad dél resto de la 
pena de m  año y un dia dé pris^n  co 
rreccional que h  falta por £t«mpllr d 
Enrique Garrido yerndndee^F ághús  
529 y 630,

Oíros conmutando por igual tiempo de des ̂  
tierro el reeto de la pena que les falta por 
n^mplir d Diego Rodrigues Suáres y 
Nieves Arrísubieta Queredioaga.’—Fági- 
no 630,

■iolsterle de la fleerras
Real orden disponiendo se devuelvan d  los 

individuos qm  figurm  en ía relación 
que se publiea lees li6Q0 pesetas %ué dcpo 
Biiaron para redimirse fiel servicio mili
tar activo. ̂ Página 630,

Otras Ídem id, id, las cantidades que sé 
mencionan, loa cuales ingresaron para 
reducir el tiempo de su eeretoto en /lldft 
Páginas 630 y  631,

Klaleterle de la floliernaalia:'
Seal orden disponiendo se ábra una wnvo- 

catoria para in(preso en el Cuerpo de Te* 
légrafos de 100 placas fie Oficiales qdin' 
tos,—Páginas 631 y 632*

lisbterii l i  Isstraeeiéi Pábliee j  Islbis Irtois
Seal orden disponiendo sé anuncie d con

curso de imslado la provisión de la Cá
tedra de Derécho mercantil internaíio* 
nal y Hacienda p d b ^ ,  vacante en la 
Escuela Superior d$ fie Mála*
ga,---Página 632,

Otra nombrando, en virtud fié cgncureo, 
JEVo/eiorde Ctolto^a/ia del IneliMto pe- 
meral y técnico de Baleares d D* Luis

Somero Eoldin, Profesor de la misma 
asiiinahira del Instituto fie Mahón,— 
Página 632.

Otra declarando desierto él concurso de 
traslado anunciado para proveer la pla« 
za de Profeso^ de Gaíigrafia del InsH* 
tuto délBigmraSr-^Pfigina 632^

AdmlnletraojéD CentraJt
Estado.—SubseoretftFli.—Ssooióii áe Po« 

litios.—iSonlInnacton de lae disposioio* 
nes exkánjems sobre moratorias, dicta
das con motivo de la guerra a éu á l^P á -  
ginm 632.1

Haoibnda.—Direecidn G eseM  del Teso* 
ro Público j  Ordenación genéral de 
pagos del Estado.—disponiendo gtie el 
dia 1,  ̂de Dñkembre ̂ próckmo se abra el 
pago de\ la mensualidad corri^^ d ías 
clases qctivfis, parvas, clero y  religiosas 
en claUsuroi,-^Pdginá 634. 

éóBiBNAOidai. — Snbeeeretaria. Oonfi* 
n u ^ ó n ^  la rslaoién cerUfieada de las 
cantidades recaudadás en los QtMarnos 
Civiles que se citan, cms destino d la sus
cripción nadonal ábiería por InldoHea 
de 8, M, la Beina BF FIctonks Eugenia 
(q, D. g.) para so&mrer ú ios españoles 
rngatréaáoe,-T-Página 634.

Direooión General de Oorreoe j  Telégra
fos. ~  Convocatoria á oposicimes para 
ingreso en el Cuerpo de Telégrafos de 100 
plazas de OfUHaás qúiffiti 

InsTiSücicióÑ PüBLteJA.—Siibaéorétaría.— 
Anuncknsfio d  éoncurSo de trasloao la 

:  provisión ae la  Cátedra de DemMo mer - 
. cantil internacional y i^qctonda pddií- 

eacofito eé la Escueta Superior de 
Úomercig de Jlídlapa.—JPdpIna 540, 

F 6 MBNTO.^DireodÓn General de Obras 
Pübiioar.—Oaminoi vecinales.—Jpro* 
bando el mroyecUí fiel camino vecinal de 
lia  Seca d ía Barca de San Miguel del 
Fino, provincia de Valladolid,'--Pági* 
na 640,

AsmxQ 1.*—BozaSa—OBsanvATORio Gm- 
RAS. MitaoBonóCHroó.— Bübastas. — 
AúmmmnACión P sm m o u L , — ádmi- 
NiarnAOidn MtimciPAn*—Anükoios ofx* 
oíales del Banco fié España {Barcelona 
y Pontevedra), Junta Sindical del Goto- 
gio de Agentes de Cambio y  Bolsa de 
Mafiridt Conygania de Agum  de Burgos 
y Sooiedad Altos Hornos fie Vizcaya,-^
SSNTOBAL.

Ambeo BDxqsoi.
Ambzo 8.” — Tbibumaiíi Supebiko,--8 a&4 

DB iiO OxyxB.---B|^oe MáyT06r
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PARTE OFICIAL 

l»p s m KH(lTl DEI COSSEJO de miST&OS

B. M. el R bt Don Allonao XIII (q. D. g.)i 
8 . M. le B uha Doña Vletoria Eugenia y 
SS. AA. RR. el Pclneipe de Aatnriaei 
Infanfea, oontinfian sin novedad en ra  
importante salud.

De Ignal beneflelo distrutan las demfs 
personas de la Angnsta Real Familia.

, EISISTERIO DE HAGIEISDi

BEAL DECRETO
De aeuerdo eon el Oonseio de Minia*

tros,
Vengo en autorizar al Ministro de Ha* 

eienda para presentar á las Cortes si ad
junto proyeoto de ley, modificando la de 
2 de Abril de 1900, relativa al impnesto 
de Derechos reales y transmisión de 
bienes.

Dado en Palacio tres de Noviembre 
de mil novecientos Mtorce.

a u o N s a .
B1 MlulRiro a« HaclmSa,

fiabili» Bagallal.
í  LAS C0 BXB8

Dacidido el Gobierno de S. M. fi favo
recer toda clase de iniciativas que tien
dan á fomentar el desarrollo de la indus
tria y del trabajo en nuestro pafs, ha he
cho objeto de particular estadio la legis
lación fiscal con el fin de remover euan- 
tas trabas y obstáculos pudietai} eneon- 
tr&rie en ella contrarios á Me propósito. 
De 41 ha dado clara prueba en lá dispo* 
siclóa 24 del proyecto de reforma de la 
ley del Timbre del Estado, sometido en 9 
de Mayo último á la deliberación de las 
Oóries, al admitir el pago en plazos del 
impuesto qne devenga la emisión de va
loras de SoaiedadeB, y una medida aná
loga se eonsigna en el proyecto adjunto 
por lo que se refiere al impuesto de De
rechos reales y transmisión de bienes. No 
es este hoy demasiado gravoso por su 
ousniia, pero la necesidad de abonarlo 
fnteiramente antes de que las Socieda
des comiencen BUS operaciones las obliga 
á un desembolso de relativa considera- 
eióii, pieeiaamente en los momentos en 
qne, por tratar de plantear los negocios 
i  que luyan-de dediearse,les son más ne- 
etsarios'ics xesucBca obtenidos por las 
apoftaeionésdeaus socios.

Otro ponto que ha llamado la ateneión 
dei Gobierno es el relativo úlaseonce- 
sienes administrativas de tan grande im- 
portaneia en la creación y  desenvoltd- 
miento de lá riqueza. Las reglas conté'" 
nidas en el actfeúio 6 °, párrafo 14 de la 
Ley de 2 de Abril de 1900, y en el articu
lo 70 del Reglamento dictado para su eje
cución de 20 de Abril de 1911, son aeer- 
tai&B y pueden subsistir como expre

sión del valor de la riqueza que pue
de crearse al ampsro de la concesión, 
pero no de la concesión misma, que su
pone solamente el derecho i  la ejecución 
de obras para el aprovechamiento de 
fuerzas 6  elementos naturales, y que por 
lo mismo tienen Un valor distinto del 
qne fi la concesión ya realizada corres
ponde.

Y, por último, los arrendamientos de 
finesa rfistíces oüsndo éstas alcanzan al
guna importancia, encuentran para la 
fijación del piase de duración un obs- 
tfieuio considerable en el párrafo 10 del 
eitado artículo 6 .° de la Ley, ya que la 
necesidad de abonar el impnesto total
mente, siendo en mnohos casos elevada 
!a renta anual, stipons un gasto previo 
que no siempre Se halla el arrendatario 
en eondioiones de rezhzsr y es cansa ira- 
cuente de la adopción da fórmulas va
gas, que si por nh ladb dejan en la inde- 
oisión los derechos de los contratantes, 
por otro son causa l de lesión grave fi los 
intereses del Tesoro.

Per estas eonsideraciones, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, previa la venia de S. M., tie
ne el honor de someter fi la aprobación 
de las Cortes el adjunto

FROVBOIO DE LEV

Artículo 1.° El impuesto de Derechos 
reales y transmisión de bienes que de
vengan las aportaciones de bienes y de
rechos realizadas por los socios al cons
tituirse las Sociedades, asi como los ulte
riores aumentos deeapital y las prórro
gas del plazo de dnraeión con arreglo al 
número 63 da la tarifa|de 2 de Abril de 
1900, modificada por la ley de 29 de Di- 
cismbre de 1910, podrá hacerse efectivo 
en lo sucesivo en cinco piazos anuales 
iguales.

Para la aplisaoión dolo dispuesto en el 
párrafo anterior serán eondiciones nece
sarias que el documento se presente fi 11- 
anidación dentro d.el plazo reglamenta
rio y que se abone desde luego y como 
primer plazo el importe de la quinta par
te del impuesto líquido, comprometién
dose los interesados en nombré de la So
ciedad fi verificar igual ingreso en el 
mismo mes de cada uno de los cuatro 
afios sucesivos sin neoesidad de requeri
miento especial al efecto^

Si la Sociedad dejara de abonar alguno 
de ios plazos fi su vencimiento, 6 se eolo- 
earaen Mtado de liquidación antes de 
haberlos satisfeeho todos, se eonsidera- 
tfin vencidos los no eatisferiios y serán 
ezigibles desdé luego en el primer caso 
y previo requerimiento en el segundo 
por la vía de apremio, eon preferencia fi 
todo otro crédito.

Los liquidadores de la Soeiedad, y en 
su defecto los Directores, Gerentes ó Ad- 
ministradorM de la misma y los SIndi- 
cea de la quiebra en su caso, serán di
recta y personalmente rMponsablei para

con la HaeiCnda del pago dei impnisto 
liquidado y no satisfecho si entregaren 
el todo ó parte de los bienes sociales, sin 
qne conste ,1a completa solvencia de la 
Sociedad por el indicado concepto.

Art. 2 * La base de liquidación esta
blecida para las concesiones administra
tivas á que S9 refiere el párrafo primero» 
regla 14, articulo 6.° de la ley de 2 de 
Abril de 1900, se entenderfi limitada al 
10 por 100 de las cantidades que sn dicha 
disposición se fijan cuando se trate de 
liquidar el otorgamiento de la concesión 
ó la transmisión da éste, si aun no se 
hubiere ejecutado obra alguna para po
nerla en condiciones de explotación. SI 
las obras Mtaviesen ya terminadas, la 
base de liquidación de la transmisión 
será la que la mencionada disposición 
fija si excede del valor declarado por los 
interesados, entendiéndose que en esa 
base están comprendidos el valor de a 
concesión y el de las obras. Guando a 
transmisión se verifique estando ejecu
tada parte de las obras se aplicarán 
desreglas precedentes en la parte qne 
respectivamente les afecten. En ningún 
caso se entenderfi que forman parte da 
la concesión, y deberán, por tanto, valo
rarse con independencia de ella las in
dustrias ó ezplotaciouM creadas fi su 
amparo, sino únicamente las obras que 
tiendan de una manera directa fi poner 
la concesión misma en eondiciones de 
aprovechamiento.

Art. 3.® El párrafo, primero, regla 10. 
artículo 6 .® de la Ley de 2 do Abril -vj 
1900, quedará redasíado m  la siguiente 
forma:

En los arrendamientos sé  liquldarfi 
el impnesto anualmente sobre la base 
del precio anual convenido, y si éste no 
fuere conocido, sóbrela que se fije con 
arreglo fi las disposiciones reglamenta
rias. En este último eiso los laterMados 
deberán presentar en los treinta prima
ros días de cada aíio del arriendo los do
cumentos y datos necesarios para que.Ia 
liquidación se practique, bajo las tespou- 
sabiUdades cstableeidas. Si el idéalo as 
fijase claramente y en metálico en el con
trato, la liquidación anual se prastleará 
de ofioio dentro de los treinta prinieroa 
días de cada afio del arriendo, y se noti- 
floárfi fi los interesados para que proce
dan fi hacerla efectiva dentro dé los sie
te días hábiles siguientM fi la feeha de la 
notificación.

En los arrendamientos de eontribaeio- 
nes 6 de la recaudaoiiPn dé las mlsmás la 
liquidación se hará desde luego aten
diendo fi la to tal duración del co n tra ^  
salvo si el plazo no se hubiere fijado ola- 
ramente, en cuyo caso se practiearfiTa li
quidación anualmente.

Madrid, |3 de Noviembre de l914.==BI 
Ministro de Hacienda, Gabino Bugallal,
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EXPOSICION
SEÑORi Apreciada y reconocida uni- 

Tarfalmente la muYmiemlñ, por no de 
oir la necesidad, d© fijar conoraíamente 
lis  reglas á que deban justar su oondncta 
lis  Potencias f  parlonas neutrales para 
el ©lercioio y cumplimiento de los m últi
ples dercehoi y deberes qua les inoam' 
ban m  reltcidn con ios baligem itei por 
I t  segunda Oonferenoia da la cela- 
brada en La H tja  en 1907, se redaotsiron, 
entre otros, des Congenio», los nfimeros 
V f  XIII, encaminados precisamente i  
suplir la exr?rasada dcficieada, censa 
grándoea el Y al caso de guirra terrestre, 
y el XIÍI al de guerra msrílima.

Hatificado por España el V Ccnvenia 
dd La H sja  de 1907, quedaron deñuidcs, 
conforme á sus artículos, los derechos y 
deberes de España y do ios osptñoles m  
caso de guerra terrestre en que, como 
por fortuna sucede actualmente, manten
ga nuestro país completa neutralidad.

La circunstancia de no habar sido acep
tado aún el Convenio XIII por haberse 
subordinado esa resolución á la que r e 
m itirá  procedente adoptar en cuanto á 
la Declaración de Londres de 26 de Fe
brero de 1909, relativa al derecho de la 
guerra marítima, impide tener una nor« 
m t da conducta Igualmente definida para 
resolver los variados incidentes i  que da 
lugar la presencia de buques de países 
beligerantes en nuestros puertos; y para 
obviir los inconvenientes que se derivan 
de semejante situación, @1 Gobierno se 
considera obligado i  proponer i  Y. M. 
que, con csricter provisional, se acaptoa 
y pongan en vigor en Españs, siquiera 
sea tan sólo hasta el restabíecimiento de 
lapsz ,los preceptos del XIII Oonvanio 
da La Haya de 18 de Octubre de 1907, 
sobre los derechos y deberes de las Po
tencias neutrales en caso de guerra m a
rítima.

Gomplemanto indispensable de la me
dida propuesta es la de fijar un límite i  
la zona marítima en que d^bau las Auto
ridades espafiolas aplici^ los menciona
dos preceptos y las diiposicionat que 
como derivación ó aclaración de ios m is« 
mos puedan dietarse, si fuere neeesarlc; 
límite que, como ios preceptos mismos 
del XIII Convenio de L i H tya, no habrá 
de tener aplicación sino á ios efectos de 
nuestra neutralidad en la  actual guerra 
marítima, dejando libre al Gobierno d© 
S. M,, la facultad que le corresponde de 
pleno derecho para fijar la ex tensión de 
la zona i  que haya de extenderse bajo 
cualquier otro aspecto y en cualquier 
Ciro evento nuestra Jurisdicción lerriíc-

_  .r
Por todas estas coneidemeippes^ de 

acuerdo con el Oonsejo de Minislroŝ ^̂ ^̂ ^̂  
que suscribe tiene la honra de someter á

l i  aprobación de Y. M. el s!g!s!ent0¡ Rtal
dc-eratOc

, Madrid, 23 da Noviembre de 1914,
j SEÑOBs

A L. R. P. de V. M.,
. Eduardo Dato.

SIA L BEOEETO 
Da acuerdo m n  Mi Consejo de Minis

tros, y i, propuesta de su Prasiie:sía,' 
Vengo ea decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Píira los efeetos de la 

n^?utra^idad declarada por Eipuña an re 
lición con la guerra actual, todas las Au
toridades y íancionarios del Estado, así 
como los provinciales y municlpiles, 
ajustarán su con-Maia y sus áisporla^o- 
nes á los preoeptos^onlanidos en el X líl 
Convenio da La Ha ja  do 18 do Octubre 
do 1907, relativo á los d^roshos y defesres' 
de las Potcnclta^ neutrales ©n caso de 
guerra naarísim®, Convenio que Ispañá 

' acepta proviiiont!monta hasta el re^ta* 
bleeimicnío da la paz y eujo texto tradu
cido m  aeompiia.

I Árt. 2.® Pára dichoi efectos, y sólo 
; en lo que se rel^dona cton los derecho» y 
I deberás da E^p^ñi como Potencia neu

tral en la actual guerm marídina, m  en
tenderán por aguas neutralei españolas 
las comprendídai entre la rompíanla del 
mar sobre la costa y uoa línea imagina-, 
ria paralala i  dicha rompienta y i  tres 
millas de distancia hacia el mar. En las 
radas, bahías ó golfos puya abra, medida 
entra los puntos más salientes hacia el 
mar, sea inferior á 12 mill&i, la linea á 
que @0 refiere al párrafo anterior será la 
tangente común á dos arcos de circunfe- 
renoia, trazados con un radio de tras 
m illis desde aqudios puntos como cen
tros hada el m^r.
 ̂ Arf. 3.® El Presidente del Oonsejo do 

Ministros y los Ministros de Eitade, Gue
rra , Marina, Hsclanda y Gobsrnaclón 
q m ñ m  encargados de la ejecutión de 
©lile Dscreto.

Dado^an Palacio á veintitrés de No
viembre de mil novecientos catorce,

ELTO H ia
Jl Presidente del Consejo fíe Ministros, ,

Bdsardo Dato.
X I I I  Convenio de L a H aya re la tiv o

á  los derechos y deberes de la s  P o 
ten c ia s  n eu tra le s  en caso de g u e r ra  
m arítim a.

(XRADUOCiÓÑ)
S« Emperador de Alemania, Bey 

de Prusi»; a! Presidenta da la Eepábiiea 
^rgeRtliia; S. M. el Emperador da A m t  
tria, E©y de Bohemif, ©to., y Bey Apostó
lico de Hangrít; S. M, el Rey da ios bel
gas; el Presídanle da la Rspública de 
JBoilvia; el Presidenl© d© la República de 
los Eiladot Huidos.de! Br A* R* d!; 
Príncipe da Bulgaria; ©1 Fresiáente de la 
^ p ú b lic a  í!e Chile; el Presidente de la 
República de Colombia; S. el Rey da 
Dinamarca; <k Presidesite de la Repúbli

ca Dominictus; ©1 Prnsld^^te do la 
pública del Emador; Pr^gideat^ da la
República Francesa; S. M. e! Rey del 
Raino tJoido de la Grm  é Idan-
d ay  d© loa terrltirioa brlttniaog de IJl 
tramar, Emperador de Im  ludias; S. M. el 
Rey de lo» helemos; el Presidenta de la 
Repúblisa do Guiiemia!.?; H P rc i i te to  
de la Eepúblfca d© Haití; S. M. el Raj de 
Itilfs; 9. M. el Emperador del J^pón; Su 
Alteza Real el Gran Duque de Lvx^m- 
burgo, Duqu-i de Nassau; el Presidenta 
dalos Estados ü^idoi Mejiasinof; Su Al
teza Real ©I Príncipe de Monlení^grf; Su 
Mijestad el Bey de N'^ruegf; Presiden
te de Ii República d?/ P iu a ^ i;  el Presi
dente d a la  República d©1 F srtg u s |;S u  
Majestad ItR aisa d^ fo  ̂P^f^es fl
Preeidente da la República de! Paró; Su 
Majaitad ImperkI'i a! Ssbah da Pera!^; 
S. M, el Rííy de Portugal y d© Io,i Algar- 
bes, ©te,; S, M, el E^y de Rum^nít; Ba 
Majestad e! Emperador de toda^ las Rti- 
sits; el PM idar^e da la E epúilka del 
Salvador; S/M. e! Raj da Serbia; S, M. e! 
Rey d6 SÍ8m;S. M. fl K«y da Suedi; ©I 
Consejo Federal 8 . M, 
do? d© loi Olomaisoi; el Presidente da la 
República OrlOBtal del Urugoisy; e! F^a* 
áidí f̂tt© ie  los E-ilados Uaidoa de Vena- 
fiuclm
• .P ira  disminuir Ita divergen d t i  -d© 
ópinión que eu'Cfse de guerra marítima 
éxtst^n aú<t can respecto i  las raladopcs 
entre Im  Púteriolts sseutri?;!^  ̂ y its  Pa- 
ten d ts  bdlg-sraBl6s< f  avítar Its díñaul- 
tmács i  Jm OTtlsa poá íaa d^r lugE? 
tas dlTergencI^i;

OoESideran^o qua ñ  no se puados mn> 
certa? iesde s.ho?a ©itipiils.cione§ qu?̂  s® 
éxlianidan i  lodtiS I t i  eh'cuüstinclas que 
puedan en la práctioi', exiŝ â,
sin embargo, una utilidad mcoritestáble 
en esttblasar, en la medida de lo posible, 
reglas comunes p ira  el m m  ou qua, des* 
graskdim ente 'ID gae á esM Iir la giia- 
rra :

OoRsíderindo que para los cssos ro  
previsto» por el presente Convanio, ha 
lugar á tenér m  cuenta loi pdnclpioi 
nerales dcl'dereaho gentes:

CoBSÍdertado qua m  de desear que 
Poteneiis diclen prescripciones pr©ai«f s 
p ira  regular laB consacuencisi áél rstsv 
do de neutralidad que huMerea adop
tado: '
;; Ooniiaerando que es uu débsr recono-' 
eido do las Foteooks nsutirtlog 
impardalmente á lo® dl’̂ ê .̂or? bal%eran« 
tez la i ragla'i por ©llás adopttd^g:
< Ooasider&ado qua en ©its orden de 
ideas aifas reglas no deberito., en prind-' 
pió, ier cambiadas durante la guerra por 
unAFoteadt- neEtrtl, s'^lvo ou ei sa«o en 
q,u© la ©xperiends adquirida damoÉtra- 
sa la naeesiáad da hacerlo para dejará 
«alvo aui derachof;

Han con venido en observar Isa reglas 
comunes siguientes,; que, por lo damii,: 
uo han de alterar las estipulaciones á é
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loiTratadoi geoertlea exíitent«i, 7  han 
nombrado por ana Plenlpotenoiarloa, i
aaber:

S. M. el Emperador de Alemania, Itoy ’ 
de Pruaia: al Examo. Sr. Bardn Marsehall 
de BLeberatein, Sn Miniatro de Eatado, Bu 
Embajador Exiraordínario 7  Plenipoten* 
darlo  en Oonatantinopla; al Sr, Doctor 
Juan Eriege, Sn Enviado en Miaión ex • 
traordinar'a para la preaente Oonferen* 
da, Sn Oosaejero Intimo de Legaoidn 7  
jnriaoonanlto en el Miniaterio Imperial 
de Negodos Extranjeroa, miembro dsl ¡ 
Tribunal permanente de arbitraje, i

El Preaidents da la República Argén- j 
tina: al Exomo, Sr. Roque Sáenz Peña, ; 
(X Miniatro de  Rslaoionea Exteriorea, | 
Enviado Extraordinario 7  Miniatro Pie- : 
nipotendario de ia Repúbliea en Roma, |  
miembro del Tribunal permanente de í 
arbitraje; al Exemo. Sr. Lnia M. Drago, ' 
ex Miniatro de RaUdonea Exteriorea 7  i 
de Oultoa de la República, Diputado na* 
donal, miembro del Tribunal permanen* 
te de arbitraje; al Exomo. Sr. Garlos Ro
dríguez Larreta, ex Ministro de Relacio
nes Exteriorea y de Cnltoa de la Repú* 
blica, miembro del Tribunal permanente 
de arbitraje.

S. M. el Emperador de Austria, Re7  de 
Bohemia, etr., 7  Rey Apoatdlioo de H un
gría: al Exemo. Sr. Cayetano Méray de 
Ktpos-Mére, Su Consejero intimo. Su 
Embajador Extraordinario y Pienipoten* 
oiario; al Exomo. Sr. Barón Carlos da 
Uacohio, Su Enviado Extraordinario 7  
Miniatro Plenipoten oiario en Atenas.

S. M. el R87 de los Bilgas: al Excelen
tísimo Sr. Beernaert, Su Ministro de Es
tado, miembro de ia Cámara de Repre
sentantes, miembro del Instituto de Fran
ela y de las Reales Academias de Bélgica 
7  de Rumania, miembro honorario del 
Instituto d e  D e rech o  Internacional, 
miembro del Tribunal permanente de 
arbitraje; al Exomo. Sr. J. Van den Han- 
vel, Sn Ministro de Eatado, ex Ministro 
de Justicia; al Exomo. Sr, Barón Guillan- 
me, Sn Enviado Extraordinario y Minia- 
tro Pienipotenoiario en El Haya, miem
bro de la Rea! Academia de Rumania.

El Presidente de la República de Boli- 
Via: al Excmo. Sr. Claudio Pinilla, Minia- 
tro de Relaciones Exteriores de la Repú- 
blioa, miembro del Tribunal permanente 
de arbitraje; al Excmo, Sr. Fernando E. 
Guachalla, Ministro Plenipotenciario en 
liondres.

El Presidente de la República de loa 
Estados Unidos del Brasil: a l Exoelentí- 
Mmo Sr, Ruy Barbosa, Embajador Ex
traordinario 7  Plenipotenciario, miem
bro del Tribunal permanente de arbitra
je; al Excmo, Sr, Eduardo F. S, dos' San
tos Lisboa, Enviado Extraordinario 7 > 
Ministro Plenipotenciario en El Haya,

S. A. R. el Príncipe de Bulgaria: al se
ñor Urbano Vintroff, General de EstádO 
Mayor, Su General Ayudante; al Sr. Juan I 
Earandjouloif, F rocuralot GwwM dltf , 
Tribunal de Oasapión,

El Presidente de la República de Chi
le: ai Exomo. Sr. Domingo Gana, Envia
do Extraordinario y Miniatro Plenipo
tenciario de la República en Londres; al 
Exomo. Sr. Augusto Matte, Enviado Ex
traordinario 7  Miniatro Pienipotenoiario 
de la República en Barlín; al Exoelenlf- 
simo Sr. Caries Concha, ex Miniatro de 
la Guerra, ex Presidente de la Cámara 
de los Diputadcs, ex Enviado Extraordi
nario 7  Ministro Plenipotenciario en Bue 
nos Airea.

El Presidente de la República de Co
lombia: ai Sr. Jorge Holguín, General; al 
Sr, Santiago Pérez Tiiana; al Exoeientí 
simo Sr, Marcelino Vargas, General, En 
viado Extraordinario 7  Miniatro Pieni
potenoiario de la República en París.

S. M. el Rey de Dinamarca: al Excelen
tísimo Sr. Constantino Brun, Sn Gentil
hombre, Su Enviado Extraordinario 7  
Ministro Plenipotenokrio en Washing
ton; al Sr. Cristian' Federico Scheiler, 
Contraalmirante; al Sr. Axel Vedel, Su 
Gentilhombre, Jefe de Sscoión en el 
Real Ministerio de Negocios Extran
jeros.

El Presidente de la República Domini
cana: al S?. Francisco Enriques 7  Oarba- 
|al, ex Secretario de Eatado en el Minis
terio do Relaciones Exteriorea de la Re- 
púbiios, miembro del Tribunal .perma
nente de arbitraje; a! Sr. Apolinar Tejera, 
Rector del Instituto profesional de la Re
pública, miembro de! Tribunal perma
nente de arbitraje.

El Preaidenta de la República del Ecua
dor: al Excmo, Sr. Víctor ReUdón, Envia
do Extraordinario 7  Miniatro .Plenipoten
ciario de la República en Parla 7  Madrid; 
al Sr. Enrique Dorn 7  de.Alaúa, Encarga
do de Negocioa,

El Presidente de la Rspúbliea France
sa: al Exemo. Sr. León Bourgcois, Emba
jador Extraordinario de la República, 
Senador, ex Presidente de! Consejo da 
Ministros, ex Ministro de Negocios Ex
tranjeros, miembro del Tribunnl perma
nente de arbitraje; al Sr. Bsrón d'Estonr- 
nellea de Constan^, Senador, Ministro 
Plenipotenciario da primeia clase, miem
bro del Tribunal permanente de arbitra
je; al Sr. Luis Renault, Profesor de la F a
cultad de Derecho en la Universidad da 
Parir, Ministro Plenipotenciario honora
rio, jurisconsulto del Ministerio de Ne
gocio* Extranjeros, miembro del láatitn- 
to de Francia, miembro del Tribunal per
manente de arbitraje; al Exomo, Sn Mar
celino Pelelt, Enviado Extraordinario 7  
Ministro Plenipotenciario de lá Repúbli
ca Francesa en El Haya.

S. M. el Rey del Reino Unido de la Gran 
Bretaña é Irlanda 7  de loa territorios bri
tánicos de Ultramar, Emperador de laa 
Indias: á Su Excelencia el muy honora
ble Sir Eduardo Fry, G, O. B., miembro 
del Consejo privado. Su Embajador Ex
traordinario, miembro del Tribnnal per
manente de arbitraje; i  Su Exseleneia el 
mny honorable SlrErpeíifoBfaaoagatowt

G, C. M. G., miembro del Consejo priva
do, miembro del Tribnnal permanente 
de arbitraje; i  Su Excelencia elm uyho- 

onorable Donal James Maekty, Barón 
Reay G. C. S. L, G. C. I. E., miembro d ri 
Consejo privado, ex Presidente del Ina. 
tituto de Derecho intereacional; á Su Ex
celencia Sir Henry Hcward, K C. M. G.̂

C. B., Su Enviado Extraordinario 7  Minis
tro P lenipotencisrio en £1 Haf a.

S. M. e l Rey de los Heleno:: al Exceden
tísimo Sr. Oleen Rizo Rangab», Su Envia

do Extraordinario y Ministro Pienipoten- 
dario  en B erlín ; al Sr. Jorge Streit, P ro
fesor de Derecho Internacional en la Uni
versidad de Atenas, miembro del Tribu
nal per manente de arbitreje.

El Presidente de la Repúb'ica de Gua- 
tsmsla: al Sr. Joai Tibie Machado, Euear - 
gado de Negocios de la República en El 
H tya y en Londres, miembro del Tribu
nal permanente de arbitraje; al Sf. Enri
que Gómez Cjurillo, Encargtdo de Nego
cios de la República en Berlín.

Ei Presidente de la Répúblisa de Haití: 
al Excmo. Sr. Juan  José Dalbémar, En
viado Extraordinario y Ministro Plenipo
tenciario de la República en P«rí«; al Ex
celentísimo Sr. J. N. LSger, Enviado E x
traordinario y Ministro Plenipctenelario 
do la Repúb lica en Washington; al señor 
Pedro Hadleonrt, ex Profesor de Dere
cho Internacional público, Abogado en 
Puerto Príncipe.

S . M. el Rey de Italls: al Excmo. señor 
Conde José Tornielli Brnsati Di Verga- 
no, Senador del Reino, Embsjador de 
S. M, el Rey en París, miembro del Tri. 
bunal permanente de arbitraje, Presiden
te de la Delegación italians; al Exeelen- 
líalmoSr. Comendador Guido Pompilj, 
Diputado, Subsecretario de Estado en el 
Real Ministerio de Negocios Extranjeros; 
al Sr, Comendador Guido Fusínato, Con
sejero de Estado, Diputado, ex Ministro 
da Instrucción.

S. M. el Emperador del Japón: al Ex
cel entísimo Sr. Eeirchu Tsndzcki, Su 
Embajador Extraordinario y Plenipoten- 
eiario; al Excmo, Sr, Aimsro Sato, Su 
Enviado Extraordinario 7  Ministro Ple
nipotenciario en El Haya,

S. A, R. el Gran Duque de Lux embur- 
go, Dúquede Nassau: al Exemo, señor 
Eyschen, Su M inistro de Estado, Presi
dente del Gcbierno Granduca!; al señor 
Conde de Vlllers, Encargado de Nsgooloa 
del Gran Ducado en Berlín,

Ei Presidente de los Estados Unidos 
Mejicanos: al Exemo. Sr. Gonzalo A. Es
teva, Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario d e  la  República en 
Rom»; al Excmo. Sr. Sebastián B. de 
Mier, Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de la República sn Pa
rís; al Excmo. Sr. Fransiseo L. de la 
Barra, Enviado Extraordinario 7  Minls- 

I tro Plenipotenciario de la República en 
I Bruselas 7  El Haya.
I 8. A. R. si Prinelpe de Montenegro: al 
I  Bxomói 8r.’ NúUúow« OQnnejsro privado
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Imperitl sotual, Embalados de S. M. el 
Emperador da todas las Rasiaa en Fa?íe; 
al Exorne. Sr. de Marteas, Osasejero gri> 
vado imperial, miembro parmaaeate del 
Goaselo del Ministerio Imperial de Ne- 
goeics Extranferos de R n d í; al Exeelen- 
tísimo Sr. Teharjrkuw, Gonsejero de Es< 
tado imperial aotnal, Enviado Exiraordi- 
nario j  Ministro Plénipoieiioiario de Su 
Molestad 6l Emperador dé todas las Ha- 
■las en El Haja.

S. Bi. el E ej de Nornegt: al Exoelentl- 
limo Sr. Franois Hsgérnp, ex Presidenta 
del Oonseio, ex Profesor de Deraeho, Sta 
Enviado Extraordinaria f  Ministro Pie- 
Blpoténoiarlo sn El Haya y Copenhague, 
Miembro del Tribunal permanente de 
aiMiraJe.

El Presidente de la  Repdbiioa de Fa- 
nam i: al Sr. BsÜsaria Porras.

El Presidente de la RepfiMies del P a
raguay: al Exemo. Sr. laeebio Machafn, 
Enviado Extraordinario y Ministro Pie- 
nipoteueiario de la Bepúbiiúa en Paríg; 
al asfior Conde Hé Du Monoeau de Ber- 
gendal, OdnBul de la Bepfiblica en Bm  - 
selas.

S. M. la Reina de los Países Hijos: a! 
seflor W. H. de Beaufórf, Su ex Minietro 
de Hegooios Extranjeros, miembro de la 
Seganda Oániara de loa Estados Genera- 
les; al Sxemo. Sr. T. M. G. Afser, Su Mi
nistro de Estado, , miembro delGonse]o 
de Estado, miembro del Tribunal perma
nente de arbitraje; al Exorno, Sr. Jonk. 
heer JT. 0. 0. den Baer Poorfugael, Te
niente gtneral retirado, ex Ministro de la 
Guerra, miembro del Consejo da Estado; 
ai Examo. Sr. «Fonks^ J. A. Ed)¡l, Bu 
Edecán eñ aérrielo extraordinario, Viee- 
almirante retirado, ex Ministro de Msri> 
n : ; al Sr. J. á ,  Loeff, Sai ex Ministro de 
Justiais, miembro de la Segunda Olma- 
ra de los Estados Generales.

El Presidente de la Repúbllea de! Perñ: 
al Exorno. Sr. Garlos G. Gandamo, En
viado Extraordinario y Ministro Pleni- 
potenoiario de la Repdblioa en París y 
Londres, miembro del Tribuna! perma
nente de arbitra] s.

S. M. L el Sshah de Perslt: al Exielen- 
tísimo Sr. Bsmad Khan Momtazoa Salta- 
neb, Bu Enviado Extraordinario y Minia- 
tro Plenipoteneltrio en Parir, miembro 
del Tribunal permanente de arbitra]*; al 
Exorno. Sr. Miraa Ahmed Khan Sadingh 
ü l Mdk, 8 a Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipoteneiafib en El Haya.

S. M el Rey de Portágal y dé los AI- 
garbes, ets.: al Bxsmo. sefior Marqués de 
Soverai, Sa Consejero de Eítado, Par del 
Reibo, ex Ministro de Éegoeios Extíanje- 
ros, 3 j  Enviado Extraordinario y Minis
tro Plenipotenciaria en Londres, Su Em
bajador Extraordinario y Plenipotenda- 
rio; al Exorno, sehor Conde de Salir, Sa 
Enviado Exiraordinario y Ministro Pie- 
nipctenolario en El Haya; al Exoelentísi- 
mo Sr. Alberto á ’OÜveira, Su Enviado 
Extraordinario y Mlniatro Plenlpotenoia- 
fio ^  SMfii.

S. M. el Rey de Rumaaís: ai Exeeienti- 
simo Sr. Alejandro BsMimáa, Sa Envia
do Estraoráinaiio y Miaistro Pienipotea- 
eiario en Bsriír; ai Exomo. Sr. Edgardo 
Mavroeordato, Bu Enviado Extraordina
rio y Ministro Plenipotenciirlo en Ei 
Hsya,

8 . M. el Emperador de todas las Rn- 
I sirs: al Exemo. Sr. Nelidow, Sa Conseja- 
í ro prlvido asina!, Sa Em bíjsdor, es Pé- 
> ríí; al Exemo. Sr, Da Maríens, Goasé- 

j ero privado, miembro permaatoíe dsl 
í Consejo del Ministerio ImpeHa! de Na- 
i gcoioa Extras] sros, miembro dél Triba- 
I nal permanente de arbitraja;, alExo3Isa■
 ̂ tisímo Sr. Tiharjkow, Sa Consajero de 
I Estado aotuat, Sa Gaatilhambre, Sá En- 
I vlado Exíraoriinario! y Mialairo Pleni- 
! potenoiario en El Haya.
I El Presidente de la Repúbiloa de E i 

Salvador: al Sr. Pedro I. MtJheu, Eaoar- 
 ̂ gado de Negosios de la Rspñbiioa en Fa- 
i íís, miembro da! Tribunal permanente 
j de arbitraje; al Sr. Santiago Pérez Trisaa,
■ Encargado de Negocios de la República 
I en Londres.
f S. M. el Rey de Serbia: al Exe&o. señor 

Sa?a Gróttiich, General, Prsaidenta del 
í Ooniejo de Estadc; al Exorno. Sr. Miiovan 
I Milovanoviicb, Sa Isv iado Ixirabrdina- 
I lio y Ministro Pienipotenoiario en Roms, 
I miembro del Tribunal permanente de 
I arbitraje; si Exorno. S?. Miguel Militsho■ 
I vlíob, Su Bavitdo Exlraordlnario y Mi- 
! nistro Pienipotenolario en Londres y El 
j Hays.
I S. M. el Rey de Siam: al Sr. Mom Cha- 

tidej Üdom, Mayor G.?aartí; al Sr. 0. Oo- 
rrígloni d’O.-elli, Sa OoasejerO da Lrgs- 
ei5i>; al Sr. Luasg Bhuvanart Eaiüba!, 
Capitán.

S. M. el Rey de Sueoia, de los Godos y 
de los Vendas: al Exemo. Sr, Kaut Hjal- 

j m arLecnard H m m aríkjold, SaEx Ml- 
. nislro de Justiois, Su Enviado Extra-- 

ordinario y Ministro Pienlpoienedtrio en 
Copenhague, miembro de! Tribunal psr- 

, manente de arbitraje; al Sr, Juan HsII-' 
I ner, Su Ex Ministro sin oarieray ex mism- 
I bro del Tribunal Supremo da Saecis, 
I miembro dél Tribunal permanente da 
j arbitraje.
I El Consejo Federal Suiz : al Excaien- 
I tísimo Sr. Gastón Oarlin, Eo vlado Extra- 
i ordinario y Ministro Plenipotenciario de 
I ia Confoderación Suiza en Londres y El 
I Haya; al Sr. Eugenio Bore!, Coronel del 
I Estado Mayor General, Profesor en la 
I Universidad de Ginebrv; ai Sr. MaxHu* 
I bar. Profesor da Dsresho en la Uaiveríi- 
I dad de Zurich.
I S. M. el Emperador de los Otomanos: 
I al Examc. Sr. Tnrkhan PaehI, Sa Emba- 
i Jador Extraordinario, Ministro de evkvf; 
I al Exorno. Sr. Rsshied Bay, Su Emba 
I jador én Roms; al Examo.Sr.Mehímed 

Pachl, Vioíalmirsats.
E! Presidenta da la Begáblios Orií ntal 

del Uruguay: al Exemo. Sr. José Batlla y 
Ordóaíz, ex Presidente de la Repfibliaa, 
mlMuliíQ del Tfibuaái peisaiaentá ds

arbitraje; al Exorno. Sr. Juan P. Castro, 
ex Preeidénte del Senado, Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipotsnckrio 
de la República en Paría, miembro del 
Tribunal permanente de arbitra] e.

E! Presidente de loa Estados Unidos de 
Venezuela: al Sr. José Gil Fortuol, Encar
gado de Negocios do la Repübli$a en 
Bsrlín.

Los Quales. después de haber deposita
do sus plenos poderes, hallados en buena 
y debida forme, han convenido Im  dis- 
pssidoncs eiguientsí:

Artículo I. Los beligerantes éstfin obli
gados á respetar !o^ derechos sobsranoa 
de las potencias neutrales y á abatcnem , 
en el territorio ó en las aguas neulraks, 
d@ todos los actos QU3 eonstltairfan por 
parte de Iss potencias qae ios tolersacu 
una falta i  su usntralidai.

Art, II. Todos isg asios de hostili
dad, oomprendisnílo ín  siles Is captara 
y el ejercicio dvl defcoao de vialia, oa- 
mstláoB por buques de gssfjrra bsiigeraa-» 
tes en Iss aguas ta rrito rkks ds una Po
tencia néutral, constituyes una vicla-sióa 
de la  neutralidad y están estrictamente 
prohibidos.

Art. U l. Cuando un buque ha lido 
capturado en las sguas territoriales de 
una Poteneis neutral, esta Potencia di be, 
ai la presa se encuentra aún dentro deau 
judadioeión, usar de los medios de que 
disponga para que sea uoltada, con sua 
Oñaiales y su írípalaclóa, y para que sea 
internada la tripulación puesta á bordo 
por el captor.

Silaprm ia És halla fuera da la jada- 
dióción de la Potencia neutra’, i  instan
cia de la misma, dobati- ser soltada p:!v 
el Gobierno oapior; con sus Oñeialeay 
tripuiantaa.

Art. IV. Ningún beligeriste pueda 
eonstituir Tribiinal alguno de presas en 
territorio a«atral ni en aiagüa ntvío que 
ce halle en aguts neatrale?.

Art. V. Ehtl prohibido á loa bsliga- 
rentes hacer de ios puertos y de laa aguas 
neutraías base de operaciones navales 
contra sus adversarios, y especklmsate 
instalar allí eatadones radlotelegráflsas 
ó cualquier aparato destinado á servir ds 
medio da oomanicaoióh coa fuerzas be- 
ligeraniei da tierra ó ds mar.

Art. VI, Está prohibido la entrega, 
por cualquier título que ssa, vsrifisada 
directa ó indirestamento par una Poten
cia neutral á una Potencia beligerante 
ds b&racs de guerra, de munioionea 6 da 
material da guerra da cualquier género.

Art. VIL Uaa Potencia aea>ral no 
está obligada á impedir Sa exporísclón ó 
el tránsito, por cuenta de uno á  otro de 
los baUgsraníea da arma», munioionei, y, 
en general, de todo lo que pueda ser útil 
á un ejército 6 á una flít?.

Art. VIII. Todo Gobisrao neutra! éfiíá 
obligado i  usar de los medios ds que dis
ponga para impedir en su jndediosMn el 
equipo 6 armamento ds cualquier buque 
seerea d«l osi«l m g i  moUvo la a m b l '’
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p ifa  qii© está desliEia(lo ñ s ru sif 6 
á tomar psrt0 en csp®rac!oa@s hostiles 
SDEtra una Pct^ncit son la cual está en 
ps^, Eátá íamMén obligado i  emplear la 
misma vlgilanoia para impedir la salida 
faera de m  judidiooidn de onalguie? ¡ia« 
^!o destinado á cruzar 6 á tomar parte en 
operaoionas hostiles j  que hubiese sido 
aiap tido  en todo 5 en parta d los usos 
d® la guerra dentro de diaha iudsdic- 
cléno

Aft, IX, Una Pofencls neutra! deba 
mplicir igualmente á ios dos beligerantes 

oondidoner, rasiricdones 6 prohibí- 
©Iones dictacys por ella en lo que con- 
eifim© i  la admisión ©a s!is puertos, ra* 
ám  5 águai territoriales de loa navios de 
guirrsf-bMiger antes é de sui prests,

Sla embargo, uns Potencia neutral 
puede prohibir el tceaso á mn puertos y  
á sus radas al buque ballgeranle que se 
hubieie descuidado en e! cumplimiento 
da las éfáem n ñ prescripciones dictadas 
por la misma 5 que hubiese violado la 
neutralidad.

Art. X. L t neutralidad de una Poten- 
c k n o  queda eomprometida por el sim
ple paso por su^ aguas territoriales de 
los buques de guerra f  da las presas de 
los beligerantes.

Arle XI, Una Potencia neutral pueda 
permitir i  los navios i© guerra da los 
beligerantes servirse de %m pilotos oñ- 
©lales (breveíii),

A ri XII. En defasto da otras disposi- 
alones espaciales de la legislación de la 
Potencia neutral, sa prohíba i  los navios 
da guerra do los beligerantes parmanaoer 
©a los puertos y radas 6 en las aguas te* 
¿r-itedales de dicha Pd léñala durante m is 
da vidnlicutlro horag^ itlvo  @n los caios 
previsto» por ©I presente Convanio. - 

A ri XIII. SI UM Potencia á la cual 
S6 lii  avlgado la ^psrtura áe las hostil!- 
ia d 6i  mhd q m  mn huqm  i@ guarro de 
uta belfg'Sraal© i 8 encusntra m- u m  de 
nm  puerloi f  rñúm. ñ en siii aguai tarrl- 
torlaleiü deba moiiñsar á diaho buqua qm  
debará ®alfr deliro de vaintlouatro horas 
ó m  el. término preisrilo por la le j local, 

A t t  XIY. Ua buque do guerra bal!* 
gerántano pueie prolongar su estancia 
en nii puerio neutial m is allá de! tirmi- 
m.Q legal, sino por m um  da averíai 6 por 
m%éñ d@! mmúQ di! mar. Debcri m lh ñ n  
©lanío h s |a  ¿üado la ©ansa da! relrsio.

htñ  reglas acarea áe M If m lladón de la 
psrminencia m  ios puertos, raá is  y 
aguai neutrales no se aplican á los bu* 
qua^ da guerra af actados exclusivamente 
i  iim  misión rcligloi»a cieaífñca óñlan- 
rdplcr,

A th  XV. Ea daffaclo de otras disposi-
otoñes eipedales de 1® I^gisltsión de la 
Peter^.eia nioiralí a! Eúmsro mixlmé de 
loG biiiuei ús guerra da un h é í^ im tn  

podran snaoialrarse'i un mismo tiem
po uno d® um puertos 6 r td ts  ierá de 
trci,

Art. XVI. Calando le enoucntren si-

multineamanta an un puerto S m  u n i 
rada neutral buques da guerra d® la» dos 
parles beligerantes, deben transcurrir al 
manos veinticuüíro horas entre la salida 
del buque de un beligerante y la salida 
del buque dcl otro.

El orden de Isg llegadas determina el 
de las ga!idie,'£ manos que el buqu© que 
llegó primero no se hall© en el caso en 
qua está admitida la prolongicióu de la 
duración legal de la permanencia.

Un buque d© guerra beligerante no 
pueda salir de un puerto ó de una rada 
neutra! menos d© vainticustro horas dei» 
puis da la m treha de un buque da co
mercio qua ostente el pabdión de su a l- 
Virisrio,

Art. XVII. En les puarlos f  radas nau« 
traías, loi buques da guerra beligerantes 
no puedan reparar sus aV6I íai más qui 
en la medida iaiispengafel© á la segud- 
dadde su navegación y sin asreaantar 
m  modo alguno iu  fa a m  mtlilar. La Au
toridad neutral com probiri I i  naturale
za de las reparaoionei qua h tf  a que ha
cer, las cuales deberán ser ejeculadas lo 
más ripidamente posible,

á r t. XVIIL Lot buques d© guerra be- 
llgerantas no pueden serviris de los 
puertos, radas y aguas territodalas neu* 
tralei p ira  renovar ó aumentar sus apro- 
viiionaL^iantos militares ó su armamen
to, l i  tampoco para complatir Bm trípu* 
l id o n e i, .

Art. XíX. Loi buques de guerra beli* 
gerintes no pueden avltuillarsa m  ios 
puertos ó radas neutrales m ái que para 
©ompiatar su aprovisionimianto normal 
en tiempo de paz.

Dichos buques no pueden tampoco to
mar combuitibli m is que para llegar mi 
puerto m is próximo d© su propio pi!s. 
Pisedaiig sin embargo, tomar e-1 combus
tible nscassrio para Manar sus pañolas, 
propls.m®nt© dicho, euaido m  enouan- 
tren en psiíiai iieulrale'á qtia h ija n  adop
tado eita Modo de detamilnacióa de! 
oombusMbI© qué piisdá proveerás.

Sig iagüu la iay de la Potansla neutra?, 
los buquei no racibsn carbón hasta áei- 
puéi d© v d a tk u tlro  horai de m  llagada, 
l i  diirmción lagal da su permanencia' sa 
prolongará verntlcuitro horaf,

Arf. XX. Los buques i© guerra bsll* 
geranios q m  h m  tomado comfonstibl© 
en ©1 puerto da u m  Fotencii nauíral no 
pueden renovar m  aproviiionimit-nto 
en olro puerto de la misma Potencia 
h as  la  daspué.§ d© tranisurddós tres 
mmme
■ A rt XXL XJññ preia so  p^eda ser 
condücidi á En puerto neutral, más qEc 
por causa da Iss da innavegabilidad, m il 
eitaio  i9l m tr, falta da coMbuilibli 6 ele 
proviiionai.

Deba mir^h-arie t ía  proiato haya mm- 
do la m um  q ia  fusflñcó M ©nimia, . B1 
Bo la haca, M neutril áebe noli-
ñc&ri© I t ord^n de ü l l r  inmaáiatamaníe; 
en el caso en que no le conformtse, la

Potencia neutral daba usar ia  los madlol 
da qm  disponga p^rt soltarla con sus 
Oloialee y su tripulación é internar la 
tripuladén que puso á su bordo el captor,

Art. XXII. La Potancia neutral debe 
aiimismo soltar la presa que haya sido 
condudda fuera de Iss condiciones pre- 
vista® por el artkulo XXL

A rt XXIII. Una Potencia neutral 
puedo permitir @1 acceso á sus puertcs y 
radas á las presas escoltadas ó no, cuan
do sean llevadas para ser dejadas en se- 
euaslro, en espera de la decisión del T ri
bunal de prests. Puede hiocr conducir la 
presa á otro da sus puartor.

SI la prüE está escoltada por un buque 
de gueria, lo® Oddales y los hombrea 
puistos á bordo por @1 captor quedan au
torizado® i  pasar a! buque que da la es
colla.
. Bi la prest viaja sola, el personal colo
cado i  m  bordo por el captor queda en 
libertad.

Art. XXIV. SI á pesar de la aotiñoa- 
ción de la autoridad neutral un buque 
da guerra bellgaraute no deja un puerto, 
en el cual carece de! derecho de quedar
se, la Potencia neutral tiene el derecho 
de lomar las medidas que pueda juzgar 
nec6iaria i para incapacitar al buque de 
hacerse á ia mar mientras dure la gue
rra, y el Oomandante del buque debe
rá faoilitar la elocución de estas me* 
didas.

Cuando un buque bellgarante se en
cuentre ratenido por una Potencia neu
tral, los Oñoiales y i i  tripulación quedan 
ralanldcs Igualmente.

Los Oñoiaies y la tripulación a&í rete
nidos podrán ser dejados en ©1 buque ó 
ale |%€o9, ya en otro buque, ya en tierra, 
f  s§r ^ujítosá t e  medidás rea-
trlQlivis que parezsa necesario imponer- 
iai. Sin embirgc, itampre se deberán de- 
¡M en el butpe los hombree necesarica 
para sci/^aidado.

Loi Oñ'áaies pueden mr dejados en 11- 
b tritd , d  ie eomprometon, bajo palabra, 
á no salir da! terrilofio neulrtl sin auto
rización preyk.

Art. XXíY. Una Pptenek neutral está 
obligada i  ©iercer la v ig iknda que per
mitan iGñ me Jios de que disponga para 
impedir ©n ius puerto® ó mdas y en. sus 
ugum cualquiir violación de las dkposi- 
eloum precedentes. ■

Art. XXVI, El ejercido por una Fo- 
t©nda i^eulrmi de Ies derechos definidos 
por el presente Oonvenio, no puede ser 
jami® eonsiderado eomo un aot© poco 
a^lslo io  por uno ú otro beligerante que, 
h i ja  aceptado lo s  artículos en., que 
constan,

A ri XXVIL Lis Potanoks contratan
te^ i® comunicarán recíprocamente en 
tiempo állL toáai Iíb leyes, ordenanzas 
y útrm  dispodaiones que regulan en ellas. 
©I réglmiii do.ioi buques de guerra beli- 
gsranlci en iiii puertoi j .e n  sus aguas, 
por medio da una notificación dirigida
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ftl Gobierao de los Fsfses Bajos 7  trans
mitida ísmgdiatamsnie por Ssto S las 
otras PoteBoias ocntrttantss.

Árt. XXyiII. Las disposidoaea del 
presente Oonvoaio no son aplicables m is 
que entre isa Poteueiss eontrstautis 7 
solamente ousndc io dos los beligerantes 
ssa Paste ea eí Coaveafc.

Art. XXIX El preseats CouToaio ssrá 
r&li&oado lo antes posible.

Las ratiflsasioaes aer£a depositadas 
ea El H aja.

El primer depdsito de satiñoaoioaes se 
hsrd eoasísr por ua asta firmada por Isa 
Repreg@Btant@3 da las Foteadas que to
rnea parte ea él f  por si Ministro da Ne
gocios Extranjeros de los Países Biejos.

Los depSsitos ulteriores de rstifioseio- 
ncs se harán per medio da una notifiaa- 
ei5n eserita dirigida a! Gobierno de les 
Palies Bajos 7  aeompafiads do! Ineira- 
mentó de ratífieaolfin.

Gopia eertiSoada ooniorme del acta re
lativa ai primer depósito de rátifioaolo- 
nes, de ¡as nctiñsaoiones menoionaias 
en el párrafo preaadente, así nomo da los 
instramentos de ratifisaeidn, será rem i
tida iamediatamenfe, euidindose de ello 
e! Gobierao de les Países B«jos, 7 por la 
vía diplomátiea, á las Potencias invita» 
dts á la segunda Gonfareneia de la Paz, 
agí como á las otras Potendss que se 
hsjan  adherido al Oonvenio. En los ea- 
sos previstos en el párraíb precedente, 
dicho Gcbierno lea hará saber al mismo 
tiempo la fecha en la cual ha recibido la 
sotiflcaeiSn,

Art. XXX. Las Poísnolss nosignata» 
tías quedan admitidas á adherir al pre
senta Convenio.

La Potencia qne desee adherirse, noti
ficará por escrito su intanoiós a! Gobier
no de los Países Bgjo», tranimitiéndole 
el acta de adheildn, que será depositada 
en los archivos de dicho Gobierno.

Dicho Gobierao transmitirá inmedia- 
tímente S todas las otras Potencias copia 
certificada conforme de la notiñoaddn, 
así como del seta de adhesión, indicando 
la fecha en que ha recibido la noliflca- 
eión.

Art. XXXI, E! presente Gonvenio pro ■ 
dacirá efecto para las Potencias que ha
yan tomado parte en el primer depósito 
da ratificaciones sesenta d íis después de 
iifcshs del acta de dapóiitc, 7  para las 
Potenciss que ratifiquen ulteriormente S 
qué se adhlsran, sesenta días después que 
la nótUoáoidn d« su ratificación 6 adhe 
sida haya sido recibida por el Gobierno 
de loa Países Bijos,

Art. XXXII. Si sucediere que aiguna 
da las Potencies contratantes quisiere 
áanandar el presente Oanvenio, la de- 
Kunda sari notificada por escrito al Go- 
blarao de los Páíisea Bífos, ercual eomu- 
aícsrá inmedialtmeata capia asriiñc&da 
eoffifo-ms de ís soliflcselóa á íoása las 
dsnsái Potsaslar, BadéBdolts saber Is 
fecha en que k  ha resibido.

L3 denuncia sólo produclrl efectos eon 
respecto á la Potencia que la hubiera no
tificado 7  un año después que haya reci
bido eu sotlfisasión el Gobierno de loa 
Países Bajos.

Art. XXXÍII, Va registro llevado pos 
el Ministerio de Negocios Extranjeros de 
los Países Bajos indicará la facha dcl de
pósito de raüfieaoionea efactuado en vir
tud de! artículo 23, párrafos tercero 7 
cuarto, así como la fecha en que hubie
ren sido recibidas las notificaciones de 
adhesión (artículo 30, pá?raÍ3 segundo) ó 
de denuncia (artículo 32, apartado pri
mero),

Onalquier Potencia contratante puede 
tomar conocimiento do este Registro, 7 
aolioitsr de ói extractos certificados con
formes.

En fe de lo cual los Plenipotenciarios 
han revestido el presente Convenio coa 
sus firmas.

Hecho en La Haya S dieciocho de Oo 
tabre de mil novecientos siete, ea un solo 
ejemplar, que quedará depositado en los 
archivos del Gobierno de los Países Bs- 
jos, 7  del cual se remitirán, por la vía di- 
plomiticv, copias certificadas conformes 
á las Pu enaias que han sido invitadas á 
la Bei nuda Conferencia de la Paz.

Pvf Aiamania: Marsohall; Kriege. —- 
Bajo reserva de los artículos 11, 12, 13 
y 20,

Por la Argentina: Roque SIenz Pefii; 
Luis M. Drago 7  0. Rfiez Larreta.

Par Austria-Huí-grís: Méray, y Barón 
Masohio.

Por Báigiea; A. B ieraseri; Van den 
Hsuve!, y Gaíliauma.

Por Bolivla: Claudio PinlUt.
Por el Brasil: Buy Barbosa, y E. Lis

b o a .
Por Bulgaria: General Mayor Vinaroff, 

7  J. Ktrandjonloff.
Por Chile: Domingo Gana; Augusto 

Hatie, y Carlos Concha.
Por Colombia: Jorga Holgáis; S. Pérez 

Trlana, y M. Vargas.
Por Dinamarca: A. Vadel.
Por la República Dominicana: Dr. En

riques y Carvajal, y Apolinar Tejera, Con 
reserva respecto al artículo 12.

Por el Ecuador: Víctor M. Rondón, y  B. 
Dorn y da Ahús.

Por Francia: León Bourgeois; D'Es- 
tournelles de Gonatanf; L. Renault, y 
Marcelino Pellat,

Pos la Gran Bretafis: Ed^. Fry; Ernes
to Sitow; Heay, y Barique Howatd. Bajo 
reserva de ios artículos 19 7  23.

Por Grecia: Cleón Riso Rangabé, y Jo r
ge Sireit,

Por Guatemala: José Tibie Machado.
Por Haití: Dalbémar Ja. Josep; J, N. 

Léger, 7  Pedro Hudioourt
Por Italia: PomplIJ, 7  G. Fasinato.
Por el Japón: Aimaro Sato. Con reser

va de Io3 artículos 19 y 23.
Por Lnxemburgo; Eyscben, y Conde da 

Vlllers.

Por Méjico: G, A. Esteva; L, B, 3 ' ~
7 F, L. da la Barra.

Por Montenegro; Nelidüw; Ms?íííI;",
N, Tcharikow.

Por Noruega: F. H jgarup.
Por Panamá: B, Porras,
Por el Parsgnaj: J. da Moasasa.
Por los Países Bajos: W. H. ds Bs íií- 

fort; T. M. 0. Asser; Dsn|B98r Paorlagifi; 
J. A, Roall, y J. A. Lojff,

Por ei Perú: O. G. Gaadsma.
Por Persis: Morntasos Baltasab; M, 3i* 

mad Khan, y Badigg ui Ma’k M. Abm íi 
Khan. Bajo reserva de los sriíasloa 12, 
19 y 21.

Por Portugal: Alberto á’OÜTsíís.
Por Rumania: E Ig. Mm-osord '.tí.
Por R u sia : N eliíltw i-M aríoríS , j  

N, Toharikow.
Por el .Salvador: P. J. Maílisu, y S. PS 

res Triana.
Por Ssrbia: S, Groniteh; M. G. Milova» 

novitob, y M. G. Militahaviteh,
Por Siam: Mol ChatideJ Uda»; C. Oo- 

rragioni d’drelii, y L aiñg Bhü7gat?íh 
NssüBal. Bajo reserva de los artículo* 12, 
19 y 23.

Por Suecia: Jofa Hsllner.
Por Suiza: Carlín.
Por Turquía: Turkhan. Bífo re-ssrva 

de la declaración oongarjiienís si s r líen
lo 1.°, consignada en ei toig da la oaíava 
sesión planaria de la OoafsreE.ts-s -íí» 
Oátabrs de 1007.

Por el Urugusy: José B*tíl6 f  Oi'Sóñsg
Por Venezueit: J. Gil ForteEí.
Este convenio h t  sido rallñasdo };oí' 

Alemaais, Auslíía Haisgria. Báígi?', Di- 
ñamares, Francia, Gaatsmsís. Hiitfs J a 
bón, Laxamburgo, Mójise, N U k..~ , P.S- 
namá. Países Bajos, Portagsl, l   ̂ lís 
Rusia, El Salvador, Sueois y ge .■*.

Se han adhariio & este convenio: l-3S Es
tados Unidos de Aménea, coa ia r>336i'va 
y exclusión de m  aríísulo 23, f  ea ia fn- 
tellgcnoia que la úitims sláHSula aeí sw- 
tlaulo 8.® implica el deber do s".? -
oía neutral de hscer la pcslciaj. í;3ü .nii,- 
clonada para la ásvoíualós ñe ua hMtjj  
capturado dentro de la jarJ.gií,.c.o ■ . . - 
traí, y nom ásaOS de írta  
Ohiag, sen Isg rsiervar ñ$i p&smi; .¿y, 
gando del artículo i4, del P irfaía  tcr j®- 
ro dal srífenlo 19 y da! artículo 27, y Ni
caragua.

Madrid, 23 de Notlssafcfí: t!a 
Marqués de Santa Oras, 
la Pifesidan^la del Garss’slo cir .

i i iS T E M o  m  d i A i i  I  m m

REALES DECRETOS '
Ba atsEolóa á Iss d rsu astsad ss  qae 

I concurren en D. José da Alásc^a y VI- 
- lltsant®. Vocal de Is Hiesfóa p'fi-aera i® 

la Comisión general de C'oSISaaoíóB,
' Venga ea nombrarle Presidente de ífl • 

cha Sección, en la vscaate producida pop
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faliesimieato de D. Eagaaio Montero 
Ríos.

Baáo en Palacio á veiatiano de No- 
vieailsra ds niü noTedeaíos oatpreei

ftLXSNiCl.
ii MlaSstiro i« iSraeía y, Eiatigia,  ......   i 13

idiiaráo Dato.

Ea sieadéa á las circunilaBoia» to e  
Bfí8nar{:en ea D. Manuel García Prieto, 
Mñi'íiséa do Áihacemss, Vocal de la Sec- 
tídn cssíta  de la Oomitidn general de 
Cediftcaeión, ;

Vaago sa sem brarle Freaidente de di* 
eha SeadSa, en la vacante producida por 
li».ber eldo nomtoado Presidente de la 
Oomieidn general D. Antonio Maura y  
Moat.taer.

Dado en Palacio á veiutiuno de No
viembre de mil novssientoa catorce,

l£ )K S li l .
El MlaUtro ie Qi&cla £ lostlslSi .. .. i «i.

Edaardo Dato. ,

En atención £ laa eirounstascias que 
coa curren m  D. Juan de la Cierva y Pe-
fiáiñei,

Vengo en sembrarle Voeal de la Go* 
misión general da Godifloáeidn, con dea* 
tino á la Sección primera, en la vacante 
proáncMa por haber nido nombrado Ere* 
sidante de dicha Sscáón D, José de Al* 
decot y Vüisgaate.

Dsdo ea Palacio i  veintiuno de No
viembre de mil nOveoíeátoa oatoree.

K^ONSQ. 
l i  Minlgíro 3e Gracia £ 7aitlcia, . . .  , “

• En atención ft Ies sirennstaseias que 
I concurren en D. Melquíades A!varea y 

Gonzáler,
Vengo en nombrarle Vocal de la Oo< 

mirión general de Godiñéaslóh, con dea 
tino £ la Sdeoión cuarta, en la vasante 
producida por haber sido pombrado Pre* 
■idente de dioha Sséción D, Manuel Gar
cía Prieto, Marques d@ Alhucemas.

Dado en Palacio S veintiuno de No
viembre de mil novecientos catorce.

E U D assa
11 Ulalstro a* Gracia w lo s ti^ , f

Ktaráfi Dato. '

In u ten d ó n  á las drcnnstaneies que 
c^nsarrea en D, Diego Arlas de Miranda 
y Qcitif, ''

Vacgo ea nombrarle Vocal de la Oo- 
misión general de Oodificaoión, con des
tino i  ’i& Sscsióa terOera, en la  vacante 
preducida por íalleolmiento de D. Bioar* 
do Molina y Rodííguezi 

D&Ú.Ú en Palacio i  veintiuno dcNoviem- 
br®  da mil asveslsníos caíor^s. ■

ItM GJSift
Bl Ministro üQ Gracia y Justicia,

EÉardg Dato.

En atención á las circunsfanoias que 
oonourran en D. OSsar Silíó y Cortó*, 

Vengo en nombrarle Vocal de la Oomi- 
sión general de OodtBcsción, coa destino 
& Is Sissióa tereera, ea la vacante produ
cida por MIeolmiento de D.Máíauel Agui* 
rre de Talada, Conde de Tejada Valdo- 
seta.

DMo en Palacio á veiatínnodeNoyiem*
bfd da mi! noTOSientcn catoree,

ALI^NSil,
El .Ministro Be Gracia jr Justicia, t »

Dato.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
Real decreto de 19 ds Diciembre de 1910, 
en relación eon los de 11 de Julio de 1902 
y 15 de Abril de 1909; S propuesta de la 
Junta directiva del Patrcnafo Real para 
la Represión de la trata de blancas, y de 
acuerdo con Mi Cansajo de Ministros, 

Vengo en nombrar Vocal de la referi
da Junta S D, Estanislao de Urquijo f  
Uisia, Marquós de ^olarqu?.

Dado en Palacio á veintiuno de No* 
viembre de mü novecientos Mtorce.

%ppfiwao.
■1 MlBlitro B« Grada v JuaUsU  ̂ . .

A propuesta de! Ministro de Gracia y 
Justicia; de acuardo con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros, y de conformi
dad ecn lo informado por el de Estado 
en pleno.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Be aprueba el proyecto 

de obras para la construoeión de un de* i 
parlamento celular, enfermería y cuatro 
talleres en la Prisión central del Puerto 
de Santa María, cuyo prerúpuesto ascien
de á la cantidad de 673,859,95 pesetas, 
quedando su  erizado el Ministro de Gra
cia y Justicia para sacar las obras á su- 
basta.

Art, 2.° 11 Ministro de Gracia y Jes* 
tieis, haciendo uso de !a autorización 
ecnsedida por el párrafo segundo de! ar
tículo 67 de la Ley de 1,° de ju lio  de 1911, 
podrá delegar esta facultad en el Direc
tor general de Prisiones.

Art. 3.** Los gastos que se ocasionen 
con motijvo de la ejecución de este serví 
cío se imputarán al eré dito que figura en 
si capítulo 8 .°, artículo único, concepto 
<3bras> del presupuesto vigente del Mi
nisterio da Gracia y Justicia y i  loa co
rrespondientes del presupuesto do gastos 
del mismo Departamento en los años su
cesivos hasta la terminación de las obrts.

Dado en Palacio á  vsiotinno de No* 
viembre do mil novecientos satoree.

fiji^sNfia.
El lanlftro B« Grada r. JuUde,

Vistos los expedientes penitenciarios 
instruidos por las Juntas de disciplina

de las Prisiones centrales del Reino, 
para la ñedaración de libertos de los pe
nados procedentes de la suprimida Oo* 
lonia penitenciaría de Cents, que goza
ban de libre circulación por squMia Fia* 
zs, al suprimirse la referida Colonia, y 
que reúnen las condiciones requeridas 
para gozar de disha grasia:

Visto el pSrrsfo segundo del artícnio 
transitorio ds la ley de 23 de Jallo últi
mo, estableslendo la libertad eondioio- 
nal, y el Real decreto de 2 de Agosto d tl 
osrriente año, que reguia las condicio
nes para cancedcr la gracia de que se 
trata;

Ds acuerdo con lo infam ado por la 
Dirección General de Prisiones y con la 
propuesta hecha por al Ministro de Gra
cia y Justicia, y conformándome con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en declarar libertos á loa 17 pe
nados siguientse: Josó Vázquez Fernán
dez, de la Centra! de Burgos; Domingo 
Magro Hnete, Antonio Rodríguez de la 
Morena, Tomás Esteras Simón, Juan Do
rado Dorado, Pablo Dorado Dorado y 
Juan Joaquín S.l&chez Alonso, de la del 
Duesr; Andtós Gómez Peres, ds la de 
O Ciña; Mariano Serrano Bermejo, Euso* 
bio Capote Rojas y Eit? jislao Ramiro 
Santiago, de la de Sant .fia; Benito Mu
ñoz Ibarra, Manuel H rnández Peña y 
Juan José Torres Toires, de la-de Bao 
Miguel de los Reyes, y ZacMfas Diiz dé 
las Hcras, Alonso Mntiel Benítez y Vic
toriano Rodríguez Gallego, de la de San 
Fernando.

Dado en Palacio á veintiuno de No
viembre de mil novecientos catorce.

ALTDNSO.
El Minlatro ae Gracia j  iasUela, '  . .

Edasrdo Dato.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de propuesta elevada par la Audien* 
ola da Málaga, con arreglo al ariíonlo 29 
del Código Penal, en súplica de que se 
indulta á José Núñez Calle de la pana de 
cadena perpetua á que fué condenado 
por ¡a Audiencia de Málaga en causa por 
asesinato:

Considerando que el reo ha oumplido 
treinta años de condena observando bue
na conduotí:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló e r  ejerciólo de la g rada de 
indulto:

Do acuerdo con lo informado por la 
Bala sentenciadora y eon lo consnitado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y ecnformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministres,

Vengo en indultar á Jo só N ú fin  Oslle 
de la pana de cadena perpetua que sê  le 
impuso en la cansa mencionáda.

Dado en Palacio á veintinno de No
viembre de mil novecientos catorce.

ALFONSO. ; 
El Minlatro <• Grada r. Inatlda,

B t e d o  Dato.
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Visto el expediente instruido eon mo
da exposición eieTada por la Aa- 

dieneís de YaliadoMd, proponlenio eon 
arreglo al artianlo 29 de! Odilgo Penal 
qne ss indalle á Rogelio Ssn Jcsó Expó
sito d© la p8sa  de sadena perpiiína i  que 
íeé eondeaada por dieha Aaáienoia «n 
oania por delito de sseainats:

Oonsiderando que el res ha enmplido 
treinta sñca de condena observando baa- 
ns coEdneía:

Vista la ie j de 18 de Junio de 1870, que 
r.gnló  cl elercioio de la graeia de in- 
dnito!

De confomldarl eon lo propuesto por la 
Sda sentenciaácra, 7  o-on io eonsal- 
tado por la Oomisióa permanente del 
Ooniejo de Estado, 7  conformándome ¡ 
con el parecer de Mi Gonsejo de Minis
tro»,

Vengo en indaltar á Rogelio 8an Josá 
Expósito de la pena de cadena perpetua 
que le fué impuesta en la causa mencio
nad», dejando subsistente otra condena 
que tiene pendiente por tentativa de ho
micidio.

Dado en Palacio á veintiuno de No
viembre de mil novecientos catorce.

El MlQlstro Qe Gracia ;  J a s t i a l  ¡ . . . f

E t o i o  D»to.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de iasfanoia elevada por José Ssbas - 
tiáu Antonio en súplica de que se le in 
dulte dOl resto de ía pena de un año, ocho 
mesas 7  veintiún díiis de prisidn eorrec- 
c'onal á que fc6 oondenado por la Au
diencia de Barcelona en cansa por delito 
de hurto:

Considerando las oircunstandas del 
heeho, el perdén de la parta ofendida 7  
loa antecedentes 7  buena conducta del 
penado:

Vista la le7  de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora 7  con lo consultado 
por la Oomisión permanente del Consejo 
de Estado, 7  conformándome con el pa- 
teeer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar § José Sebastián 
Antonio del resto de ¡a pena que* le falta 
por cumplir 7  que le  fu i impuesta en la 
causa menoionade.

Dado en Palacio á veintiuno de No
viembre de mil novecientos catorce.

g,LVQMO«
El MtalBtro Ce G rad a  y JoB tida,

Einardo Dato.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instM da elevada por Baimunda 
Grané, Frsncissa Solá 7 Filomeea Bala
da en súplica do que se indülié & sus rós- 
peoiircs espesos Lorenso, Juan 7  Jo£é 
Vilardell Arm«mgo! dsl resto de la pena 
de un aúo 7 un úíñ de prisión correceio-

nai á que cada uno de ellos faé con
desado por ¡a Audiencia'de Btrcelcna 
ea causa por delito d© lesiones: 

Considerando que el Lorenzo 7  el José 
Vilasdeil han esíisguido j a  sus respec
tivas condenar, 7  ©n atención al tiempo 
que de la suya íleva cumplido el Juan Vi- 
lardell observando buena conducís:

Vista la L©7 de 18 de Junio da 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia da 
induitc:

De acuerdo eon el informe de la Sala 
seiítenckdora 7  con lo consultado por 
la Comisión permanante del Consejo de 
Estado, 7  oonfomándome con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Juan Vilardell 
Armengol del resto de la pana que la 
falta por cumplir 7  le ha sido impuesta 
en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintiuno de No
viembre de mil novaciontos catorce.

SLILONSa. 1 
81 Ministro üe G rad a  y aLosttcla, ;

Dato.

i to ©I expgdienís instruido con mo
tivo de Instancia elevada per Antonio P é
rez 7 Pérez en súplica da que sa le indul
ta de! resto da la pena da tres año», ocho 
mesas 7  cuétro días da prisión correccio
nal á qua fué condenado por la Andien- 
oía da Madrid en causa por delito de 
atentado á un Agonts de la Autoridad: 

Considerando las oircungiandas que 
coneurdsron en ©I delito, I« buena con
ducta d d  penado 7  el tiempo da condena 
que lleva extlnguidc:

Vista la L ej de 18 Sa Junio da 1870, 
que reguló @1 ejercicio de'ila gracia de 
indulto:

Da acuerdo con el informa Se la 
Ssia sentenciadora 7  con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consajo 
de Estado, 7  conformándome con el pa
recer de Mi Consejo Se Ministros,

Vengo en indultar á Antoniol Pérez 7  
Pérez Sel reato Se la pena que le falta 
por cumplir 7  que le ha sido impuesta 
en la causa de que se ha hacho mérito.

Dado en Palacio á veintiuno de No
viembre de mil novecientos catorca.

- ' KLiSSHS. i
n  Ministro Se G rad a  y Jusdsla , .1 .̂  j  « J

Eduardo Dat«.

Viito el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Candelas 
Loriz Bernaola en súplica de que se la 
indulte de la pena de dos años, once m e
ses 7  once días de prisión correccional á 
que faé condenada por la Audiencia de 
Vitoria en cansa por robo: 

iConsiderando la  poca gravedad del 
heoho, tiempo que lleva la reo sufriendo 
condena 7  buena conducta que observa, 
así como que la parte perjudicada otor
ga su perdón:

Vista la L©7 de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ©jeroieio de la g ra sa  áa 
indulte:

Da acuerdo coa lo iafor-íaaác' ¡a 
Bala seaíeEciaSors 7 esa lo cenf 
'por la Comisión periaaasnl© dsS Coa'; -.Jo 
da Estsdo, 7 ooaformiedomg c o n d  
recer de Mi Consejo de MíBistree-,

Vengo en iaduítar i  Candelss Loris 
Bersaola da! resto de la psesL qus ía fal
ta por cumplir y qua ía f ué impuesta ©a 
la causa mencionada.

Dado en Palacio & veioliuao de No
viembre da mi! noveeienlos catorca.

m ^ m m .  <
E! MlBlstro 9e Gracia y  ZbbHcIs, , ;

Edaardo Dato,

Visto el expediente iasiruíáo oes iso- 
tlvo de iastancls elevada por Jesé Yieío- 
riano Fragüela Frada en súplica de que 
se le indulte de la pena de quince sñds 
de reclusión temporal i  que fsé condo
nado per la Andisnda de la Coruña m  
canga per hcmioidic:

Ooniiderando el tiempo qus el reo lleva 
sufriendo condena 7  la bsens coMsola ' 
que observa agí como el parSóa da la 
parta ofendida:

Vista la ley da 18 de Junio de i 8?0, qs58 
legfflló e! elersisio de la grada da ia- 
dultc:

Visto el ia fo m e favorsbis de I  ̂ r-fa  
sentenciadora, y d© acuerdo cí’h íq - .'i - 
íffiltado por la Comisión porm' .̂pc-5. t* d ii 
Oosse|o de Estado, 7  oeEfarméadoms eoa - 
el parecer d© Mi Ooaag|a ds Miaigstros, 

Vengo en iad u líir á 3mé YicS-ariasa 
Fragüela Prafla do !á mitsd del resto da 
la pena de gpinee años da reclusión que 
la falta por cumplir 7 qus le faé i «pues
ta en i s  causa mescionads.

Dado ©a Palaeis i  velatiUEO de No
viembre Se mE ssvesl?«Btr-s Estoim

■ . ALFONSO, j
W MlBlBíro E« Gracís ^ sj>.8í  ■ . ,=3

Eduardo Dato.

Visto @1 expedienté m si 'uido con mo
tivo da instancia elevada por Enriqua 
Garrido Farnindsa en súplica de que k© 
la indulte de 1» pena de un año 7  un día 
da prisión eorresoionsl á qu3 fsé ©onde- 
nado por la Auiiensia de Pántevedra en 
causa por lesiones:

Considerando la busna conduela 
el reo observa, así como ®1 íismpo qua 
lleva cumpliendo eonúsna 7 e! perdón 
otorgado por la piirt® efsEdIcla:

Vista la Ley d@ 18 áa Jueío da 1870, 
que reguló ©1 sjereiclo do is gracia de ia- 
dulto!

Oído el informe favoraWo da Is Bila 
sentenciadora, 7 da sesEordo oon lo eon- 
snltado por la Comisión psm ansnte del 
Consejo d® Estado, 7  coafsrmáadomo 
con el parecer do Mi Consejo de Mlnla- 
tros,
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Ysí-ií» ea iaduISar á Isriqu® GssrMo 
Fsí’Elades de la mtSed del s’e§ío de !a 
poaa ge ísa sSo f  nn día da pdsidn oo* 
K’eaaloaaS que le falta por oamplir f  qtsa 
la f;^é impuesta @u !a meoeionadá sansa.

Dado ea Palaeio á Teintinno do No- 
vlomteo da mi! noTociontos eaíoroe.

SLFjaNSa
i ;  M iststro Qe Qracia x X u s t i ^  ^

Eduardo Dato.

V M q el espediente instruido eon mo* 
tlvc de inslanda elevada por Mannel Bo> 
drlgse^ Ortega oa eúpHea de que se in* 
dalla S su lifjo Diego Rodrigues Saársz 
dsl resto de ,1a paaa de seis años y na 
clí® de pdalóa mayor á que fué ooadena* 
fio par la Audiesoia da Tanerifa en oau- 
st* por delito ie  homieidio:

Qonsiderando que ia parte agraviada 
hH otorgado su perdón, fas elrounstan- 
eiaa dsi feeslio origen del delito y la bne- 
ií& eaHíiusta áel penado:

Visfa Ig Is j de 18 de Junio da 1870, 
q'ü-9 reguI-3 e! fsj9roioio de la gracia da in- 
tluSte:

OK j  el Infam e faverabia de la Sala
e-feítiiOícdcraj áo acuerdo son 1© cónsul' 
Si’d j ivs! i& Oomisidn permanente del 

.IgiaSo, y sonformándoma 
íj'.y; ^Eífeesr da Mi Gosse|o da Misis-
íi’Oü,

¥®0 i s  en saamulas por Igual tiempo 
ds dfíBíkrro'i 25 kilómetros dsl Ingsr 
d§l dallo , el reato da la pena que le fal

ta por onmpür i  Diego Rodríguez Suárez 
y que le faé impuesta en la oauia men
cionada.

Daio en Palacio i  veintiuno de No- 
.viembre 3@ mil novesienfofl catorce,

Ü JfO Iü a . .
£)1 Mlnlistro Qe Gracia y Justicia,  ,Lá¿-s

Ednardo Dato,

I Dado en Palacio á veintiuno de No- 
 ̂ viembi’s de mil novedentss catorce.

I SDEONSO. i
ai naistrs S9 grade %

Eduardo Dato.

Visto el expedienta instruido con mo< 
tlvo de instancia elevada por .Nieves árr!< 
znbleta en cñpüea de qna ss la conmute 
por destierro ©I resto de la pena de dos 
años, cuatro meses y un día de prisidn 
correccional í  qua fcé eondanada por la 
Audiencia da Madrid en causa por delito 
de hurto doméstico:

Oonsiderandc qua la parte perjudicada 
se adhiere ai indulto, la buena conducta 
de la penada y la poca importancia del 
hecho deliotivc:

Vista ia ley de 18 de Junio de 1S70, 
que reguló el ejeroicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo son lo informado por la 
Szla eeutendadsra y con lo ccnaultado 
por la OomisISn permanente de! Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por Igual tiempo 
do destieiro el restó de ¡a pena que falta 
por cumplir i  Nievas Arrizubieta Guere- 
dioaga y que I@ faé impuesta en la osusa 
mencionada.

i i n i M O J E  M  a i l E M

REALES ÓRDENES v* 
Exorno. Sr.: Hallándose justificado que 

los reclutas que figuran en la eignien- 
terelacién, pertenecientes á los reem
plazos que s® indican, están comprendi
dos es al tríículo 175 d@ la ley de Re
clutamiento de 11 de Julio de 1886, m o
dificada por la de 21 de Agosto de 1896, 

11 Rgv (q. D, g.) se ha servido dispones 
que se devuelvan § lo# interesados isa 
1.500 pesetas con qua se radimiéron del 
servicio militar activo, segfin sartas de 
pago expedidas en las fechas, con los nú
meros y por las Delegaciones de Ha
cienda que en la citada reiaolón. sa ex
presan; cantidad que percibirá él indivi
duo que hizo el depósito 6 la persona 
autorizada en forma legal, según pre
viene él artículo ISO del Reglamento 
distado p a n  la ejecución de dicha Ley.

Dios guarde i  V. E. muchos afibs. Ma
drid, 20 de Noviembre do 1914,

EOHAGÜB 
M o re s  Capitanea genérales S@ las 2,”,

7.® y 8.® legiones.

jieiaeld» q«s ss cito,

C O P O

Pueblo. Proviíioia.

Oádiz............
Vall@ d® Ab*

dilijig . ee.
Málaga..**.. 
O E iiliero .,. 
Amlava........

* t • a • e •
Gomes6nd@ . 
Viíiaodrld..*

OMIZ. .eve.r

Milagis . 00..
Idem.
O d ed o ....
Id sm ............
Coruña. . . . .  
Orenae®. . . . .  
L u g o .. . . . . . .

1 0 M 3 1 Ü  

s i  ’ám  m m m & 9

Sinforlano S e rd io  de Is
- 9 9 « T< • « . 9 * • « « 9 o I «-

QmTT’dm Míiñoz/ ^ .

Ju m  EitewEéi Raíz  .
Mñwml Arrojo Praáa. • . . .  - 

ÁrdiiQBgo G m ia.
v .Mj J, Pos® .

tVih n y ú^q nm  Pérez.............
Éí ts Oareljc.

£
90

1911
1911

1911
1911
1911
1911
1911
1910

EOHA

Cádiz..

Málaga. 
Id em .. 
GijÓB,. 
Oviedo. 
Coruña 
Orense. 
Lugo..

FICHA
na

EA m m sü iñ n

28 S e p t .  1911 •

29 iiiem 1911..
28 ídem 1911.. 
80 ídem 1911.. 
SO Enero 1911. 
SO Sípt. 1911.. 
80 Nov. 1911. .
29 Dio. 1910...

HÜMEKO 
m  hAn OAEf Ai 

m  FAGO

m

78
697
60

m
1.426

202
121

as 
HaeisMa 

fn s  sxplálsros 
Isi

a® paso*

Cádiz.

Málaga.
Idem.
Oviedo.
Zfragoza.
Idem.
Orense,
Lugo.

SxoBxo. Br.: Hallándose justificado que
kc¿ ■H îviduea que se relacionan á coa- 

períeaeeientes á los reempla- 
Z'ts qij.i sa Jsdiaen,están comprendidos en 
et í.yt; . ‘üiO 284 de ia vigente ley de Reolu-
tfimssnto,

E i  Kbs Cq. D, g.) se ha servido dispo
ner qiiii m  devuelvan á los interesados 
Iss cantidades que ingresaron para re

ducir ei tiempo de servicio en filas, según 
carias de pago expedidas en las fechas, 
eon los números y por lea Delegaciones 
de Hacienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá 
el individuo que hizo el depósito ó la 
persona autorizada en forma legal, se
gún previene el articulo 189 del Regla

mento dictado para la ejesueión de la ley 
de 11 de Julio de 1885, modificada por la 
de 21 de Agosto de 1896.

De Real orden lo digo á V. E, para 
BU eonocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. mncnos altos, Madrid, 20 
de Noviembre de 1914.

EOHAGÜE- 
Señores Capitanes généralés de la 1.*, 2 ,® 

y 8,* Regiones,

.1 "

..



 ̂ !H aaría . « M n i .  818 1 4  í ío iíe m b rg  1914 531

SúlwMm qm  sil

NOMBHIB 
03 ton ESOLinTAS

Migual Garda Pérez Monto 
ya ........................................

José Jiménez H errera...  • ..  
Fiorenoio Moreno de Vegs

Soler............... ....................
Luis Martínez Mogfn  ........
Vioenle Oandents Valdecli

vas................... .................
Haiiodoro Esqaivks Gómez. 
Antonio Farnindiez Martín.. 
Eduardo Aranda Arinda . . ,  
Ensebio Carrillo d© Albor

noz Rosales .
José Salido Gutiérrez. . . . . .
Pedro Oiller Solar .
Antonio Aibadaiejo Paredes

1914
1914

1914
1914

1914
1914
1914
1914

1914
1914
1914
1914

F ü N T O
BH QÜS FÜBR02? AL20TADOÍ

A ântamlenlo.

M a d r id ... . . . .
Idem   .

I d e m . . , . , . . . , 
Id e m ...  .

Oáiña.  .........
I d e m . . . . . . . . .
S avU lS .í......
Oonilantins...

Santafé,.........
C á d iz . . . . . . . . .
Morataila.......
L i U n ió n .....

P r o T in o ia .

M aM d.......
Id e m ... . . . .

Id e m ... .. . .
Idem  .

Toledo*.......
Idem., o, c .  
S ev illa ..... 
Id em . . . . . .

G ranada . . .
Cádiz ........
M urc ia ..... 
Idfm ...........

ZOHA

Madrid...
Id em ,,...

Idem ... . .  
J ita fe .. . .

Toledo.,. 
Idem .« .. 
Sevilla... 
Idem . . . .

Granáda.
O Id íz ....
Muróla...
Id em .,...

yisoHA
D I  E.A 

@ABSA DI PACO

14 Fabro. 1914.
3 ídem 1914..

5 ídem 1914». 
27 Enero 1914.

6F6bro.l9i4.
Idem .«ee.* ...
22 Enero 1914. 
7 ídem 1914. .

80 ídem 1914..
4 Pebre. 1914 
9 ídem 1914. 0

13 ídem 1914..

nüMiuo d@ 
l« caria d© 

pago.

.180 
' 143

170
49

170
171 
146
219

488
130
238.
167

D@l3gadda 
de H acienda  

que 
sxpidiá 

la
tana do pago.

Madrid..« ... 
I d a m ... , . . , ,

Idem  .
Id em ...,..* .

T oledo.... ip 
I d e m ... . . . . .
Sevilla.........
Id e m ...# ....

G rsn id a . . . .
Cádiz. . . . . . .
Múrela.. . . . .
D aposltaría 

fspgciil d@ 
Cirtagana.

qm
sir

grada,

F© EC U I>

500
500

500
500

§00
500
500

1.GOO

1.000
1.000
1,000

500

Isom o. Sr.: Hallándose juiti&eiáo que 
loi individuos que sa relacloMn á sonti* 
nuaaión, pertenecientes á los R©@mpla« 
zos que se indican, están eom praniidoi 
«n el artículo 284 da la vigente le j da 
Eeclulamiento;

El Basr (q. D. g.) sa ha servido dispo^ 
nar que se devuelvan á ios interesados 
la I aanlidades qite ingresaron para reáu-

atr ©1 tiempo de sarficio en ñlas, següia 
sartal da pago ixpeáidsi m  i t i  feshasr 
.aoH Im  nümaros y por las Delegaeionaa 
do Hasienág que m  la sitada relación se 
expresan, como Igualmente la Suma que 
daba ser rain ta rad a , la cual percibirá ©I 
individuo que pzo ©I depósito 5 la par- 
Bona autorizada m  forma iagi!, iegda  ̂
previene @1 artículo 189 del Reglameato

, dictado pam la  ejesuctén d© la ley de II  
de Julio de 1885, modiñcada por la d i 21 
de Agosto da 1896.

De Real orden lo digo i  ¥ . E, par» 
su aonootmien^ y  -demás ©f éstos» Dios 
guarde i  ¥» E. mucliog años. Madrid, 20 
de Npviembri de 1914»

EOHAGÚE.
■Señores OaipitaBes Geaertles da Iss 4,®,

5.®, 6,“, 7.® y 8.® Eaglónss y Baleares.

EdasiSm elfa<

NOMBRES
IB0M«
"En
1 Sá

PUNTO 
BS qUE FÜEROH ALISTADOS

ZOEM- .
F I O H A • ú̂m©?os

í£©
P@l@ga@ioi3©s

á@
■ Haolesda

Suma 
qu9 d©b0 ser rsinía*

91  t o s  MSOLUTAM Ayuntamiento, fjrovinals.
DE LA 

OABTA DB PA60
las cartas d@

pago.
qm ©spiáierou iaa
cartas á@ pago.

grada.
Fesetaf.

González Bapiuméu. a =.. 
JoBé Gitó iBgSad».. . . . .

1914
1914

Barcelona... 
Yiilanueva y

Bifraelona,.. Barealcna.., 28 Enero 1914. 116 Barcelona.. 1,000

Goitiú,.. . . M am .....,.» ManreiíO,..*. 12 Febro.1914. 78 Idem .. . .  *. 0 500
Ju ss  Torras M tr................. ... 1913 M orelL. . . . . TarrigoM . . Turragona. . 15 ídem 1913.. 100 T im g o n i . . ■ 500.
Luis Cárbó Rom^ñaeh, 1914 G e r o n a . . .. GsífOBa. . . . . G ereria.,.. , . 3 ídem 1914.. 178 500
Ramóu Y}ñ%ñ . . . . . . . . . 1914 F lguaras.... Idem........ .. M am .. 6 í dem 1914,.. 65 IdiíM,, . .  o.. 500
Eudqu© Osrfem® López.. . . . . . 1914 Z^^rsgíiZi,. . . Z;^-ragczt.. ¿, ZirigOEt,. . . 2S Enero 1914.. 934 Z%mgmñ,,. 1,000
Saulisgo Rodríguez E sauteo .. IBH BiiTgOS.. , , . . Burgos. , . ,  - B iirgoi... . . . 9Febro; 1914, 271 Burgos.. V.. ;  ̂ 500
Albesto Sotos de la .Ltsira.. . . . 1914 B. Sdbaitián - üEipüzooa.; B. Sebsiililn. 5 ídem 1914.. 78 0 ‘uipñiisoi,. 500
Manuel lóela Z a b itu r .. . . . . . . . 1914 B ilb a o .... . . V izcaya.;... B l Ib iO c . . . 6 ídem 1911.« 163 T lz c ija ... .. 1.000
Julián Carmsco A lonso.. . . . . . 1914 V ilkdoii’J ... Yaliadolid. . Yaliadolid.., 5 iánm 1914., 151 Y slkdo liá .. 500
Braulio Iglesias F em indez.. . .
Angel Anas G areía.. . . . . . . . . .
Florencio Sierra An^a. . ,

1914 AViléi. . . , a . Oviedo,. . . . . G a |Ó E .......
Idem. ...........

29 Enero 1914, ■ 34 O fiado .. . . . 1.000
1914 1̂ 6111, IdOm? a . . . .  1 . 10 Fdbro. 1914 ^ 46 M ádrid., . .  * IMÚQ
1913 G a j?jH

Oedeira
Idem.. . . . . .  e Idem,. . . . . . . 14 ídem 1914.. 44 Oviedo^. , , - 500

Andrés Aneiros Gonzáiez., , . . . 1914 Ooruha. . . . .  
Fonlavadra.

Coruñs.,. . . .  
Fontsvadra..

12 ídem 1914. . 22 O oru is . . . . . 500
Antonio Posada Abalde............ 1914 Lavadores.., 31 Euiro 1914. 233 PoEtavadri. 500
Guillermo Vicéns F ^rrer. . . . . . 1914 sallar... . . . . Ralearas.. . . B ilaares.. 1 2 Febro l9 Í4 . - 42 B aleife i., . , 1.000

s r a n t i o  i ^ u  w E M A ra o s

E E A l OEDEH ■. '
Exsmo. Sr.i S. M. el K at (ij. D. g.), ha 

teBido á bien disponer se ®br* ana eoa- 
voeaíorla para ingreso en e! Otierpo ds 
Telégrafos,de íOO plazas de Ofldateaquia- 
toa que seeonsideraa pregisoa para ea- 
brir iaa vasaalea qaa ss prodazoan en 
fliohi «lise, teniendo en cneats el tiem.

po gne ha da Ifansénfrir ha,la que los 
naercs Aspirantes Qua se eonTOoan esíéa 
en eondikiones reglamentarias para pres
tar nrvieio.

La eonTOoatoria deberá ajnstersa es
trictamente á las eondieiones pr®venMss 
en los artíoalos 10 y signisntas del a l 
gente Eoglameaío orgáaiao y 40 y sl- 
gnisntsa del de la Esetsela general -de 
Telegrafía.

En S3 oonieeaentia, podrán tomar

te m  ia prSxIma opoaieidn los aprobados 
en primer grupo 6 examen precio en an
teriores oon?o9atorlas.

La oposieidn versará sobre las materias 
objeto de los grupos segundo y tercero 
(artículo 55 ie l  .Bsglamenlo de la Es- 
Citels).

£1 Tdbunsl consignará ñniesmente en 
relaeida de aprcbádos loa opositores con 
derecho á ocupar las 100 plazas que ss 
anuncian en la presente convocatoria) sei
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güffi disp'^üe el srtfonlo 60 del Rüglsmen- 
lo de la lactiels,

09 R%i ordest lo dlgoV. E. paraca 
flooooimíaBto jr dm Sa eísetoa. Dioe guar
do á V. E. machos afios. Madrid, 21 de No
viembre de 1914.

SANC3HEZ GUBRBA', 
Sefiop Direoíor geaeral de Correos y Telé

grafos.

í  6 E L M S  i S T i S
0 ^7 . Klü&T.t^ ÓRDENES

limo. S^: Vacaate en la Etoaela Sapa- 
r l c r  de Comercio de Málaga la Cltadra 
fia Derecho mero&ntii internaoional y Ha- 
c; itásda públiOa,

3. M. el Ee7 (q. D. g.) ha tenido á bien 
reiolror que ae anuncie í  irulaeiéi?, con 
arreglo i  !o disparato en el Real decreto 
do 16 de Catabre de'i913 y ea la Real or
den de 2 de Enero último.

De Real orden lo digo á V. I. para 
sa ooBOSfmiento y demái efeatoá. Dios 
ipí^rde & Y. I. muohoa añoa. Madrid, 9 
do Noviembre de 1914.

• • ■ BEEGiMIM. !,
3e£er Babaecretario de este Minialerio.

lime. S f S .  M. el E b í (q. D. g.) ha teni
do á bien nombrar, en virtud de eoncar- 
80, Prcfeior de Caligrafía dél Instituto 
general y técnico de Baleares, eon el 
aneldo que actualmente disfrata, i  don 
te ia  Romero Roidin,Profesor déla mia- 
ma asigaaíurs.

De Real orden lo digo fi V. I. para 
m  sonoeimiento f  efaetoa pracedeníes. 
Dios guará® i  ¥ . I, maehes aSoa, Ma
drid, 14 á« Novismbre de 1914,

o  V. ■: ; b b b g a m in .
Señor Babseeretado de este Ministerio,

limo. Sr.s S. M. el Rbt (q. D. g.) ha te
nido á bien declarar desierto por fáita de 
sspirantea el ooncarto de traslado anun- 
elado para proveer la plaza de Profesor 
de Caligrafía del Instituto general y íéo- 
aieo de Flgueraa, diiponiando que en su 
día se anuncie de nuevo la proriaién a! 
Inrno correspondiente.

Da Real orden lo digo á V. I.-para 
su «onocimiento y efeotoa procedentes. 
Dios guarde á V. I. muehos^afios. Ma
drid, 14 de Noviembre de 1914.

•f ■ • !, 3BBEGAMIM.
Señor Bubseeretario de «ste Ministerio.

L  MlMlSTERiO DE ESTADO

SB5C0IÓN m  FOLÍTIOA
DiiposioioneB aztr&Blerss sobra m ort- 

í^riAip i k U ú u  con motivo da U

scluftl, Y í|isa 88 pBbliaaij en U Ga c e ía  db 
Madrid, en onmplimteBto d© la R^al os* 
ú m  de 21 da Ootubra de 1914.

{Oontinnmión.) (*)
A U S T R I A ’ HUNGRÍ A

Dsütqío imperial de 31 úe Julio de 1914̂  
sobre moraiorims.

En virln^t dal aTtísnlo 14 da la  Oonsti- 
iutsióa do 21 de Didambra de 1867, ha 
venido en dtiinoK®? lo que ilgae:

Aiptísnlo 1.° Las obifgaviones pséu- 
niark^ da ^aráetar prif^do ooati'aídai 
antas del 1.° de Agosto da 1914, y cujq 
vaadmtérito i^a tn íeiior i  em  día qns- 
á m  prorrogadii hasta t i  14 de Agoste; 
k s  qne vensan desda el 1 ® ¡̂ 114 da Agos
to se prorrogan hasta ©utoroe días des* 
puéi del d k  da! veneimknto.

Para k s  letras y chaqués qu@ venzan 
desda el 1.® ai 14 de Agosto, el plazo de 
pggOvOl de presantacidn á aoaptaeidn 5 
al pago y el de protaigte, se ampliará as* 
torea días más,

Al eilüular la dnraclón de la moralo* 
ría se incluirán en ella @1 día en que co
mienza f  el día en qna termina el plazo 
de la mkms.

Art. 2.° No ie aplicarán las disposido- 
nei del artículo 1.®:

1) Al reembolso de cantidades que 
no excedan díi 200 coronas, contra dap6- 
sitos en eáttbkoimienfos d@ crédito 6 re
embolsos contra enintas corrientes en 
k s  migmti'.

2) A reclamadonei fundadas aa con
tratos da garvisioi é sakrios*

8) A reckinadones fundadas en ecn- 
tratos de inquilinato.

4) A reoltinacionai de pensionoi 5 de 
alimentes.

5) Al psgo de ialarases y á los reem
bolsos de capitales en papal del Eilado 5 
en valores gaiantizados por ésk.

El Gobierno queda autorizado para 
deeret^r otras esoepdones,

A rt 3.° Duranle ©l tiempo ©n qua á 
CDnsacuenek da la m oratoiit quedo pro* 
rrogado el pago, m  abonará ai iníísris 
legal é el inteidi mayor que éit©, provis
to em al cantr^to.

Art, 4.  ̂ No m  oontsfá la duracién de 
la m oratoiit al calsukr la preseridón 
ni los piiZüs kgalei para k  presentaddn 
de quof8ikis,

A rt 5.® El Ministro de Juslida., de 
acuerdo ecn loa Ministros ínteres idos, 
queda encargado d d  eumplimiento dei 
presente decreto, ©1 cual entrará ©n vi 
gor el d k  da su pubüatción.

Yiena, 31 da Julio de 1914,
(Siguen k s  ñrmai.)

Dscreto imperial de 13 de Agosio de 1914, 
sobre moratorim.

En virtud del tftíaulo 14 da la Oonsti 
tucióü de 21 da Diciembre da 1867, ven
go en disponer lo que sigue;

Artículo 1.° 1) Lt^ obligaciones pe 
cunkrias de caráaler privado contraídas 
^ntas da! 1.° de Agcsio de 1914, incluyan* 
do m  éílm  las reoltmacicncs fundadas 
en letras ó cheques y ¡m derivadas da 
eontcitos de segares hachos con aistario- 
rldad á ese día, quedan prorrogad.«s h is 
ta ©1 30 de Septiembre, si is facha da 
su vcnaimiento ha sido anterior al 1.° 
d® Agosto, y por e^pscio de sssanta y un 
días á contar del d e  m  venctmienío 
cuando ésta se halle comprandido entra 
ai 1.® d© Agesto y ©i 30 de Saptiambre,

{*) V é in ie  k s  G a c e ta s  m  M a d r id  de 
1, % 4, 5, 7 ,10411,18,19,20 y 21 del 00- 

i  r r ie n te .

2) El plazo da presenkdón á acepta 
oióíi ó da pago, así como el de protesto 
de las letras 6 cheques librados antes dei 
1 .® de Agoito de 1914 y  vencadero» en el 
período oompteudido entre a! 1.® de Agos
ta f  30 d© Beptlembre, queda prorrogado 
á seienta y un dí^s.

8) Al calcularse la duración de la mo
ratoria Sd Incluirán en el plazo de la 
mtima el día m  qu® comienza y el día 
en que termina.

Art. 2.  ̂ No se aplicarin las dispcsi- 
oionas Gontenidas en el artículo 1.°:

1.° A laé rccMmacionaa fundadas en 
ooBtratos de sarvicios ó salarios (srtícu* 
loi 1.151 á 1.163 del d. O.);

2 ,̂  A reGlamiotones fundadas en con
tratos da arrandgmiduto é inquilinato;

8.̂  Al pago de intereses y anualidades 
Gorraspondíinles á créditos debidamente 
garantizados por fincas a lq u i la d a s  6 
arrindadas, skm pra que el deudor no 
demuestra quaeí producto efectivo dai 
arriendo S Inquilinato,deducidas las con
tribuciones é impuestos públicos, no bas
ta para cubrir el pago de los intereses y 
anuaiiiader;

4.® Al pago d© k s  pensiones y all- 
m@ntO0;

5.  ̂ A las rsglimaciones que tenga de
recho á hm et k  Sociedad de ia Cruz 
Eojt, ó alguna Ca]s para socorro de las 
fam ilks da los movilizados 6 para cual
quier otro auxilio requerido por ía gue
rra, ya sea directamente ó en virtud de 
unalransfarenda (artículo 1.408 del O. O.);

6.  ̂ A k i  redáis aciones derivadas de 
contrates de saguros sobre la vida con 
rafcite 6 concesiión de préstamos hasta 
k  cEulldad de 200 coronas, y al pago de 
ia cantidad ssegur^da h^sta 500 coronas. 
A les contratos da seguros qua le hayan 
hacho para ctao da muerte en la guerra, 
h?sta la totáiid^d de la cantidad asegn* 
mda, f  en todas las demás ramas dei se
guro, t  i i i  indemniziciones hasta la can
tidad da 400 coronas;

7.° Al pago de interesas y amortiza- 
donas de dauda da! Eitado y de valores 
gir&atizidos por éste, así como á k s  cé- 
duka hipotecadas y otras obligaciones 
autorízalas para la invarflidsi de bienes 
pupiiarafif.

Art. 3 ® I) LfiS disposiciones conteni
das m  el ardculo 1.̂  re aplicarán á les 
créditos coBtra cuantas corrientes con k  
limikciéii dd que an el mismo mes sólo 
poirá solicitarse de los Bíneos naciona- 
íes y por acdonea, el pago del 8 por 100 
de! crédito cxkteaíe en 1.® de Agosto de 
1914 con un mínlmun de 400 coronas; en 
loa dem ti Btncos, con excepción de k s  
Cijas B tifídsen (Lay de 1.  ̂ de Junio de 
1889) el piágo dei 2 por 100 del crédito, 
coit un mtnimun da 200 ooronaS) y en k s  
Oijm  ̂R^iffaiien e! pago da' 50 coronas.

2) El pigo de cantidades mayores que 
k s  indicadas m  el párrafo anterior po
drá isolicitarso con cargo á cuantas 00- 
rrieatei;:

1.° Sin llmitición de cantidad, siem
pre que el reamboko sea necesario:

a) Para el pago da sueldos y salarios 
@n el establecimiento de propiedad dei 
acreedor ó p&ri k  liquidación de inqui
linatos 5 ardendoi debidos' por el acree
dor.

b) Para al psgo da Impuestos y ^on- 
tribadoíics públicas por medio de una 
transferencia á k  Gafa encargada de su 
recsudacién.

c) Para atmder alguna redamación 
de im  Provincia», Distritos ó Ayunta
mientos que lo SDiiditan para cumplir 
con sus obligaciones, incluyendo en ellas 
el pago de intereses 6 ia amortización da 
denüsff ptoTiiM9ift!98 $ mpnioipMw d poi
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^natifnoiones de leguros do ottfioter pú*
bllcD  p sira  e l  eamplimiento lu i oMi* 
gadoE€s eon respecto á Ion siseguradoa 
ó § los dareobc hEbfantes da éstoi.

2) Todos los mesas h ists el 5 poi? lOG 
de Iss cnentss oordentes existentes e! 1.̂  
de Agosto de 1914, siempre Qna el reem< 
bolfo sea absolutamiente neoeiario para 
la oonsarvaelón de la industria ejercida 
por el acreedor.

S) Durante el periodo comprendido 
entro el 1.® de Agosto y el 80 de Sapliem- 
bre de 1914 hasta al 50 por 100 de las 
euantas corrientes existentes en 1.° de 
Agosto de 1914, siempre que el reembol
so sea necesario p tra  que una Gafa de 
Ahorros ó uea Cooperativa de crédito 
pueda cumplir con lo ilspucsio en este 
Decreto acerca del reembolso de cuentas 
corrientes ó depósitos.

8) L ts cantidades indicadas ©n el pá
rrafo segundo números 1> 2 y 8| podrin 
reclamarse u ra  tras otra. En cambio, las 
cantidades indicadas en el primero y se
gundo pirraíos sólo podrán pedirse una 
tras otra en la cuantia en que la instila* 
eión de crédito necesite pagurlae, en vir
tud de lo dispuesto en el párrafo prime* 
ro ó segundo.

4) No podrá hacerse uso de la mora
toria cuando se solicite la traniferanda 
de créditos de una cuenta corríante anti
gua á nuevas ouentis ^n la misma insti
tución de crédito, pero no podrá exigir
se durante la moratoria el pago da las 
cantidades tranifaridss*

Art.4.^ Las disposiciones de! artfeu^ 
lo 1.° se aplicarán á los depóiitos hechos 
con anterioridad al 1.  ̂da Agosto da 1914, 
con limitación de que no podrán re tirtr 
se de un mismo depósito en al mismo 
mes, más que 20o coronas cuando sa tra 
te de Bancos provinciales, Barfcos por ac 
cienes y Oajas de ahorro; 100 coronas, 
cuando se trate de otras instituciones de 
crélito, exsepto las Oajss R efldiei?, y 
5̂0 coronas tratándose de e^tas üUIroas.

Art. 6.® 1) Las oanlidadesí que hubie
ran sido reembolsadas á cuenta ie  depó
sitos deaie el 1.̂  ai 14 de Agosto de 1914, 
podrán ser incluidas @n la cantidad que, 
según el artículo 4.® de este Dsoreto, 
puede reclamarse durante el mes de 
Agosto.

2) Guando una institución da crédito 
haya pagado con car go á una cuenta co
rriente, después de! 1.̂  de Agosto, mayor 
cantidad de la que pueda exigirse con 
arreglo al artículo 8.° da este Decreto, el 
exoedentd podrí s@r ineiufdo ©n el pedi
do eorraspondienta al siguiente mes.

Art. 6.° Las reclamaciones de indem
nización por débitos de impuestos ó con- 
tribusiones pagados á nombra de un tar
eero estarán sujetas á moratoria, pero 
disfrutarán en caEo da quiebra de la 
infama preferencia que los créditos debi
damente j usti&cados.

Art. Queda autorizado el Gobierno 
park decretar nuevas excepciones de la 
moratoria general, así como para limitar 
las excepciones enumeradas en elisrlícu’ 
lo 2. ,̂ plrrafcs primero á sexto y en los 
artículbs 8.® y 4.® dal presente Decreto.
. Art. 8.® Para las letras y cheques, sin 
distinción de lul^ar de pfgo, extendidos 
después del 31 de Julio de 1914, y con 
respecto á los cuales un obstáculo insu
perable (fuerza mayor) derivado d© los 
sucesos de la guerra hiciera imposible 
la presentación á aciptación ó al pago y 
ai protesto, el plazo para él pigo y el 
plazo para la aoeptasión así como para 
ei protestó, 86 ampliará cuanto sea ñeca 
f ario, para qua una vez dastp^recMo el 
obstáculo se proceda á la tramitación le- 
|i ild o  di9b9i  Qou %%i do

que oita plazo no sea Inferior á disz días 
lafcorible», á contar desde la desapari* 
oión del obstáculo.

En el proti^gto se h irá  constar, en cuan
to sea posible, ei obsiiauio y la duración 
de éste.

Alt, dP Durante él tiempo ©n qua á 
coBsecuancia de la moratoria quede sus
pendido al pago, se abonará ei interés !©- 
g ilf i el interés mayor que ©ilegal, si aií 
se determina en el contrato.

Art, 10. No se contará ia duración de 
la moratoria al calcular la prasoripoión 
ni los plazos legales p ira  ia prasentaclón 
de la demanda.

Art. 11, h% reclamación de un crédito 
hecho entra el IP de Agesto y él 80 do 
Septiembre i e  1914 y al cual h^fa de 
aplicarse ceta Decreto, «a considerará 
como si hubiese sido hacha ©11 .̂  do Oc
tubre de 1914.

Art. 12, 1) El procedimiento judicial 
apiieabi© á las demandas, referenta al 
pggo de créditos, aplizadts, no podrá 
substinofarse haita la cxllndón de la 
moratoria, á no ser que al demandado 
pida que se siga el procedimiento ordi
nario. Sin embargo, cuando antes dal IP 
de Agosto da 1914 se hubiese celebrado 
ya la primera comparecencia ó un Juicio 
verbal el procedimiento seguirá su cur
so, y en la sentencia se újaiá da tal modo 
el plazo para tu  cumpllmianto, m í como 
para o! pigo da las costas, q m  empiece 
con la terminación da la moratoria.

2) h%u áem andti presentadas con pos
terioridad á la Vigencia del presante Da- 
oreto reclamando el pago da créditos 
aplazados, serán rechazadas.

Art. 13. 1) Los juicioa ejaculivof, in 
cluso ei embargo provisional, á f.Avor da 
créditos aplazados no sa subitsnciarán 
mientras dure la moratoria, y los ya ini
ciados 86 suspanderán. Loi proceáimten 
tos que impUqusii el embargo, con ex
cepción del QmmBtvúj no m  pro^aguMn. 
Lts cantidades prccadantes d® la ©Jaou- 
cióa deberán repartirse.

2) Los juiaioa ejesulivos suhslancia- 
dos antea de que el presante Dacrato He 
gue á conocimiento dsl Tribunal, queda
rán en vigor.

8) Podrán dictarse y ser ejecutadas 
las providencias de carácter provisional 
á favor de los créditos aplazados.

Arf. 14. Guando los acreedores aus 
trkcos sólo puedan hacer valer mn to* 
ciamacíones pecuniarias en otro Batido 
en proporción menor ó con mayores li
mitaciones que las previstas en el pro 
sente Decreto, las reclamaciones de los 
súbditos da aquel Eitado quedarán so 
metidas á idénticas limita danés.

Art. 15. 1) Este Decreto entrará en 
vigor el 15 de Agosto de 1914, quedando 
derogado el mismo día el Daóreto impe 
ria! de 81 de Julio da 1914.

2) El Mlnislario d@ Juitisis, de acuer 
do con los demás Mlnlslcrios intareia- 
dos, queda encargado da! eumplimianto 
del presenta Decreto.

Vieua, 18 da Agosto de 1914.
(Siguen las firmas.)

Decrdo del MinisUfio efe im ikim  de fecha
25 áe Agosto de 1914, rBÍatim á una ex
cepción de ia moratoria.
Artículo!.^ Eíi virtud del'aftfculo 7.® 

del Decreto imperial d© 18 de Agosto da 
1914, sa cráana lo qua sigus:

Ls4 dfspoiicion^s dé! arlículo 1.° del 
Decreto imperial de 18 de Agosto da 1914 
no se aplicarán á los créiilos por m%m 
compradas ó mercantí»» encargadas en 
virtud da contratos celebrados con ante
rioridad al 1.'’ de Agosto, siempre que la 
entrega d n m m  8é h m  operido dea*

puéi dal 81 da Julio d© 1914, á no ser que 
hublarg tenido que operarse antes dei 1.̂  
de Agoito de 1914.

Arl. 2.° Ea virtud de! articulo IP  del 
Decreto imperial de 13 de Agosto de 
1914, se dispone que bajo la denomina
ción da «flacas» empleada en el artícu
lo 2P párrafo tercero de dicho Dacreto, 
se comprendan también las casas,

Arf, 3.® Eita orden entrará en vigor 
el día de m  pubiioación.
V (Firmado: Hohenburger.)
Decreto del MiniBUrto de Jmiicia, de fecha 

5 de Septiembre de 1914, disponiendo 
um vm  excepciümu ú la moratoria.
En virtud da! artísulo IP de! Decreto 

imperial de 18 de Agosto da 1914, acerca 
de las moratorias, se modiñaaa como si
gue algunas disposioionoB de dicho Da* 
cretc:

Artículo 1.® En ©I artículo 2.” s® aña
dirá, después del párrafo 2, la siguiente
dlspoiioión:

«2 o) Las reblamaoionei pecuniarias 
fundadasen coias vendidas ó en mer
cancías entregadas en virtud d@ ios tra
tos calebradcs antes del IP da Agosto de 
1914, siempre que ia entrega ó ramosa sa 
hsya efeoluaio después del 31 áe Junio 
de 1914 ó haya de efectuarse con poste
rioridad á esta facha, á no sor que hubie
ra debido efecluarsa antes dsl IP  de 
Agosto de 1914.»

Art. 2P Eli al artículo 2 ®, con la sm- 
m eradón 2 ó), se incluirá la siguiente 
dlsposidóB!

«2 b) Los créditos de las Oajas ca tira  
enfermedidas (articulo 60 da la k y  da W  
de Marzo de 1888) y las Institudonas de 
«fguros (arlículo 65 de la ley de 16 de 
Didembra de 1906) rif aren tes 1̂ pago da 
cuotas de seguros contra enfermedades y 
rat!ro0.>

Arl. 8 ° Ei párrafo 8 del arlículo 2P 
q!3i6dará concebido m  mton término^i:

«8. Psgo da lEteresas y anualidades 
sorroHpon dientas 1 

»es) A créditos que tirvan da gsrantía 
prafarentd á cédulas hipot6aari£@ y á 
oblig^oionas bancsrks auseeptiblas de 
servir de inversión á bianes pupilarai.

»5) A crédllos garantizados da Gajss 
de ahorros y Gajis públicas da huér
fanos.

»c) A créditos de Oajas de ahorros 
contra Municipios ú otras Gorporadonas 
oficiales.

»íl) A otros créditos garantizados por 
casas ó fincas alquiladas ó arranchadas, 
siempre que ©1 deudor no demuestre que 
el producto real de los inquilinatos ó 
arriendos, deducidos los impuestos y 
cargas públiois, no alcanza á eubrir los 
intereses y anualidades.»

Art. iP  El arííeulo 8.®, párrafo 2,®,n ú 
mero 1, letra é), queditá redactado en 
estos términos:

€ü) Ai pago debidamente justificado 
de sueldos y salarios m  el astablecimien- 
to de propiedad del acreedor ó a! de in 
quilinatos ó arriendos debidos por el 
acreedor ó t i  d® inleraeei y anualididei 
que con arreglo al artículo 2.®, párrafo 
tercero, quedan exceptuados de la mora- 
toriSi»

Arf. 5." El párrafo segundo, núme
ro 1, letra r), del articulo 8.% quedará re- 
da?5ttdo en estos térmiaot:

«t) Por las PfQvinoia®, Disiritos y 
Municipios, para el cumplimiento de lu i 
obllg^cioaei, incluso para el pago da ia- 
tereies y amorliztclón de deudas pro
vinciales y municipales, por Bancos á 
Inetiludoneg que hsf an emitido cédulas 
hipotecarias ú otras susceptibles de ser
vir de eiBipleq á de m^uor^s pari|
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atender a! pigo Isteraiei'ó de tmorli- 
s^oionei 6 p m  Imiíimío^e^ páblirai á© 
aignroi p tra  al esiMpIIniíanto da sni 
oMigadenei eoa reipaelo 'á ioi a s tg u s ' 

' des ^ á ii5§ díir6aljí)!iaMerrte.>
Art. 6.” El §'igisi6iit© p im ío  ia 'iñ a i i’ 

rá si artículo 4,°í
«CntBífo al depoitlc^ lieeli'^ con antarlo* 

ddaá, dil 1.® de Age slo d©. i9l4j.eE isn Btn» 
00 provlneisl d snénlmo, ^ssedt el 16 da 
Septiembred© 1914 de 2d00 eorosiasj po
drá mr redamado sd^mis- e! 20 pos? 100 

.deialdo p m  ptgc de Impseaíos d w *  
gas públi^a.i  ̂por m©di© d© tmnife» 
rencla á favor d© I t  Oafa mmvgññu da la 
rao^uiadó!?.»

Art, 7.° El ilgitiM li p im fo  m  i i t d b  
f i  si artfcElo 11:

«El dereclio Qii@ él aereadoir tienecoa 
gíT®gl.o & coEtraloi f  m  m m  d© no tbo- 
nívmlQ debldimeat© loi int,erei©,i j  annt* 
lidadei, á exigir @1 ininadiato reembolio 
de! capital, no podrá bsacrss rfaotiTO 
enando el deudor s6lo m  halle tira ta  do 
coa respecto á m tm m m 'é  anatlldades 
qm  w m m  é h m  cencido antes del 30 de 
Septlembra de 1914.».

A lt Sa” Bl-'arllualo 2 ® d© ©il@ Decreto 
f E ííari en vigor m  el día de m  pabllM' 
cí6m . ■■

líOa ’aríícaloi 1,8 i  7 enfrarán m  vi
gor el !6 da Seplieiafere de 1014.

El MiiíiEO día gaedtrá átrogtdo el Da- 
creto da 25.ie  Agoito 1911.

(Firmado) Hobenhorfcr.

Madrid, 22 de Noviemlífi de IS ll* = ll 
SnbiaerelaKio, Eugenio FarrtE,

i!r̂ !STER!0 DE HAClEf̂ DA

M ro e o fé n  Cíoiieifal diol W ernT^  
p ^M lco ' y  '^dénA oléM  gém otisi 
€ 0  Fagros do l listiedo.
Eife Centro directivo ha acordado q m  

ei día 1 ° de Diciembre próximo sa abra 
el pigo i e  la mensualidad ooririenlc á 
las clases acüvas, psgivas, clero f  reli< 
gicsts ea claissart, q m  perciben sus ha
beres y aftignaeiones en esta Córtr, m  
las provincias del Reino f  Tesorería de 
la Dirección General d© la Deuda y Ola* 
sesPssivai.

A! propio tiempo S3 pone en oonoei* 
miento de los respeetivos Üeniros oñ^ia* 
Im  q m  M aiignaddn dal material se 
abonará, gin previo aviso, el día' 5 del 
mi amo mes.

Maddd, 23 d© Hovlembra de 1914. «» 
E-lniifílo Hodcsa^,

iiiSTEñIO DE LA GOBERiACIÓi
l u b s e c r e t ó r í a .

Etiamén mrtiñmúa ds Im canUámúBB re* 
&iuda^m m  los Golismos Gwiim qm h  
tUun^ con áésHno íi la tmtriptién nméo^ 
nal abiófia por imiciatim m  8, M. ím 
Meina Etñ% Wiciorki {q, D* g.) pofci 10* 
o^.rnr ú ¡Q§ e^pañolm rs^irmdos.

(Continuación.)

S an tander,
Af untamiento de Oaba^-én á© !t Sal, 25 

paselar.
Julia SeiTáno, 2.

D. Franoisce Ccs!o, 5.
Eduardo Fóres, 0*50,

'  Modesto Dí&r, 2.
José Gdmes, 0,25.
Franeisso Aro®, dilO.

14  H oylem B rí 19 1 4

D.^'BIbliiit Oiieterf, OJO,
D. W'otiMt OJO.'

Tibureto Qémmf 0,25.
0,25. . ■■'

Fa-Jrcs Castro, 0„25.
Jc;sé Péress O 25.
HOirlo Gómes, 0.25.
F issiíil Fafninde^, 0J5* 
PoiBpsfo Días, 5.
F^ríSiodo EtcaMnle,!. ■ .

■Eduardo O. lie ila n t© ,! ,.
, León FarriiEde?í 0,25.

YictelEEó 0ulíérr®?s;''0,25. .'
" Gerardo GoBüilsr, 0,20, 

Oaíeitlno Crespo, 0,25.
José García, G.25f,.

' Joié Gtitígmz, A25,
José de.Cüif, 0,2'5.
Ramón Gob alies, 0.20.
A aíoito Rsigtdtf, 0,20. ■

. Pablo Gutlérref, OJO.
MIgufl GoBzllez, OJO.

D,® Aurelia Aleng^, OJO.
Nievas GdmeSvO,25.

D. Antonio Martínei, OJO. 
Sas.llfgo Gareít.0 25.
A drila Crespo, OJO.
Fraaetsco Fernindes:, 0,25,

D,* Vicenta Péres, OJO.
D. Manu@I GsrcJi, 0,25,

TdmMad Goizlles, OJO. 
Paulino Fernándis, OJO. 
Banlto Euls* 0,25.
Gamarsiiiclo Díai, OJO,
Jo^é GL:stiéi*ras, OJO.
Félix Péras, 0,25.
F.maciseo fiaroft, 0,25.

D.®Amalia Comí, OJO,
Severiano Guliórres, 0,25, 
BeBiamín Garcís, OJO, 

D.®PilEr Farnindes, OJO,
D. Oüf^rlno Ruis, OJO.

Eduardo Feruindes, 0,50, 
Ramón Gonailez, 0,25. 
Olegario Fernándesi!,
Jacobo Dísi, 0,50.
Ffaneffpco Pérez, 0,50.

Viuda da Antonio Pérez, 0J5,
D. Donato Reigadas, 0,25,

Jesús de Cos, OJO.
Viuda ds Igsrra, O 20.
D, Mmm>l Fernindei, 0,25. 

Camilo García, OJO.
Joíé Pérez, OJO.
Manuel Beriúejo, 0,25, 

D JFlorinda Maños, 0,60.
D, Jcfé Fonsándaz, 0,20.

Mauuel González, 0,20.
Lopaz, C,60.

Amb?o»i0 López, 0,25.
DJ Amelia TMán, 1.
La Gorpo?aíJ6ii municipal da 

LloredOf 15.
FñávM Trapan^ei, 25,
D. Migue l̂ Doseo, 5.

JotéGóuiíz, 1.
B.^Qñv^hnt^' 'Í4^m0f 0,25.
D. Epiíaufo i,

Pérez,5.
ÜMfolin^ Bámhmy h  

D, Francl^oe Guerra, 0,25, 
A^Jonlo Mifar^s, O.iO. 
Aquilino Garda Norlegt, 0,50, 
G^süiarmo Pérez, 1.
Fái X GoBzIks, OJO. ■ 
rriséfcno Abril, 1. •
Virgilio Ruidobs, 0.50. 
Asunción López, O JO.
Vloeat© Ruilohi, 1. ■ .
im é  Iglasii», 0J5,

D.® Manuela Gonzále?, 0,50, ■;
T ib iera  GoBzIlet, 2,

D. Félix ll-ñmin.ñ$ z, 0,25.
D,‘‘Amparo MarlfE©^.OJ5.
D, Donato Femándcg, 1.

José Manuel Díaz, 0J5,
Basilio G óm ^jl.

'(Ifi M a l r i3 , ^  K S n í . 's i s

■ D.® Emilia SomoaBO, 0,25.
 ̂ AntoBt" a MMagdíues, OJO.

I . PiliF Gonzáíes, O JO.,
D. E itabin Ruis, 1.

I Nicanor Pérez Zabaiáj ,2!,. .
Gsñ.aro Eullobg,

'■ D JR ita Díaz,0..25,.. „ ' V'
I  ̂ Ánt Dfiz GÓinei, 5. .. ,
rD . ABgci Tormibi, L 
I DJNI@viiZ’sbs.Ii,0,50, - ■ 
j üíbsno PérC'5s Zsibtlp, 0,25,

B.®MiSiiidis Mijsra^, o jo ,
I Msrfa Firnlndaz, 1,
? Oariátif B ín e te , '2 .
' D. E!0UlarioZibi!8,OJ5.
I Félix Gómez, 2.
I Frauoljco Palenda, 0,25.

Fmael^ao F#.sma,J, ■
' M'tsual Bíás, 2.. ■ ■

BJEoialía Díaz* 0,50.
D, Victoriano Dísz, 1,'

José Oistro, OJO,
José Labtndiro, 0,50.

Páleucl#,0J5. ■
D, Dimis Feilé», OJO,.

Manuel Ptlend«?, 0J5,
Ferutndo P altnda, 1.
Pedro Ramos, 1.
José Díaz Euiz, 1,
Jmé G ircít Euiloba, 1.
Mturo Muñiz, OJO.
Ricardo Nortegi, 1.
Antsífn García, 0,25. - 

D J Mftuueia D. Z abala, 0,25.
D. Je sé Días, 0,25.
D,® Carmen Valle, OJ.O.
D. Eugenio Oatalloi, OJO,

Mánuel R üí% Obeso, 0J5.
Fr&ueieco G. Oérdobi, 2.
Ssivador Gutiérrez, 1,
Vicente Irriondo, 1.

D J  María Josefa Gutiérrez. 1, : ^
D. BgntJsta Gómez, O 50,

Teodoro Gómez, DJ5.
Andrés Herrero, OJO.

D Jlstbel Gutiérre z, 0,50.
D. Jm to Guf rri?, 0,40.
D.® Manuela Gonzikz, 0J5.
D, Fermía Pérez, 0J5,

Santos Absical, 0J5.
DJ GencfOi» Gutiérrez, 0,25.
D. Jerónimo Farsández, O JO,
D® Jalla Pérez, 0,50. ' *
D, Hilario Gatiórrez, 0*50,
D.® Basilia Gómez. D JOv 

Cesárea Veg^, 0,50.
Arsenla GaerrUj 0,50.
M iríi Gul^érrez, OJO. 

i Mareelina Gutl-étrcz, OJO.
I D. Sabino Gómez, O J5,
I D.*" Olegada Gatiérref, ÜJ5. 

de . D. Kimén Gonslles, O 25.
Ezeqmie! Guliérrsz, OJO.
Evarísío Arabia, OJO.
S itornino Guiiértez, 0,25.
Juan S >motno, O 75.
Juan GsiléTOZ, 0,75.

D.® Avelina Gutiérrez, 0J5.
D. Eitauida© Cüisíltimdo, 0,50«̂  ■ ■
D J  Jcs^&fa Somoine, OJO,
D. Maisuei Alofisso, 1.

Antonio Ariüdio, 1#
DJ Adelaida Gaerra, 0,75. ■
D. Prudencio Bijo, OJ5,
' Emilio Q atiérr», 0,50.. -
D ® Manutla Gttliérrfz, 5, ■
D. David G uem , L 

Lino Guerra, 1.
D.® Eligida Süiilibillez, 0*50, ■

Amslii Oibiliero, 0J5.
B, Eogerio G üera , OJO. ■ ■ 
p j 'O tm e a  Guf rrf, OJO.
■ Guadalupe González, 0,50#

Mirla Júmíá Stntibáñez,'-1«’ -
Teresa Guerra, 0J 5.

Señor Cura de Rudaguert, 2..
Di Eilffluudo Af ambuiOi dilii
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D.®'BMtna Gonzilíss, 2.
Eio0lij8ti«a Gatférregj 0,50.
M^J’Sa GntiémSí 5.

©. Migiaei B&mda', 0,50.
¥ieeEt^ CanclanaáOi 0,-25*
Reoir^do Koárfguea¿ 0,40.
Aügd Paicua, 2.
Paiffo Bastillo* O,SO,
Maaual Gutiém z, 0,75.
Vioent© García, 2.
M olfo Alvarez. 0,50.

. Smcsfo Oaadaáedo, 0,2§..
O * OajretaBa Argamosa, 0,25. 
t). Salusüaao Ssntibiilez* 1.

MIgaci Gátiérrez, I, 
gP^Aagei N., 0,50.
Un dcsconociclo* 0,25.
Do Amando Gutiérrez, 0,25.

Pedro Bufltllo Pérez, 0*50,
D.® Esperanza PIraSs 5.
D* to tiia n o  Bsio, 0,50,

Agdplno Gutiérrez, 0,50.
Dominico Gutiérrez, 0,25. 

D.*Siada!!aGircfa,0,25.
D. Joié Calléis?, 0,50. 

donando Díiz, 0,50.
Jofé Alonio Dkz¿ L 
José Señero, 0,25.
Laureano Gatiém z, 0,50.
Emilio Gutiérrez, 0,50 o 

D.® Beatriz Oandanedo, 0,20,
D. Antonio Vega, 0,25.

Nicanor Gutiérrez, 0,25.
A^eilno Árgüsso, 0,80.
MüBuel García Gatiérrez, 2.
Jasé Hubaifo, 1.
Jorge RaizrL 
Augusto F. Regalillo, 2.
Edislio Ruiz, 1,

D,® Cecilia Sáncfesz, 0,20.
Francisco Gutiérrez, 0,50.
Níeells Valdés, 0,20.
José Alonso, 0,20.

D,® Jggjsga García, 0,20.
D. Joié Fernández, 0,30.

Tomás Oalderdn, 1.
Agullín Marotias, 0,40.
Esteban Gutiérrez, 0,70«
AQuiiIno García, 0,25.
Joié Msrctias, 0,50.
Manuel Gonzáiéz, 0,25.

Señora Viuda de Oalderén, 0,20.
D. Santiago Echevarría, 0,50.

Jísús Jareds, 0,80.
Vísente Cabrera, 0,50.
Segundo Mediavilla, 0,25.

D.® Irene González, 0,50,
D, Lucio Pino, 0,45.

Antonio Pérez, 0.80.
D.» Loressza Farninaes, 0,20.
D. Eduardo F^srnind^^z, 0,20.

Cayetano Gonzilei, 1.
Segundo Sañudo, 0,25.
Indalecio Luquero, O 30.
Tcleaforo Valdés, 0,50.
Julián Alonso, 0;50.
Luplano Gutiérrez, 0,50.
Baldomero ünejola, 0,50.
Fernando G. Epbfn. l.
Clemente Ruis, 0,15.
Joié Noriega, 0,25.
Agustín SIez, L 

D, Manuela Rodríguez, 0,20,
Rosa Terán, 1,
Josefina Offif 11805 0,20.
Leonor González, 0,20.

D. Miguel RuIz, 0,25.
Leandro Saooi 0,25.
Joié Noriegt Rtbsgo, 0,25.

D.® Maris Jarada, 0,10.
D. Estaban ünejoia, 0,20, ■
La CoipDmdon municlpel da Los ■ To» 

Jos, 10.
P. Ludo Pérez Rebollo, 2,50, v 

León de Cos, 0,25.
Lucio Vega Pérez, 0,50*
Iii 1ro Gircía, 0,20.

Teodora Pérez, O,ÍO.' -- 
D. Mariino 0,15.

José Lsoiísaquf, 0,25.
D.  ̂MtlM© Díaz, 0,10. - ,
D. Miüual Fernández, 0,15.

Ceferino Gm  zllez, 0;15,' ’ -:
Bonifacio H@rr©ro, 0,20.
N isoíii Oaitanedii, 0¡) 5,
Miguel Fernindez, 0,25.
Oons^ntlno González, 0,15.
Santiago Matt!s.ez,L ^
Manuel Eiiz, 0,10.
Potendano Lesmci, 2.
M isnei Rodríguez, 0,50.

D,® Eduvlna Sin Juan, 0,20.
D. Fructuoso Gofflzilez, 0,10.
D.* Sisforosa Fernández, 0,10.

■ Josquins-González, 0,10. .
D, Benito Lódoz, 0,10.

Teodoro Q ueredo, 0,25.
Maniiel Oilzaio, 0/25,
Mi^rcelino H errerís,!.
Antonio Baibaf, 0,25.- 
Servando Silocdo, 0,20.
Femando Ví^fía, OJO.
Vicaaíe Salcedo, 0J§.
EmiHo de Om, 0,28, .■
Nicolás Abadi 0.25. - •
Bernabé ds Oo ,̂ 0,15^
Federico 0,10.;

D.^-Nicolaga Fuente* 0.25. .
Luisa Garcís, OjiOo ■

D, Manuel Gonsilaz, 0,20, -
De® María de Ju tn , 0,25.

E.lvira Giroí^, 0̂ 15. - 
Manuela Mantecón* 0,20.

D. Francisco-Ojado, OJO.
Francisco F ém , OJO. \
Mtnu©! Féraz OiSeJo, 0,25.
Falidano Garcda* 0J5.
José Fér#z da Coa, 0J5,
Enrique Paenle, 0,10.
Joié Marina, 0,25.
Emilio GobzMcz, O 20.
Isidro Salcedo, OJO.
Higinio P ém , OJO.
Nepomucano G trda, OJO,
Pedro ñe Ju ta , 0,50.
Mannc! OatjOjOJO.
Enrique Caballero* OJO,

D.® Paula Gonziiez, O J5.
D. Eustaquio Caballero, OJO,

Jurm López, 0,20,
D.* Jotefa GonzákZ; 0,20.
D. Ramón González, O 20.

Lauraano Eniz, O 29-.' ' :
ToUiá^ Narfiez, 0,20. '
Jc ié  Nirviez, 0 . 10,

Luotis Caballero, 0 ,20. . '
Nfcino;? Farnindijs., 0,20. -
Gibriel Caballos, 0.20.
Eicirclo F.lüriii€<i, OJO. '
Angel GübzÍIpz, 0,10.,' ■.. ■
Eusebio Rodríguez, OJO.'
Leopoldo Maraes, OJO. '

D.®' Áur@Ha Sánchez, 0,20. ;
D. Diontilo Ban Juan/O,10.
D.® Felka Sánchez, OJO, ' .
D. DíobísIo Y k ñ i, 0,10.̂
D,® Oomuelo Balosdo, OJO.
D. Falidasso B ilb tr, 0,25.

Aurelio Rtabolio, OJO.
Rüübo Si s  Juan, OJO,

D.® Joicfa Sinehaz. 0,20.
D. elementa López, 0,10.
D,® Aurora V itñts, OJO, '

A%umiñn San JuaHj 0,10.
D. Manuel Famindez, OJO.

Pátrido Rodríguez, 0,10,
Juan Enríqiiez, 0,25.

■ Víotorlir.o Ruiz, 0,59.
Minua! Prieto, OJO.

Afuistamiento Oimpoó de (í Ie lii*
íft), 25.

D, Guillermo d© ¡a Maza* Juez* 5. 
Antonio Peña, Fiscal, 1.
Santiago Fellói!, Scorctaiio#

D. Ju in  Ruiz, Ad|urito, 0,25.
Eimón Sin Ruiz* Juez, 2,
Dombigo-Simparlo, ídem suplente, I. 
Juan Cobo Ciño* Flucal, 1.
Cégar d© Im  Rojas, Sacrelario, l.̂

■ Vicente Sampario, Alguaeil, 1.
Juan José íbáñez* Jaez, 1.
Servando Arroyo, Fiscal, 0,50,
Santos Revuelta, Secretario, 0,50.
José Báioz FarMndez* 5,
Julián Gómez Siiaz, 5.
Juan Bautista P/JIón, 2.
Gervasio Siinz Faraindez, 2,
Eamón áliaz  Islai, 1.
Juan M. Roldáa, 1«
Eiof Abascal Ruis, 1.
Adolfo Sáipz Farnández, 1.
B srnmrdiEO' Palacio, 1.
José Blanco Clero* 1.
E u g e n io  Bm  E^elerio, 0*50.
Severo Oí uz Arnálz, 2,
Valeriano Hoz Velasco, 1.
Joaquín Mazas Gómez, 1.
Ciríaco Pellóii Freincáo 1.
Felipe Oüblíla^ Igu tl 0,50.
Miflln L fitra i Isla, 1.
Crisanto del Campo Pérez, !J0. 
Tomis Lombang* 10, .
J  u tn  BtmÓn Regato, 5.
Jo&é Diego, 5.
Ramón Barquín* 5.
Aalonio Cobo, 3.
Santiago Pacheco, h  
Ju ta  B&rquln, 1.
Mircellno Diego, í.
Fraaciseo Asfarsor, 1.
Gerardo Alija, 1.
Antonio Diego, 0,50,
Baidomero Pérez, 0,25.
Arienió Naveda, 0,50.
Bintiago Oanal© ,̂ 2.
Manuel Alonso García, 1.
Víctor Velasso Edáiriiuaz, l.
Gregof io Ruis E so á m ii, 0,50., 
Servando Cobo Hof o, 0,50.
Vicénte Osejo Eui2,p,50.
Gorgonio Seguro!», 0,50.
Fidel A ji Caileja, 0.50.
Oatavio de Hazia, 2,
Dionisio Oreja, 0,50.
Jogé Oantolla Oantoila, 2. 
ilfimundo Gómez, 1.
Joié Higuera Gallillo, 1.
F%B'mpl Moreno, 2.
Frand SCO Diez, 0,50.
MarceUno Orlk’, 0.50.
F iandfco Miz^, 0,50̂
AFítOBlo Pailc-n, 0/2§.
Liiti Oarofa P s la a io ,  i. 
B sM K M o G o m L -5 .
Frsetooio Fero|o, 2.
Je£Ús Torcida, 2. .
Federico Higuera, 2, ^
A l i c a t o  Olí, 0,59.
Joié María Zabsl», 2.
Juan Manuel Taba, 1.
Gilberto Amho, 8.
PgdroáeMIcr, 1.
M awlino Higuera, h  
M m m l Acebo, i.
Agustín Fértz, 0,25.
Féim- Gómez Emz, 0,25.
Manuel Ltstra, 0,20.
José A lv s m io *  2.
Joié Euigóírisz, 2.
A lb e r t o  Veligco, O 50,
Brui!i© Livíi?, 0,50.
Isidoro Go£!záiez, 0,50.
Emeterio ArnliZí 10.
Ssguiido Pardo, 5.
Hermenegildo Ma©do, !•
Ju tn  Quevado, 1.
Angdl BsBliigo, 0,50.
Mtieelino Rubahi^bi, h  
Miguel del Valle, 2.
Leonardo Pakyo, 1.
Maroelino de le Tejera, 6.
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D.^Peíra Bolado, 10.
Oalet^onia Oa&bo, 2,

D# José Bolado, 0,50.
Fidel Peña, 2,50.
Jo^é Cerrera, 1,5 .̂
Agapiío PéroE Abssoa!, 1,50.
Joaquín RuasfeadOg 2.
Engenio Slmaro, i.
Arsanio Gómes de la Sota, 1,50.
José M̂  iía  Alcarria Mai l̂íni 5.
Joaé Nieto Poisneo, 3.
Jnlio Enfz Torre, 3.
José San Pedro Bimtilio, 1.
Antonio González Lóp^z, 1.
Tomás Amo Niño, 0,50.
Dem-^írio Vinagrero Orespo, 0,50. 
Anselmo Ortlz Don, 1.
Francisco Blanco Ábasaals 5.
José Gutiérrez de Eoiai j  del C^sti^ 

lio, 5.
Lnciío Br&vo Eslévanez, 1.
Ambrosio Herrera Alonso, 1.
Garlos Albo Abiseal, 2.
Antonio Cuero Gutiérrez, 1.
Eorique Quintana Buk, 2,
Prudencio Villirlas Maestro, 2. 
Agustín de Ja Fragua Diez, 1,
Angel S^^mi Cagigifil, 1.
Joié Stnii^miritia Bdlla, 1,
Eulogio J. Burro», 5.
Valentín Oajianeáo, 2,
Ju liln  Navarro, 1.
José Fai^zuelo», 1.
Dionisio Navarro, 2.
Franolifio Urbistondo, 2.
Gregorio Hondal, 2,
Juan PJgz^, 1.
Joaquíu StónÓB, 1,50.
Natalio Eufz. O,
Felipe Fortiiii, 2,
Valentín Fernández, 1.
Benito Oorlázgr. 0,50.
Valentía OaBtanedo, 0,80.
Pedro Lian©  ̂0,10.
Julián Oastenaáo, O 25,
Domingo Garda, 0.25.
Valeniín Cacho, 0,25.
Mauricio Feñil, 0,50.
Eulogio Lanza, 0,50.
Froilin  Castañedo, 0,50.
Teodoro Arce, 0,50.
Vicente Alonso, 0,25.
Joaquín Ltata, 0,15.
Pedro Lama, 0,25.
Gregorio OmMÍ, 0,25.
Juan Salmón, 0,25.
Carlos Mszo, 0,50.
Ceferino Sauz, 0,50. :
José Salmón, 0,80.
Toribio Feñil, 0,50.
David Miera, 0,25.
Minuel Morellán, 0,30.
Serafín Llats, 0,50.

D.  ̂Juana Gómez, 0,40.
Petra Gómez, 0,10. 

l a  Corporadón munisipal de S anFdkes 
de Biiakía, 10.

D. Eugenio Ortiz, 0,25.
Francisco Murtíaez, 0,10.
Eleuterio Féraz Rl&io, 0,50.
Lcnginos Gutiérrez, 0,05,

D,®* Gragorla Garda Bf,vero, 0,50. 
Francisca González, 0,50,
María Fernández, 0,50.
Guadalupe Gonzilez A|ü§ref, 0,30.

D. Feliciano Agulera, 0,20.
D.® Josefá Cirreño, 0,05.
D. Jcsé Serna Oebailo». 0,20,
D.^ Teresa Laguillo, 0,10.
D, Foiicirpo González, 0,25,

Celestino Oebalios, 0,10.
T>.̂  Aureliana García, 0,10.

Josefa Díaz de Parada, 0,05,
D. Manuel Peña, 0,50.
D.‘ María González Pefíi, 0,50.
P , Manuel Fernández, 0,25, 

HáximQÍ{lltejO,20,

2 1  f e i é m S r a  i m '

H iji da Vñññ, 0,10,
D.'^KIIa Oolliiitai García, 0.10̂
D, Vieenta FarnáB.i#'i Civad^, 0,05. 

José JmiiríiiZ, O 50.
Jeié Guüárrez, O 25.
Jüié Cantar©, OJO.
Msnuei Gsircía L .̂go, 1, 
Apolia^sr 0,25.
Benito Gsreía Lsgo, 1,
Camilo Dír4 0J5.'
Juan Eevucite, 0,25.
Fermín Salaienei, OJO. 

D.''F6lfst Fernández, 0 ,20.
D. Avdmo Oavidi, O/i 5.
D.^Emilia Girrido. 0/25.
D. Joié Garsít, 0.2o.

JoBá Dí^z, 0,25.
Jof qyín Femindez, OJO. 
Bern^rdino López, 1,

D.*^Eusebia Gonzüaz, OJO.
D. Aniceto Garata, 0,20.

Líoesáio Pérez, 0,20.
Fi'aiialsco Ligoilio, OJO,

D/Victoria Femáiidaz, !.
D, Manuel C».uv@l, 0,25.

Barnarílino GoP^iiez, 0,20,
D.* Maris López, 0,20.
D. Pedro González, 0,25.

Miüsimflfaiao Revuelta, 0,25* 
Pedro Ruiz García, 0J5.
Joié Fuento, 0.30.
Juan T6rln,.0,85,
Timctao Femlndí^Zg 0,25.
Joié QnljsiiO, OJO.
Odestino Torafs, 0,50. 
F^.ustino Fitfnindííz, OJO. 
Bonifacio Siisi, O 50.
Nicolás Gonzilez, 0,15.
Joié Manuel OJO,

D.®B»r^fína Salmoi^e^, OJO.
D. Minué! SalBiOMe.% 0,20.
Los Fersá-siiez, L 
DJMarcaÜsa Fainiiide^, 0.25.
D. Casimiro González, 0,20.
D.^ María Fernández, OJO,
D. Enrique 0,25.
D.* Julia Hoyo, OJO.
D. Mánuei Gcnzilas, OJO,

Eiiilio Gómez 0,05.
M-ánuel López, OJO,
Jsais Gómez, 0,20.
Joié Silmones, 0,50.

D.* Antcnk Bilmcines, OJO.
D, Vicente S>^quílk7, OJO, 

VsleriinoSdmógi, OJO.
ÁbdÓB Oimp^zino,OJO.
J o s é  B á rc e n f ,  OJO.
Jcsé González Df^z, 0,50. 
Manuel Eulz, 0,25.
FraEcIsco González, OJO.
Joié Feniánáez, OJO,
Venancio G ird i, 0J5.
Pablo Ligullle, 0,20.
Joaquín ÜB-mpumno, 0,30. 
Fraadioo GaRizilez, 0,50.
Jüiííé Manuel González, 0,50. 
Primitivo GósBes, 0,10.

D.“ María Cruz CebillciS, OJ5,
D. Jofé Vícenfe Salmones, OJO. 

Prudencño Cabreio,0,10.
Santos Pom^r, OJO.
Gerardo Ltm i Pellón, 0,80, 
Elcirdo Qíiefedc?, 0,20.
José Gonzilez d© Linireg, 0,50. 

D.^María Goizllez, OJO.,
Amalla Fariíindcz, 0,20,

D. Manuel Gutiérrez, 0„25. 
D.*Frandsea Fardo Dfgz, OJO, 

A etonk Sieri:^, 0,25. 
jBÜa LópeZj OJO.
María Larrea, 0,10.

D. José DIáZ LíuñOf 0,20,- 
Jn m  Bulz, 0,20.
N kolái EuiJ, 0,20.
José González, 0,25,
Pedro Díaz Portillo* 0,20. 
Salvador Miranda, Oi2Q,

S á c e ía  m  !E a a r ía . H Sm . S28
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D.* Sirañisa YilUgM, OJ5.
Tares® GonzIlaZ;. O JO. ' '

D. Manual Gonzilez Pérez, 0,25.
SEEtitgo Abaisct?, 0,20.
Jüié González Q djano, 0,20.
Msnusl Famándgz, 0J5.

DJ Ju lk n a  Laguna, OJO.
D. Joté Fernanílez García, 0,25.

Adolfo Ttífán, 0,25,
Anselmo Siquillo, OJO.
Remigio Gar% í t  B\^rniudez, 0,80.
Pedro Gonzilez Linares, 0,20.

D.*" Josefa Casanovi, 0,10.
D. L'íopoldo Gonzáles?, 0,25.

Miguel Gutiérrez Quljüno, 0,E0.
José Oaganova Fernández, 0,25.
José Santoi González, OJO.
Primitivo González OebiIIog, 0,50. 
Comitanlino Brkco, 0,20.
Manuel Gómez, 0,05.
Sarafín Basllla, 0,25.

D /E c ia  Gonzilgg Llnare», 0,50.
Paulina García, 0,20.

D. Bonifacio Lombills, 0,20.
H arain Tezanos, 0,20,
SacunilBO Raiz, 0,80.

D.* María Díiz, 0,25.
R. M. Monjas Terciaria?, 5.
D.  ̂Ana María Famáudaz, 0,50.
D. Lilis Oampuzano, 0,50.
D.“ Carlota Cruspo, O 25.

Oarolina Euero, 0,25.,
Daifis® Campuzano, 1,25.

Víu^a da Frcilán, 0,10.
D. BautlituManénclez, 0,20.

José García Ruero, 1,'
Cesáreo Monta», 0̂ 50.

D.“ Juana Perrcta, 0,25.
Carmen Monte», 0J5.

D. Federico Arozamens, 0,25.
Andrés Smloa, 0,25.
Vicanté González LiuiraSí 0,25.

D.^ Marcadas Monte», 0,25.
Felisa Montes, 0,25.
Natividad Monta®, 0,25.

D. Hariberto Montea, 0,25.
D.® Vicsota Báreeaa, 0,25.
D. Jo^é Ortiz, 1.

Félix Lsuglllo, 0,80.
José Cavadó, 0,25.
OreBcenoio Riquaro, OJO,
Boaiítci© Guíiérrfz, 0,20.

D.® Antonia Pomar, 0,10.
D, Félix G oizlkz Cav^dó, 0,20.

Eugenio Gutiérrez, 0,20.
El Párroco d© Llano San Felices, 2.
D."- Juila Gutiémz, 0,20.
D. Oéfarino Dkz Bsrcena, 2.

Francisco Fernández, OJO.
Joié Liaño, 0,40.
Manuel Gonzilez, OJO.
Manuel Laguillo, 0,10,

DJ Engracia Riquero, OJO,
D. Dionisio Cabrero, OJO.

Aurelio Martínez, 0,20.
Dorotea Posada, 0,30.
Joaquín Fernlndez, 0,§6.
Justo Cailej®, I*
Antonio Cabrero, 0,20*

D.®̂ Encamación Caballo», 0,75.
D. Aeíonio Pardo, 0,50.

Antonio Lombeila, 0,50.
D.® Josefa García. 0,25.
D. Damingo Pirdo, 0,25,
D.® María García Gómez, 0,50.

Josefa G arda Caballos, 0,50.
Avelina Salmones, 0,50.

D, Valentín Lsgdilo, 0,20,
D.® Carmen Garda, 0,25.
D. Antonio González, 0,5(Xi 

Domingo Garda, OJO.
D,® María Ga?ok, 0,50.

Consuelo Pardo, OJO,
Señora Maeitra y niñas de Mascnerraii 

2,30.
Señor Maestro y niños de ídem, 2,00- 
l i m  Id, dQ Ssnta liutía, 3̂
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Idsm  iñ. d© O tm osa , 2,81.
Señora Mse^tra f  lifñ^i da ídem, 1,80. 
Idem id. de Ibio, 4,50.
Idem id, da Uoiaái, 2 05,
Señor Mteslro f  niñón de ídem, 1,80. 
Señora Msesfet j  n iñ ii da Rüifeñadt, 

5,20.
B M o r  M ie i t r o  f  s l ñ o s  d a  T r e e s ñ o , 9. 
S ^ ñ o m  M aastra  j  n i ñ s s  á® B a s i r f g u i d o ,  

1,90.
Id'^m l'l. ds Pambas, 2,75.
Idem id. de Bin Yiom ie é^l Monta, 2,20. 
Señor Mif^stro f  de Lnsj, 4,45.
Hem  id, de Otbiedas, 6,45.
I^em id, da S^ r̂dio, 2.
Idem id. de Pretiera, S,95.
Señora Maestra j  rdñií ŝ d@ Arenas, 3,25. 
Idem id, da 3 75,
Id@m id. de Tármm&j 6,10.
Señorea vfMm% d©i pieblo de Tárma» 

gtj 3,30.
S e ñ o r a  M ü i ’d f a  f  n l ñ t i  d a  R t m a le a ,  4. 
Señor Mteatro f  niños d© ídem, 5,50. 
Idem id. da Sa¿ Mfgue! da Aras, 4.
Idem id. de FmwM, 4.
Señora WmMtuñ. f  niñm  da T^no^j 7 25. 
Señor Maestro y Blñoa de Beraugi., 2,30. 
Síñam Maastm y ráñnn d© Oaiíedts 2, 
Idem íá. da Ro^nejo, 2,15.
Idem id. d© Oibesén L̂ .éfearm, 3.
Señor Mtestro f  niño® da Garata, 7,40. 
Idem id. da Sárdiksro (Santander), 13. 
Idem í^, d© Maliaño (Santander), 5,
Idem í J. d© Borleñ®, 3 85,
I  lem id. de R^da, 2,70.
Idem id. de Essineg', 2,85,
Idem id. d© Monle, 2,55.
Idem Id. da Farbajóo, 8,10- 

 ̂Id'Sm id., d© San Pedro da Scbs, 8.05. 
Id€m id, da Suez», 6,30.
Idem id. de Ai maño, 5,10,
Señora Maestra y niñai da la Eseuela d© 

Ttm», 8 90,
Idem í'l. de Bm  Martin de Ellnes, 2,50, 
Idem í i .  da Poíifínte^, 3.
Idem id. da Satedo, 8,60.
Señor Maestro y niñoi da Ja Eienela de 

Bea^do Bdofa, 2̂ 80.
Ilem  íií, áñ Espinosa y Stota Mirla, 2̂ 05, 
Idem id. da Erierraro, 2,45,
Idem id, QuiEtasIl ay  Esetndio,2,-85, 
Id^m id, d© Ylilam&ñicc', 2J0.
Idem id, áe A llm M  al Hofo, 3.
Idem id. de EnIJss, 2,25.
Sr. D. Agapito da !a I g i c s i i ,  Maestro d@ 
. , la Escuela de Fúiientei, 1.
Ssñora Mi^eatm y n i i t i  da la Emmío. de 

Rtda, 2;90.
S?, Pi^esideBía Ú9¡,1 ünidn Glab, 50.
Sr. Preddanta dM Oírsula Liberal Ocn̂ » 

gervador, 50.
Snma gita dnodlclm t ¡rrlscid^, 809,90. 
Importaban l£s cuca reladdnei anteio- 

I6Í?, 14.606,95.
Total rc-eaadado baila la feobij 15,516,85 

pesetas, ' '
V\«tt?‘-:r;,Tn5SS.5»MW‘»fcíÍ?

nerai, Bscolón da T^ílégrifoii, sito en la 
® il!e  de G tr^ eta^ , B á m ^ r o  10, plio ¡ 
giindo.

Dkhas iü i ta s k ?  d>^b'.áa.ir aeompa^ 
ñida.§ da la aertiñCít^k'vi .íegaliitda del 
a.^tt da nt€Ím!es5to, eerfdñmdón nagatl- 
ira del H'ag-'stro : 4  ño loar*
tiñcaddn da (^ondEnfa, sxpaSfda
por la AutQÚñBo , j  daolaraM5?i fir^ 
m td i peí* el mtm nü  io no mmvdmv*
m  §©pa?aio da C’ui'.rpos 6 deifeos
án M 15 ? pública por íeMm
© o m e t iá i j  m  e l  d© im  em *
p is o .

No S0 a d m it ir á  m  modo afgano ini* 
tanda qus no mié ©omplalani^iiia dccE- 
menl^da.

Loi ejeraislcs da examen prsflo f  ie  
opogiaioE Bú veriñímráii cson trreg^o á lo 
dígp^aslo oa loí̂  ^riloules 40 y 53 f  si*
guím i ds! Eaflamesklo ás la l ic u d a

© Ire^c iéM  € m K m ®

SEOOldH BE raLÉGHÁPOS
f ,1Sn enmplimieiito á lo dispuesto en la 
Real orden : qne prac8á©, n® oonvoca á 
opodeiónegi en el Cuerpo da Telégrafos y 
Saeciún i©gíutida da la Esauela ganara! 
da Teisgrifía, de 100 Oñdales quintos 
que se consideran praoisoi para haear 
íresite i  Im  íu tm m  necesidades de! ser
vido. .

Paia conaisrrk i  esta convocstoria será 
preciso muíkh Im  condiciones n m  datar» 
mina él artículo 11 del vigente Regla- 
masito orgiBÍee,

L as les tod iA gs c!oaiiMa.otsdaSe m  6 e - 
, t r e g s r á ü ,  b a i t i .  e l  OI d e  D l d e m b r a p r ó x i 
m o , e n  e l  B ^ g te lr o  ele e i í a  D ir c c o io n

genera! áa'Talegmfii 
Im pesarán en esta- Garla, m  los loca* 

Im  de Iñ Eifíi ..-á, " nía loñ Tdbiinalei
qr̂ © oporluríim-r t  ̂ diBlgnai?, e! áfa
1.® d i F e b r e r o  r, axipio, ©on &iij ación i  
losprogm m is qr.3 im m im  á contiv 
Eutdén.

Qaincí0 dkiarit© i de Im fealia que re 
ñja pam' aomiar'zo áa loi eíríroidoi^, m  
ixpondrt en io§ Ciiiidríis da ©áietos iara- 
ladén loi cind-ldatai admllldoi-, por al 
orden q m  h m  da adu tr, que seri i l  sL, 
fabiiido do iu i ipaliidos.

Lq® c^udidaloi m  cometerán antsrior- 
menta i  la faeh^ del ejeraieio da opüs!-_ 
d én  i5l rasoncd^iemto ftculitlivo da ap
titud fíiios, ^boEando máñ iim  dos peie- 
Un 50 eéaíimoi,

Ee vista dal diolaman méáicD, sa con
cederá 6 m  la admlsiSn da ios candi
datos.

Oosj.forme á la^ oonáíMoaei ©itiblesl*
dai m  Rm l cráeiiqBt^ aB.taoaie, y i  lo' 
coBSignad5> en ai &r-tíeo,io 51 d@I Eoglt- 
msnlo á© !n Es uo’a, t bseá deredio áte- 
m m  pm m m  o k  s a probados ©a
Jm asigiiaík  ̂o ̂  n  ñol é OaitalIsBO,
Ftm M s  f  G V t*" - i- - q la m  anta * 
rieras síiB̂   ̂j  ?o ©faetoacom
pañarán áFUii u f i  caftiñsM ode 
aprc^btalÓBp í i }> el T d tenal,
como jiisliñcáción o-o dsrecho.

El ijaraido oporloión, conforma
il  artíoslo 55; d d  Reglamento da 

la Eigu-ali?, M  da ixáscrae en una sola 
convoiatoHa, f  versará sobré- -las mate
rias objato de ¿oí griipüi segundo y ter
cero.

En el r ^ ' 0  *** estimará csmo
mérito f  ^  ̂ a prafaront©
Ja aprabs-aó ,  ̂ ie  r foirmi f  ciráslsr
da la C'SQrituri?.

M ^ddl, 21 m  Novlembr© d© 1914,= E i 
Diractor general, 1. Oríaño,

P rogram ag  áata llado^,
PRIMER GEÜPO 

1̂ —Bmmt4i4üa eesiiallascs, 
Gramática. — Beñeiaioncs prellmlna- 

rs f.—Antlogft.—F a f l i s  de ia oraaióki.-- 
Género, nñmaro y osso.—Artíoulo.—N om • 
br© sustantivo.—Nombra adjetivo.—Pro
nombre,— Yerbo. Modos dal verbo,— 
Tiempos da! verbe.'—Formaoión de los 
tismposí.—Varboi aiixiüiraf.—Vos paii- 
va da les verbo??,

Vfsrboi Irregulares,— Oonfugadón io  
cada uM  áa i t i  doQ@ clasei do varbos 
qio tknsE nn mIsmo géBcro d© kregula^ 
lid a i.—Gonjugtalí a ^Iguncs verbos
da irragiílanáaa o %h 

Farlisipio. — f — FrapoMclÓB, 
Oür?,] únalos.—lüt©] j f* ^1 

Smlaxlf. —Goa-'i|or . i j  légímmi y 
^Qmtmm¡oMo..

Oraeiones,—Yicfcs do dicaí6.ii?.
Prosodia. — Alfabato. — Diptongos y 

triplongos.—Acenlos, — Eiímo y expra- 
sión.

Ortografía.—Da Is^ laíras mayüsculap.
üaa de m rlm  latría cu partiouiar.—Da 
los ©c^Btci. — Signes de puntmcióa y 
febraviaturas,

S,—Gmgrúfi&.
Di fiofeiéíi di la  Geografía.—Sus divi-

sionr:S,
_ Giogrtfia MkoEÓmfoa. — Astros: su 
c1sj;'ñ<itíiióB.—Dai!inac?ón da loa piane« 
tas pnmt>rlo3 m is notables y da los se
cundarlos ó gütélití i. — MovimioEto de 
loa plinottf.—Dlvorios i!®tem§s conoei» 
ios íj^m c;Xplics? el movimteisto do ios 
ñ^trc^ —El vSol.— L'Sati.—La Tierra.— 
MoTimiantoi da la T lerrt —Fanómenos 
qu© reinitsn da los miamos.—Eeilpses.— 
Dividan áai liompo.—Puntoi ctráiísalcs, 
'Diside sa ®opoBen slltialcs m  nu mapa 
ó caria geográñi’jg.—Globo tam stre . — 
Globo celfita.—E.!sfera armilar,—Lonii- 
fuá y latitud gSQgrlflot y  m©do de h a 
llar au^lq^Jitar'p?inti> da la Tierra por 
medio da e^tai I!o@sg —Horkonle.—01a- 
siñeación da ioi habitantes de i t  Tierra 
son raiadón i  las sombras qua proyeo* 
tan.—Oksiñiiiddn da ios habituantes de 
la Tierra eoa raiadSn al paralelo y meri
diano qtie habitas,

Divifióti del globo tarreslre, considera
do físicamente,— Términos geogriñoos 
raferintss á Its partea sólida, liquida y 
gassoii d d  globo,—Faaómanos que se 

• ved lsau  m  lás p.^rl6a sólida, líquida y 
giseost &1 globo.—Ollmas físicos.—Dis* 
íribuciéa gco^ráñoa de lo® seres que 
pueblan ©I globo.

Gsografla polfílds.—GeneFalidades so
bre la m^imlñú humana. — Beligionsp, 
idiomai f  Gobleraois.

Dsgsrlpc!5n isiimirk del mapamundi. 
Europa: listados q m  eomprenrle,—Oapi- 
t^lai y poblacloEias mái importantes,— 

indivisión @íi provinclai y an- 
tlguoi relnof.—Poieslonei españolas.— 

é M m  Oinarit??.—División lela- 
grifií^a de Ei^p^ña: Ceatros, Síoaiones y 
prindpalsg ©iíad.on«i tel^gráñaa».—As!»: 
Éittáos qme. comprende.—0^ pítale.» y pc- 
bladone^s m ii Im portantei—Islss.—Afd* 
mi I s tid o i que oompresde,—Oapttales y 
pobliclones < m is imporlantfs.—Isiss.— 
América: ilutados qu© comprende.—Oa- 
pitál3a y poblaslones más Importantef,— 
I i l t i —OaetBÍa: su división.—Principa
les Estados qu© comprand©.—Sus cipi- 

. tales y poblaciones m ii im portatee.
Goaocimieeto de Im  oomunicaolones 

ÍBtem;ííCk)íis,ki y puntoi m is importan- 
tai por el m m m  do los cables ialer-

seg un do  g r u po

I .—A r i í m d l i c c i .
NámeroB enteros y íracdonirios doci- 

malfs.— Lealura y cicriíura da dichos 
número®.—Suma, resta, muiliplicacidn y 
diviiidn.—Pruebas de etlas operaclonei'. -

Divisibilidai.—Máximo comúa divlaor > 
y míjiimo común múltiplo.

Elevaoión %l cuadrado y ü1 cubo.
Extricaión da lii raís cuadrada.
Frifxcloues ordinarias y números mix- 

Simpliñatoién da fraccione®, radac- 
c iéa ú  í to s  minador ©omúny raduo*
cién da números mixtos á Iraceionarlos

Samig, rasts, mulliplicadón y división
da f¿"§iacioB©̂  m á lm tim  y números mix- 
to3,—l l d v a e l é u  a l  auadmdo f  si cubo de 

I loa mUmw,
I Oô vartlr una kaidfiá 'ordteiris en 
p diclm tl,



s s S

poiitarlii’- nm  ím eddn áe' ímmí6.ú m  
trd&éóñ oríllBíaria 6 áemmBV '

Extrtiü^íéíí- de M 't^h ád na
EútBsro frassioiiado.

Números eoKs&ratos.—Slgl6?Ba ai^igpo 
da palas y medidas m is 
ma Métrico d3elm^i»-~Sistax3ii 

- Ti geste,—-Coa verdón da en nim aro ckcv- 
orate, referido $ osa unidad dí?tsrrisip.^« 
dS jm  otro que exprese M mi$mu mntí'^ 
dfid eñ otra usiasd*

Suma y 2'^sta de .números ooaaratcg 
homogénecs.

Averiguar s! mímBro eommio equiva- 
loBt© á otro homegéséo mn él, gabi@ndo 
la oaBtldt'd úb miB último ©quiválenta á 
la uñiáad de! primera,

AversgMt-T el iitmaro sonareto da o:.sa 
espeois’ equivalente á Im nnidad ñú otr.#, 
eonoeiando números ©os ore tos de la i dos 

peoíes q m  mmi- eqnivalaiiles,
Averigosr e\.BÚme-ro ooncreto i@ una . 

eipads sqnivuíiBta i  o irt especíle, 
ciendo números, da ambi^.e^paai-ss que 
iaan equivaientef,

R?glá de trog simple.
B^̂ glá de Interés himple. :
Núméros pro|ioreiona!e^,—Pfopdraiéa 

por difaréBakie—Oálonio ti© un término, 
^scei^ndo log otros- trei.—ProporaiéisL 
por ■ ooaiente.—OákElo d© un iérmino, 
conóeisn'clG ioi otroi tres. ^

Dividir un o m  partes propor ̂  
ciüñ^Mé á óti^Ci Büm.sroa cladoi,

©i precio uisiltsio da
una mezáis.
, ■ 2.—Bmmííria.

■ Plgurilgeométrlass en el pItB o., 
A.jrgu!ós y restas.—Ár^ulog adftosn- 

tas gíiíplementariot,—Áng’aio raale, mgii» 
do y oblusG,—Perpenuiania*’ á anm m tU.

Reatts í-biismg. — Fro|/edaü de í^u 
ohlimm  qaa s© apartan lo migíS.0  ds Is 
pérpeBdkuiar q'so por &l punto d© 
iEt©rie@eiáii de Un oblioum—Dlstanala ;

n.ií puBte iu n a  rasta.—Tr§z^.do de ima 
' perpsndlealsr i  uim ‘ hm im ño  uso, 
da la  6SonMri.~• Oo.^tprol2sdéE dci -Ii.!8 
plaEtiiiag.

JRo0tsi psi"&lslis.—Afígulo^ Igiialei f  
sqpleBientadof, íorm táoipof dea ptrilO: 
las.y una Sécante.

Gosiátrueelén de raetai, j  par-
penáisíilareSj habiendo, üso.áe l»i plaa- 
tiíifB,

,QlrcuBfaranda.—üsnlrOj radios, rjlá' 
matroi y erntám  áa ur^i fíireiiafara.Bd?*, 
arcos.—,¿E.á qué sentido várft ©1 sreo úb 
nn t ckeaEÍero^^e^a si variar iueiierd&? 
¿ la  qhé viííii la te g itn d  c!®-
©áí*r'.xK'5 &A? v-.:d -̂r iu  ám m cU  tlee-nlri?

Dlv:§i6i da Is 6e gra-.
ñ¿É mi A :!&l ai&lm f  st Oon*.

íh U30g eE ctrcj^.
. Manida de -dcg ¿sgidci en 12I traspor- 
U^x.T.

Trastáo p ̂ tpm ó píirt'elas
i  lina reota por med:o de! transpfirtsdor. 
El mismo tr&zs do or n ^   ̂c unp l
Tang.pt-2S i  la eirfu-iíeienc" -  Coai!'' 
trueoldn dé l i  primer s en u'*!  ̂ o do la 
secunda—T.raztr laig ta^gíSiei loiáa un 
punto Etórior.

Polígonos.—Noiribrí^ que reoibo:-! según 
ei número de Isdoji*—AogEles,l^dog, vér^ 
tlcm jitíB gúm lm . ■ ^

irrlárigulof — Valor (I© la siimá de los 
tres ingíFiCB da un IrMugElo. — Trlán' 
guies, rdolángulcs, riatilisg'ul.oi y obla* 
filngülc^.

Ooitdío'̂ OEi'S SEñoknlss y 
psíB Q*j,e éesti ígmim  ic.e-
tá-3guloi, — OosfetruydoB «fe un v̂ l 
re tásguif, ocnoitedo i újieresLñ' 
á0dé£ígtoa8-.y.iaáü«. •

O m úM m m  ia  Igualdad de - loa triáa^

Í l  K w ie in lif  g I S Í Í ü a »  i i  m0M. ̂  mrn. m
gilios
'm  fríavgaf.í número su.ñ«
OÍ8B.tl5 dr Ú - y latlOií

Ontdr¡£Íicrc l’ f  p^mlolo-
g am o s, reo^^iiiguíos, rombos j  cuá
d ra te .  ~

Oondidonas sufisienlai p ^ m q m B e in  
fgúaies dc^ eiisciraáog, do^ rombos, ios 
reslingulos, dos psralelogramos?, doi tra 
péalos 6 áo^ cuaá:irlMí0res irraguiare?.

OoBstraisaiéE ún c t ia  íiiie  de estss 
ñguris, eoB.ooieHio lados y ángulos en 
número suñoianta para deíarminarlis, 

Poifg-onos regulareg.—Polígomo regu
lar convexo,—Dentro, radio y apotema 
de un polígono regular,

Obsitnseaién da un polígono regular, 
haciando usú del Ir^^ágportador y cono* 
daBdo ©1 número daládos f  uno da és* 
to^j el número de l a t e  y:al radie; ai nú- 
maro da lacloi j  la apotomi.

.R^eílñsactén'apfoslmada da k  oiresiñ- 
ferancla,—Cálculo da iu  longitud, sir- 
viéniof e áa! valor da ir,

Líueag proporcloaaleg.*-»Dividir una, 
r©stt'én p trte i prcporcloatles i  its  ion* 
gltudsa d© o tr ii  raatMdttk.^.
■ Tí!iiig?ilo3 aema|aB.tes.'^Oisoi"eB. que 
dos tó in g u k s  gon iameítnteg.—Fo!!gO‘ 
no^ i6Me|anles.—Or¿áB.d6 bou ismej-antes 
dos polígono©.—OüriStrucííife d® un poli* 
gono 'gam^ejsnt© á otro en iifarenle eg- 
©ais.

• Arass d.8 las 'ñgüaf' ^ ltnat,—Datarme 
n tr.e iU rst á& irá suatedo,da un rastln - 
gulo, da im pMf.elogriiBO, da un trlán- 
guio f  de uo. efroufo./

Madida del ámñ m  polígono cutí- 
qnierr,
' Ooí!siniGo!?m da iin eoadfEdo e u |t  su* 

psrñ^o  'fGi It  ^ n m t ó l t  'difirou.§k da 
otrosí io s 

Formas el espacie.
Caerpoá pallaciroi.—Friima y piráml» 

da,—ParMelepipeio obilcuí^ ,pt?;í!;1.3Íepí 
pfdo rddáügolo j  cubo,—TQ^rtedm 

Gaerpos redoBdoi. — Oiüadrcí, cono, 
tronca da coiso.—Eíf^ra.—0?atr<?, diáme
tro' f  cuerdas, úe H esfari'..—Segmento 
e^íériso,—Ouñi íáüfórlos. - 

A resi.—Datermké^r xl áre® de la su- 
psfñsfa do Eiiarpirámida regular 
y dekü prigma r®oto. ;

^Tm  Ittsm ! do un cillrí dro recto, de un 
coño.y dd un troneo áe ̂ ono.—.Area da
UE2I

YGlúmMmu de I -Bpoiisdros.—Datsrmi'- 
nar voíúm m m  da un cubo, da mi pa- 
rálekpípv^do reoiásgulo ú oblíímo, de n n  
p ásm t üm!qm vm, reútú ú ob^fauo f  da 
Ci31 psíá'^iido. ,. /

u.a d 1 r±«vpo? redo-idog.—Hs* 
Ik r  Sí! v^i ir^ei  ciimdra, úe un
cono, y d̂ í f Detsirm! •
m f  ^ tiozm  ci8 coreo é

'lo r., o oe'ei^ compre^élcles
. ©Bte d. B 'i 1 per el fejí̂

Yí m orM úc áe ouñi s.^fé’
ri-5 .̂

TSEOSF, QMVr  ̂
l -d l0 ? 5 m  . ’̂

" ^..ñnwACm Algcdori,.— N otaalóá.- 
F d m ñ lss tlge’fcr^dc^s.—Móisoii.!c.—Poli* 
EóMto.—Oltiiúsajíéu d© ¡m expm icnea 
s?J.geb.r$kas,—Grfíî Q de expraslon,—
Pal!í30m.lo borrtí^géaep,—.OMenaáién da 
pollxí o mk. s.—Té rmlno.© .é^maj antas.,— Su,# 
radEicióB.—Oaf.lida'd 'da l a : ctniid^di’̂  
CaniiíMd^Í0 posiiivBs y nogstivag; su orí- j 
gen é ItHarpretidér,-—OafíM^dei coiii-ll 
ta n te  y —F^iiooneg,

OlkEioa'í^eb t í  íñ f  f-ubstrao*
cióe, da exp f' .olo Oonso*

M Pt p i.-tP "n.-DíiñBieidi?.’ 
B^gla da b s si'g “-'eultipüeaeion de 
monQmios y de un p^a^cmio-'por nn'-m©'

nomio.—OonsacE@Bdti.— MuItIpIlGioiSn 
do florpolinomiof.—Producto da poMno- 
im te oMenaáoi.—Núm tfom ísím e f  má
ximo da térmioo^j doi producle,—Oagos 
particulares.—División: Eegla d® los sig
nos.—Di vidón áe monomios.—Coiadieio» 
H8S para qu® ®i coaient® saa entero.—E x - 
pom nU  cero y negativcr.—División d® \m  
polinomio por un monomio,—División " 
de dos polinomioi,—Oondición para qua 
nn jioliEomio um divlsibla por oteo.-Di- : 
'vléióR áe sm poiioomio ordenado con 
ar.reglo á las potanclai degseaclentes de 
X X X  — d.—Leyes del eooienta y forma 
dal resto—Condiciones para ccm ±. mu 
dividble por x ±: b ,
, Polinomios©níaroe-.OescompogidÓa de 
un polinomio entero en x  de grado m, m  
iactores', euando |s8 anula por na valor 
áe ix; propiédid ie  dkho polinomio casa
do S3 anula para m is da m Válcras. Goa- 
dlolón da identidad úe dos polinomios 
enteros reipsolo i  uaa misma letra,— . 
OoBdidón para que la igualdad áo dos 
polinomios enteros en x  sea indepandien- 
Is da flc.-^Método de Ion eQtñ-úmtm iude- 
le rm in tte .

Oioulo combinatorio: Goorál.nts!ones y 
pirm utaqloM , — Ddfíüictonsa, ela^iflsa* 
ciéis, .nomanalfettira y notmeióa.—Su for- 
mscidn y número.—Oomblnioionoji: t u  
formaaiéu y núM ro.—Números combi-  ̂
naíodos d© basa eomúsi y grados ©ompk-' 
maníarior,

Potenaiái y raíasa da moaomtos.—Pro
ducto de varios f.iatoras de la forma 
(x +  o) (¿c +  5) .,. ati?.— Su aplisaaión al 
biscmio f!e- NaWiOr?;ob'áarvaGioneí?.

Frscatone^ algebrafts^; Su dmpliñsa* . 
©ión y reduealoa á m  eomúa da.nomi2a- • 
dor.— Opsrasiones c^n fracciones algq* ; 
braicas,—Fropiedidsa de una seria, 
fracciones iguale#.— Formas limbótíMis 
q.i© procaden da la frsodón. ■"• ■

Radieales algebraicor: MultipUdánd de 
sus valorés„-^Def®rmÍBasién arltméíioa 
de'un r^diciil.—S.lmpliñaao!os d© un rU’ 
dic^!.—EeduaclÓE de ra-iicales á un mis/. 
mo índic®.—0,3€FfcfoB@i eon ios rtáioav 
les.—RteionaliíiCióu Im denominado
res da cierlai exprestees irrsoioiialss.— 
Operadonee con car?tidsdes aíacladsa de 
exponei^tas negalko i y fraccionatiog.

Frcgíeiione.?: Frcgraiones p?t "Sifa- 
rcBáir; deñaidona?.—Término g^uáraS.— 
Suma de Iva té'm inos cqüi listantes da 
les extremos.—iBterpolación da msdioB 
dlfdroBckle?.—Sumt ds los fé.'-mlnüs do 
m m  progradén

Frofreiiones pór coclaalf.—'Deúnklc- 
nm. — Téniiiao — Producto do
féfíi^inos eqíal:!iita.?it€s »I@ extramos.—

Y p m ó m tB  do ios u n a  ■
progresióB iimi iads.—Oaso

decr^eíMta éqnúé ík  I _ .
^•I'i^terpolaclén proporaionsij.

Lüg*.nsmcf: De9iJie*imcg.— 
ám  faadm saW ea áa lo* »
Difsrenk-s aists^ssai, — 1- ,„;2E^Í« S L i

J -S  ísblá d© loga-

h K Í Í S  'S “ Ws o i t e le .  n o m fe lo » -
Mu*4p .oaaióa. y di.vklén. — Fo'teuda y ■ 
f «- ... — Eósaludéii da ' problomai d© 
¿nterit com'pueslo; y de ^Málidad©^.
: Eégla da cálciikít'Sti, objáto y funda* 
m ante.-U ^o d® !a mgir, muUipÜa^éión;^ 
'«ivisios, ekvadón á ' yotencis^, éxtrá*..- 
oÍ5ai da rgíaas f  una eusirk piro*'
porete^l.  ̂ ^

Eai:aaioa€.g: Pdm ^rm  nodonegj rsíaek 
áe ec-u.tciós3.—.E'c^usclÓúé^'équnaléiúj*. 
t ?E—Sil-tama da ec^^^alonsg.—Ois^iflcs^' 
moñ da lai ©cútdonis.—TraBitormacte"



l i  toapl. SSS i i  teíemfeg isri
mn que no ñltmm  las ecxiieloiie^»-“Ea- 
i^ ladéü  d® img esaaoiéB. da prime? 
grido ccm una ls?ed^iiita*“--i)lssas!5íi.

Btstamis de esíiteiosisi de prfmsr gm̂  
áot Primeras noolossas.—Métodos de eli- 
minidéB: pDr süitit^s.dén, Igaalteiéaf 
retuodés?,—ResoiEdéa de 1121 de
ecuaciones con dos iBSdg^iíi^,—Regla 
para obtener lis fdrmuIse.—Sktemas ge
nerales da ecaadoiies da primar grsdo.— 
Sistemas determinados, Indetermlnadcs 
6 incompatibles.

Eouaoioiieg de segundo grado cob  una 
inoégnits: Formf s de la e^nacién da se
gando grado con una ineégaitt; m reio- 
luoidn.—Fropiedadi^i d® las rafcag de se
gundo g rsio  con una incógnita.—DÍsüu 
sión de ia fórmala.

Nofo.—Ejerciólos de inmediata ipliea- 
oión de las m aterits conleBidas m  esta 
prcgrama.

2.'--TrigGmmdria,
Su objeto» importancia f  di^isiósi.—Da 

terminaddn de la pcsición da un paula 
sobre ana racts.-—Bistamas oor-rdeatáos. 
Origen y medislén de áegulog—ÜBÍda- 
des de medid»: radiante. '— trigo- 
nométrissSe—Definición, notación, signo 
y Iapresantación geométrica ele o tia  una 
de ©lías.—Varisclén d© las f&tonm tdgc- 
somótricfsy su represiníación griñsa,— 
Expresión analítica de los ángulos que 
corresponden á una raaón trigonométri
ca dada.—Rizones trigonoméírloas dí3 
ángulos suplementarios) complemínía* 
ríos y de los de igual magnitud y dgnc s 
eontrsrior.''**Reducción al primer cua
drante de las razonas trigonométricas ü í  
un ángulo cuaiqulcrs.—Ealiciones fun
damentales entre las razones trigonomé 
trleas de un ángulo.—Gonosida uáa de 
las razones trigonométricas de un ingn- 
lo, detarminsr en facción de ella todaii 
las demás.—Valores da las Ifness trigo
nométricas de los ángulos de 30 y 45 
grador.

Expresión tdgonoméldca de la pro
yección octogonal de un contorno poli
gonal sc-bra un eje.— Icj ^aiaoi j  
cosenos de dos ánguics, delermiEar el 
seno y coseno de suma j  dif-i¿r©ncia do 
estos inguloí!.—Oonodias Im tangentes 
i6  dos ángulos, determinar U de! ásgalo, 
suma ó diferencia.
■ Determinar el i@no, cosaro y tisgenta 
del duplo de un ángulo en funsción del 
seno, ec-ieno j  tangente de esf© áog^lo.— 
Dado el seno 6 coseno de un íh íu IOi da' 
terminar el sano y coseno da su mitad.— 
Dlsouiión.

Transformar en prodiiolo la sumí ó di« 
farénela d© senos y cosanoi da dos á r
eos.—Relación entre ia s umay  difaren- 
cia da senos de doi ingulos.—Disponer 
para el cálculo kg irílm iso  ia  suma ó 
diferencia de dos ctntidades podti?ai.

Cantidades im áiinariü ; Nümervoa im a
ginarios,— Concepto de las cantidades 
imaginarias,—Imaginarlas puras y @an- 
tidades complejas.—Expresión trígono- 
métrica de las cantidadas imaginaiiag.— 
Representación geométfiaa d® iag canti
dades oomplejas; su módulo y argumeii' 
to. — Compleias eoBjagadag. -  Adición, 
sustracción, multlpHcación y división de 
eantidades complejas.—Módulo y argu* 
mentó de los rasultados; intsrprelacióii 
geométrica.—Fórmula de Moivre.—Raí • 
ce^ de larcintidades complejis,—Multi- 
plisidad de valores.-Tablas Irigonomé- 
tricas naturato.—Tablas logariímo-írl- 
gonomiídc^f; m  degcdpdán.—Daíeml- 
m úún  de logadtmoi y cologaritmoa 
trigonométricos.—D aíem insdóu de an- 
lilogaritmos trigonoméldcos.

Relaoiones éntrelos elementos denn

triángulo rectilíaao,—Rdiciones m trá 
lOi 6l©mentGi d© un triángulo recstlngU'*  ̂
k . —Resolver uu tdfegolo  reitlii.gal€: 
J,% dada la hipotenusa y m  ángulo agu
do; 2.®, la hipotenusa y un catete*; 3.®, un 
ctleto y un ángulo ^gudo; 4 los ám  
tatof.—ResoitáCiós da un tdá^g?jlo f  á9= 
lermiiiadón d^ tu  ir^ i: í át-ács úm  
ángulos y un lado; .2.% dmdoi dos ladoB y 
el ángulo comprendide; 8.®, dados doi la- - 
dos y ángulo opuesto á u m  d® ellof; 
digcusiós; 4.̂ ) dados los tres lados.

Jíofa.—Ejsrdcioa de Inmediata aplica
ción de las m aí^riii m anim idai en este 
programa.

❖ ^
Artículos da loi Eagitmentos Orgán i 

00 y d© la EssacIa, que interast conocer 
á los candidatos á la eonvocatorii. '

OAPITÜLO I?
(Dél Eeglümmto Orgúnkú,)

BASES OlGáNIOAS BE LA CABRERA
Art. 10, Ei ingrasQ ene! Cuerpo faca!' 

UtlYú de Telégrafos m  varificará por la 
üUima clase de OñoklsSc

Arl. 11. Fám ingresir m  el Ca©rpo de 
Teiégr&fos m ñ  neccsirlil Im  condiciones 
slguloatcí:

1.* Ser espgñol, no tensr tacha legal 
ni impedimento físico y habar oamplido 
la edad da quinta í íü í ,  im  exceder d© 
les valsllféis el día qua m  pubifque la 
coBvoeatona.
■ 2.® Para los hijos d© íuncioBarios que 

P‘3tteae.zetn ó h t^ m  perlenesido a! Gaer^ 
po d© Teíégí&fof-, la ©dad mínima para 
tomar parta en la convocitorla sari de 
catorce años, y la mixima da veintiséis.

El hAb ¿r tomado parta m  anteriores 
oonvoeatoriás bó exime da raunir istos 
requisitos.

,8.* Sar aprobado en los exámenes d© 
ingresos y en. los d@ Its a^lgimturas co
rrespondientes á Iñ ssccíóii sagundi d© 
la E leuda ganaril da Telegrafía, creaia 
por Ea^I decreto da 3 ás Jubío último.

Arl. 12. Los ináiviíraos qu© iolidlen. 
el ingreso en esta sscdón segands d© la 
■Escaelt genera! de Ttlegrsfífi guífiriu 
nu ©xtmen previo, qu© versará sobre las 
siguientes matcritis

Español: Escrlluri ckm  y com eta.— 
AnilJiis grimatlíia!. ,

Fraacé.: Laciutt, ©isrllura y tridsc* 
©iÓB.

Geografía general j  eip tda! telegrá
fica.

Los aprobados m  ©ita exim en, qm  
será válido par^ eutlquií^r convocatorii, 
vArlñsaráü los ©jereisloi de opogkión 

' cobr@ las matariaii sfgaiantei:
1.* Aritmilics y Geomatría,
2.®’ Algebra y Trlgnomsldi.
L i aprobación de eitos ©jarcldos no 

tendrá validez para las convo^.atori&i>a- 
oasivas.

Arr, 13, Loñ fundoiados da la aiaala 
da Auxiliares da ofidisas d® Talégrafos 
sólo tendrán que examinari© da Geogra
fía para la sprobsdón del pdm er grupo, 
debiendo probir, que reúnen Im  oondi- 
oiones que señala ©i srlículo 11 da! pra* 
senle Reglamento, á excepción da Isiq ue 
hii.Merísn aeraditado á su ingreso y sin 
limitación áa ©dad.

Arl. 14, Los individuos que hsyaa 
sido aprobidos en los eximanes de in 
greso pasarán i  U Escuela, donde m tm -  
rán durante na ssmestra mociones da Fl- 
iica y Quísaks, nootones da Talegraffe y 
pricticas de los sistemas talegráñcas em- 
pleadoi en España.

Una vez. aprobados los conocimiaiitos 
de ia segunda Becssión de la Escuela ge-

i s l

 , m  lei dará poiesiói m  íis vacan
tes que exijitin y cuceiivag da uu elasi, 
pudianio $,men.áQv por dguroia tnligüa- 
dad hasta Oñdileg primeros inclusive.

TITU LO I I I  
(Dil Eeglmtmdo di ¡a Emuela,)

Bcgunda sección.
0 1  APLIOAOXÓH P A R A  EL I14G R E S 0  

m  EC. CUERPO D I TELÉGRAFOS

OA.PITÜLO PRIMERO 
Dsl ingr$so,

Arti 40. Para ingreiar en esta Bscción 
será pradso obtener, por oposición, nua 
plfza da Its que ge anuncien previa
mente en cada convocatorli.

Los ejcreioloi pira. e§ím opoiicionas 
vetiarán sobra la§ materlai siiuientes, 
diviáiílas en trei grupof:

1.° Ef p?sñoI: Eioritara clara y correc
ta.—Autlfiis gram tóct!.—Francéi: Lso- 
inri, ©icdíura y tradacsión.—Gsografía 
gemaral y especial telegráfica.

2.® Aritmétka y Geometría,
8.° AlgebrA y Trlgonomeírfi,
Art. 4L Los aspirantes que ssan admi

tidos seria  dsalsradós alumnos y oursA- 
r in  ©n esta SeccióB:

Nocioaei da Física y Química. 
Nociones da Taiegralla, Telefonía y Ra- 

dictelegraíía.
Práctica d© los liglemas telegráficos 

eiaplfadés m  Etpañt,
Noofonas de Derecho admfnistralivo. 
Legislación.
Alt, 42. Los que terminen con apra- 

vechamianío estos estudios, serán decía- 
rtáos aptos para cubrir las vasantes que 
i6 produzcan en la última alaga d® Oficia- 
l0i d@l Oácrpo da Telégrafo®.

Art. 43, h m  enseñanzas ©n loi ©sin- 
dios ds mU  Sección tendrán un oaráctir 
eiendalmenl© práctico.

Arl. 41, Lüs loccionai da Fisi§a ten- 
drán gu’m iyor exíensión en cuanto ia re
ñ irán  á Mecánic? ,̂ Electricidad y Migue- 
tkmo.

L ii d© Química 'priiiclpalmiiite al co- 
Bocimianto d® las iubitinclas q ie  tienen 
aplioadón i  la Telegrvtfía.

Lts nociones de Taiegrafía, Talafonía 
y Radiotelegrafía' tendrán su mayor ex» 
tendón en e! conocimienfo d@ las má
quinas y sptiratoi m  um  m  loiservioioa 
da explotadón,'
' En lo referen te á prieticag de Im  Blste- 
mas telegráfigof, deberá p r o c a r e d u 
car al personal m  a iqu irir él dominio 
i@l aistem^. Morsa en reaepdón aEílitivg, 
y armar, dagam ar y corregir las sivarfas 
de todos ios apartloi qu® sasn objeto de 
esti enssñisza.

La legM iciéa claberá extenderáftam 
bléis i  la prástka m  el manejo de T ari
fas para la taiactén da taiegramsf.

Art. 45. Ea la prácllca áal manejo de 
apiratos deberá ténde^ss skmpr® al m a
yor rendimiento del iktema,

Art, 46. Lts aniañanzti tcódcis se d a
rán en la glguienle fdrmsj 

Física: diaria, u m  hora.
Químfos: aitem i, una hora.
Nocionei de Deracho ^admiisiilrativa y 

Lcídsladón; alterns?, una hora,
Noeiong s da Telegrafía, TeMonía y Ra^ 

diolelegrtfk; áiari^, una hort.
Arla 47c .Las ens©ñai3zr..i priclkas se

rán d itrla i f  á© únmclÚB. mínima de dos 
hOTM.

A rt 48. L i duración del m vm  d© asii 
SsccióB á@ ^eii meics.

' Arl. 4i, Al íarm insr mi® período de 
I ti^mpOa los ^temnoi sarán ex^mlBados, 

oilifioadoi y claiificadcs por puntos.



5i0
Les aprc badcs serán prcpncsloi por el 

orden ele su clasiflctGión á In Direodóa 
General para la expedición del lítalo que 
le aoreiiíe para ocupar las vacantes que 
ocurran en laújtinca elfsa de Oño'klef, 

Art. 50, Los que resultareis s^nspengos 
teadráíi derecho á u^a prórroga da sais 
meses para probf r  lu aptitud en aquellas 
ss^goatursís que ko hubissen ganado; gin 
embargo, st al transourrlr los tres prime' 
roa meses lo §olidtasa aigm o ñ® elloS; 
podrá s bT examinado nuavamente, f  etso 
de no sar aprobado tandrá derecho á ccn« 
tinuar hr f̂tia ultimar ía prórroga da los 
seis meses, Jos euaies sin habar
sido aprcbsdOj será baje dcñniüva en 
esta Saeclón de la Eioaela.

Art. 51, Loi qu© por Im  clrcuiistan- 
cias expresadas en ©i artíaulo anterlor, 
cauiaren baja en eila Sscdón, tendrán 
derecho á ingresar, sin otro eximeB* en 
la Etdioteiegraíf^.

OAFITULO II
De hs ^xámsms de oposkMn pmrm eíin- 

gm o en ĝ fes Sección y reglm p(Mm i?0r¿- 
ficmhs ámtro Im mümu^
Art. 52. Para el ingreso m  esta Bi oúñn 

se su]6ís&rla lo^ aspiranlas i  la^ dispogi* 
eiones del Reglamento orgánleo f  á las 
complementarias qua m  dicten m  oada 
cor-v.i>^ator!a,

A rt 54. El eximen del primar grupo 
se ealiñcará por ai Tribunal con la nota 
de «Aprcsbadc» ó «Desaprobado», f  al 
eindidaío qua hubiese stlctnzado la pri« 
mera ealifiescíón quedará sap^cltado 
par^ to??;ar parte ©n opoiidones suea^i 
vss deisgre^ü, ©onstiíujendo, por taníe, 
( s"e gropo un eximen pre?io,

Art. 55, opsstdóa, que íendrá lu« 
gar en una sola ©onvosatoda, mm^rk ^o- 
bre Im m aterna objeto da los grupos se* 
gundo y íarc?ro.

Arl. 56, L i farmg m  que sa verifisa- 
r in  los exámenes de, oposición, se ii Ja 
sigulen'c:

1.° Ejeraislo esoxito, qu© consistirá 
en resolver tíos problemss de cada asfg ‘• 
natura en el pkzo que sa ssñaie. Estos 
problemas Serán eaoadoi á la Emneñe 
una 6 varias ooleoolonas que preparará 
el T rltua^i antes da comenzar ios exá
menes.

Eaí"̂  ©feroíoio será ñamado p j r e l í n -  
íeree^ ú ¿ eon ©1 nomb?© y lo^ des ap^Ul* 
c’o3, y eniragado a! Fresidgnte deí Trl 
bulía^

Art, 57. Tarmmtdog Ies ejorokfos CO’ 
rresFOüóiientegi i  u m  mlíñúmá el
Tribuna! en «Eiimlnadcí) ó «Admitidoj^, 
expontando las oaliñcaeionas al púMice.
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!'■ A fi 58. Lo^ ol?i.dñcadog como idmitl- 
¡ dos fiactuarán e l primer díá hábil el 
f ejercieio orsl, eomskíente ®n contestar á 
f una pregunta de! programa, sacada á la
I güéríí?, de oída u n a  de l a s  siignatarsSé .
! E^tcs ejercMos g?rin caiiñeados por 
í puntoi’; de cero i  diez, por cada exami- 
I nadcr f  ssigoatura, exoepto para los can* 
 ̂ didatos que @1 Tribunal aonsidare sus* 
i pernos, los cu&las figurarla ®in puntua" 
I cíón ©a la liits qua m  expondrá i l  püb.i- 
I CO con ©I re?^uIlado da toúon ellog, y con 
I sólo íñ palabra «Raprobadc».
I A rt 59. Ei Pregidsnte del Tribunal 
I remitirá ái-grisminta i  la Dirección Ge- 
I ncrs! una copia áal acia d© esda cesión, 
i Art. 60. Al terminar el último ejarci- 
I ció, el Tdbim tl correipondiente expon- 
l drá gi público 1% rc^ltclón m  qu© cmaton 
I loi opositores con derecho i
j o^up^r lai plazas snunoiad^® en la con- 
I vocstorla, per ei o riea d© la puntuación 
I obtaísida.
I Arl. 81. El acti ñnal del resultado da 
i la eonvos^tons, unida á la raltción da 
i qu8 ne h^oa m ^m íén  ©n ©1 artículo ante- 
I ricr, ig>rá remiüda á la Dirección Gana- 
I ral al terminar las opogialones,
I Alt. 62. Loi opositores que quedasen 
I fuera d© concurso por haber aprobado ©1 
I primer ©iareicio d© oposición, tendrán 
I derecho á fngresir @n la Saioolón primera 
I de esta Eicoeía, ©n l a ' que soiamente 
i debarán exim lnaris de lis  nociones de 
I Ffsic®.
I Art. 6 8 , Los tiplrantes que htyan so- 
i lieJttio  tomar parte en Iss oposiciones á 
I ingraso ©n esta Sseoión, deberán satkfa- 

eer ©n la Seerelaría da la Escuela, y @n 
sonc@plo de dc^iechos d© examen, 10 pO’ 
seíif, antes da ger llamados á máñ ©jer- 
cicio«

« I S T E R I O  DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

S tó s e e r e t t í r í» .
Sa halía vacante en I& Escuela Superior 

da Comercio da Málaga la Cit^dra dê  
D írcoho mercantil intarnicionai y Ht* 
cicada pública, que ha da proveerse por
triglseión, conforme i  lo digpuasto en ©1 
Real decreto de l8 de Octubre da 1918, en 
l i  Real orden de 2 de Enero último y en 
la d© fecha da anuncio.

Sóio pueden optar i  iích t tta^laclón 
loi Cataárállccs numerarics d© Escuelas 
de Comercio que eitéu desempeñando en 
I ropiedtá Oásedra Igual á la m m m e.

Los igplrante.i ©la?arán sus soiiolludes

m m t ñ  a i  ¡iaM ríü . «  jnüi*. s z a

I  esta Ministerio, acomptña^ai de !a hoja 
de sarvlcics dabidsmante cert ñoads, por 
ecnduclo y con inform® del Director d© 
It Escuela en que sirvan, en el plazo im- 
prcrrcgab'0 #e Telnte tíí«®, á contar dts« 
de la publhavió?:! de ©ita anuncio en la 
Ga c eta  b e  Ma d r id .

Eite plazo m  de quince díts m is para 
los Oatedráticos que presttn servicio en 
lai Efcuelas d© C.$nariss, según iicpone 
la Real orden d© 18 d© Enero dal corrien
te sñ-c?.

Est^ aBunofo se hsfá público en los 
tabloBCi de ©diodos de las Eneuelas de 
Comeraio, lo ©ual sa advierte para que 
los Jefe^ de l^s mismas disporgan que 
así m  verifique, 8in m is aviso que el 
presente.

Mtdrid, 9 d© NovI@mbra de 191A=E1 
Sufesafratsrio, Siivels.

y iN iS T E R lO  DE FOMENTO

Fáic
......... i i i a a i o

0.4 MINOS VECINALES

S. M. ©1 Rey (q. D. g), de acuerdo con lo
propuesto por mU  Díraodón General, ha 
tenido á bian aprobar @1 projeolo del ca
mino vadn tl del segando concurso de La 
Saca á la Btrca d© San Miguel del Pino, 
provincia da Valladolifi, por su preeu* 
puesto tota! de pssetis 81.082,62, del cual 
el presupuesto da contrata de la parte 
que debe ejecutarse por cuanta Jel Esta
do 6  ̂da pesetas 19.189,99, y adjudicar de  ̂
fiuittvimante para la construcción de esta 
camino la subvención del Eittido da pese- 
tai 15.541,49 a! Ayunlamfeato de La Saca, 
y qua se ejecuten las obr»a por el siste
ma úñ Admiaistfuaióu, aprobindosc á 
esl© efacíto el presupuesto de administra
ción importsnSa 14,006,57 pesetas, que 
forman parte d© la subvención, citada, 
teniendo que eiilregar anualmente y á 
perpetuidad el Ayuntamiento de La 8 $ca 
860 pesetea en piedra gruesa para la oon- 
strvaiión del ramino.

Da orden tíei señ^r Ministro lo digo á 
V. S. para su conocimiento y efectos opor- 
tuüGS, sirvióndos© dar traslado de la p re
sante Real orden á los peticionarios. Dios 
guarde á V. S. muchos ®ño». Madrid, 10 
de Noviembre da 19l4.“»Ei Director gene
ral, Abiüo Oalderón.
Sífior Ingeniero J^fa de Obras PúMIcas 

de Valladolid.

^  i«  E5iai«a«gp**iíHi.Eai»iw i ,  i m  Jtest® , sis», ü .


